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Cambio climático: selección, clasificación y diseño de medidas de adaptación
 

México es un país con alta vulnerabilidad a los efec-
tos del cambio climático. Millones de mexicanos están   
en riesgo de sufrir los efectos de las inundaciones y   
por otro lado la desertificación  podría afectar hasta el   
40% de la superficie  nacional cultivable.
 
Los estudios de  vulnerabilidad realizados reciente-
mente señalan que las poblaciones costeras son las 
más vulnerables, ya que se espera un aumento tanto 
del nivel del mar como de la frecuencia y magnitud 
de los fenómenos hidrometeorológicos, de cuyos de-
vastadores efectos hemos tenido muestras en estos 
últimos años.
 
Para hacer frente a los retos que plantea el cambio  
climático en sus diferentes ámbitos: ambiental, econó-
mico y social, México desarrolla desde hace algunos años 
un conjunto de políticas públicas que permitan atender 
sus causas y consecuencias en las diferentes regiones 
del país. De esta forma se pretende que, a través del  
desarrollo e implementación de medidas, los seres  
humanos se adapten a las nuevas condiciones climáti-
cas, de por sí variables en el corto plazo, pero como se 
espera, cambiantes en el mediano y largo plazos.
 
La obra que se presenta, elaborada en el Instituto Mexi-
cano de Tecnología del Agua, apoya los esfuerzos del  
Gobierno Federal en el tema y pretende ser una guía que 
facilite a los interesados la correcta selección y diseño 
de medidas de adaptación, recopilar las características 
fundamentales que deben cumplir, los criterios a eva-
luar para su adecuada selección y priorización, con el fin 
de que en realidad satisfagan las expectativas para las 
que fueron diseñadas, así como señalar aquellos puntos 
críticos que deben tomarse en cuenta para obtener un 
mejor resultado.

Presentación
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a. Objetivo 

El libro Cambio climático: selección, clasificación y diseño 
de medidas de adaptación, elaborado en la Subcoordi-
nación de Planeación, Economía y Finanzas del Agua del 
Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA), des-
cribe de manera puntual el concepto de adaptación, los 
pasos para el diseño de medidas de adaptación y define 
los criterios para la selección de las medidas de adapta-
ción para enfrentar el cambio climático, con énfasis en 
un mayor impacto en los sectores prioritarios de México.

b. Cambio climático

El cambio climático se define como un cambio estable y 
durable en la distribución de los patrones de clima en pe-
riodos de tiempo que van desde décadas hasta millones 
de años. El concepto puede referirse, específicamente, al 
cambio climático causado por la actividad humana y los 
causados por procesos naturales de la Tierra y el sistema 
solar.

El clima hace referencia al estado atmosférico (tem-
peratura media, precipitación y el viento) durante un 
periodo de tiempo que usualmente se especifica de 
treinta años. La variación estadística promedio signi-
ficativa, durante un periodo de tiempo prolongado, se 
conoce como cambio climático, el cual puede deberse 
a factores naturales o antrópicos, tales como la quema 
de combustibles fósiles, que se manifiesta en la com-
posición de la atmósfera o en cambios en el uso del 
suelo (IPCC, 2001).

Aunque la comprensión del concepto “cambio climático” 
y sus impactos potenciales es más clara en la actualidad, 
la disponibilidad de guías prácticas sobre la adaptación 
al cambio climático no ha avanzado al mismo ritmo (Lim 
et al., 2004). Asimismo, en la literatura científica no se 
cuenta con suficiente información que permita definir 
criterios para la selección de medidas de adaptación.

Introducción

La manifestación del cambio climático ha podido ser 
observada en todo el planeta, en los ámbitos global, 
regional y local. Desde una perspectiva global, 11 de 
los 12 años más cálidos registrados (desde 1850) han 
ocurrido entre 1995 y 2006. Además, la temperatura 
media de la superficie terrestre se ha incrementado 
en 0.74 °C en los últimos cien años (Field et al., 2007) 
(figura 1).

El cambio climático es un problema global que afecta  
todos los sectores y segmentos de la sociedad, y su 
gestión eficaz representa un desafío sin precedentes. La 
búsqueda de causa-efecto y soluciones han reunido en 
todo el mundo a diversos actores (stakeholders), tales 
como la comunidad científica internacional, gobierno, 
sector privado, grupos de interés y sociedad civil. Por tal 
razón, se tiene consenso sobre la necesidad de desarrollar 
medidas que permitan que los seres humanos se adapten 
a las nuevas condiciones climáticas, de por sí variables 
en el corto plazo, pero como se espera, cambiantes en 
el mediano y largo plazos. Para desarrollar medidas de 
adaptación que resulten eficientes es necesario tomar en 
cuenta diversos factores como la propia vulnerabilidad, 
la habilidad para cambiar nuestros hábitos y la dimensión 
del cambio en las condiciones climáticas, entre otros 
factores.

La viabilidad, desarrollo y sostenibilidad de los sistemas 
sociales, económicos y ambientales son determinados 
por la capacidad de dichos sistemas para hacer frente 
y adaptarse a los cambios. Los impactos climáticos ne-
gativos (o amenazas) se producen cuando y donde los 
eventos se aproximan o superan los límites o umbrales 
de tolerancia existentes en dichos sistemas. Las variacio-
nes históricas del clima y los eventos climáticos recientes 
(por ejemplo: tormentas, sequías, inundaciones, aumen-
to de las temperaturas y el cambio en los patrones de 
precipitación) demuestran la sensibilidad de nuestros 
sistemas sociales, económicos y ambientales al clima ac-
tual (existe un déficit de adaptación) y son una señal de 
que habrá necesidad de tener en cuenta la adaptación en 
el contexto de los cambios previstos en el clima. 
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México, por sus características geográficas, es uno de los 
países más vulnerables a los efectos del cambio climático. 
Su ubicación entre dos océanos, su latitud y relieves, 
lo hacen estar particularmente expuesto a diferentes 
fenómenos hidrometeorológicos. Está reportado que 
los impactos por huracanes de alta intensidad han 
aumentado en las últimas décadas (CICC, 2012). La 
realización de un análisis de cambio en la frecuencia de 
ocurrencia de huracanes que afectaron el territorio en 
el periodo de 1970 al 2009 reporta un incremento en la 
ocurrencia de huracanes, en especial de aquellos de alta 
intensidad (categoría 3, 4 y 5) en el Golfo de México y 
el Mar Caribe. En este periodo, el Atlántico mexicano ha 
sido afectado por 264 ciclones tropicales y el Pacífico 
por 549. El daño ambiental, económico, cultural y social 
causado por el cambio climático impacta directamente 
en los sectores productivos (agrícola, hídrico, salud, 
costero, energético, producción de alimentos) y en 
los asentamientos humanos de las distintas zonas 
geográficas del país. 

La tabla 1 muestra por sistemas y sectores un resu-
men de resultados de investigaciones sobre el impacto 
del cambio climático en México. La clasificación de los 
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impactos se realiza a través de colores: amarillo indi-
ca un impacto bajo, naranja indica un impacto medio 
y, finalmente, el color rojo indica un impacto alto. Asi-
mismo, los sistemas del planeta también se han visto 
afectados por el cambio climático. La tabla 2 muestra 
los tres sistemas principales (terrestres, costeros y ma-
rinos), su respectiva descripción y afectación.

c. Desarrollo sostenible y 
cambio climático
 
El desarrollo sostenible se define como un enfoque que 
equilibra el desarrollo económico, social y las dimen-
siones ambientales (Bizikova et al., 2008). El  concepto 
considera que para el progreso continuo de la huma-
nidad, el desarrollo debe encontrar vías que permitan 
alcanzar los objetivos económicos, pero mantenien-
do un equilibrio con el entorno físico y promoviendo 
el bienestar social, mediante la implementación de 

Figura 1: Cambios en la temperatura global del planeta para 
cuatro escenarios de emisiones empleando UKCIP 
Fuente: Hulme et al., 2002
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Sistemas y 
sectores

Escenario
Aumento en temperatura entre +2.5 ºC a 4.5 ºC, 
y disminución en la precipitación entre -5 y 10%

Impactos proyectados

Agricultura

Disminución de la productividad del maíz para la década de 2050, lo que se aúna al problema 
actual del 25% de las unidades de producción con pérdida en la fertilidad de suelos. Existe cierta 
evidencia de que la mayoría de los cultivos resultarán menos adecuados para la producción en 
México hacia 2030, empeorando esta situación para finales del presente siglo.

Costero

El aumento del nivel del mar constituye un peligro para los sectores residencial y de infraestruc-
tura asentados en zonas costeras. Por otro lado, los sectores hídrico y agrícola podrían verse 
afectados por efecto de la intrusión salina. Por otro lado, habrá regiones donde la precipitación 
podría ser más intensa y frecuente, incrementando el riesgo de inundaciones para alrededor de 
dos millones de personas que actualmente se encuentran en situación de moderada a alta vul-
nerabilidad ante las inundaciones, y quienes residen en localidades menores a 5 mil habitantes, 
ubicadas principalmente en la parte baja de las cuencas, sumado al riesgo de deslizamientos de 
laderas por lluvia.

Hídrico La mayor parte del país se volverá más seca y las sequías más frecuentes, con el consecuente 
aumento de demanda de agua particularmente en el norte del país y en zonas urbanas.

Ecosistemas y 
biodiversidad

En ecosistemas terrestres un ejemplo es la posible reducción del área cubierta de bosques de 
coníferas, especies de zonas áridas, semiáridas y especies forestales de zonas templadas. En el 
caso de los océanos, un aumento en la temperatura puede ocasionar un colapso demográfico 
en las poblaciones marinas, ocasionando baja productividad para las pesquerías. Para el caso de 
mamíferos terrestres y voladores se proyecta al 2050 una reducción de cerca de la mitad de las 
especies estudiadas, perdiendo más del 80% de su rango de distribución histórica.

Tormentas y 
clima severo

Hay consenso sobre la intensidad de los ciclones en el noroeste del Pacífico y en el Atlántico norte. 
Sin embargo, las incertidumbres en cuanto a los cambios y la intensidad complican estimar sus im-
pactos para el país; se prevé que a mayor número e intensidad de tormentas, los impactos podrían 
tener mayores consecuencias sociales y económicas importantes.

Tabla 1. Impactos del cambio climático en sectores prioritarios para México.  Fuente: PECC 2014-2018.
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 Sistema Descripción y afectación

Sistemas 
terrestres

Tundra, bosques boreales y regiones montañosas, debido a su sensibilidad al calentamiento; 
ecosistemas de tipo mediterráneo, debido a la disminución de las lluvias y bosques pluviales 
tropicales en que la precipitación disminuye.

Sistemas 
costeros

Manglares y marismas, debido a múltiples factores de estrés; los sistemas costeros bajos, 
debido al peligro de aumento del nivel del mar y al mayor riesgo de fenómenos meteorológicos 
extremos.

Sistemas 
marinos Arrecifes de coral, debido a múltiples factores de estrés; el bioma de los hielos marinos, debido 

a su sensibilidad al calentamiento.

Tabla 2. Sistemas y su afectación por el cambio climático.  Fuente: Elaboración propia.

estrategias, políticas y normas que faciliten el logro 
de prioridades. Con base en el anterior argumento, se 
puede observar la relación que existe entre desarrollo 
sostenible y cambio climático, ya que los cambios en 
los patrones del clima tienen un impacto negativo en la 
economía nacional y en la vida de las personas, comu-
nidades y países. 

La sustentabilidad de las comunidades e incremento de 
la resiliencia solo serán posibles mediante la promoción 
de respuestas al cambio climático, considerando estra-
tegias y acciones de desarrollo sustentables. El término 
resiliencia tiene su origen en el latín “resilire”, que puede 
ser traducido como “rebotar”, y hace referencia a la ca-
pacidad de la materia de retornar a su estado original 
tras haber sufrido un cambio brusco. La concepción ac-
tualmente más popular, al hablar de sistemas sociales, 
ecológicos y socioecológicos, se refiere a la resiliencia 
como la capacidad de un sistema para absorber las per-
turbaciones y autoorganizarse mientras atraviesa un pe-
riodo de cambio, reteniendo esencialmente las mismas 
funciones, estructuras, identidad y procesos de retroali-
mentación, mediante una especie de conservación crea-
tiva (Walker, 2004). De acuerdo con la Resilience Allian-
ce (2013), en un ecosistema la resiliencia es la capacidad 

del mismo para tolerar perturbaciones sin colapsar en un 
estado cualitativamente distinto, controlado por un con-
junto diferente de procesos; de resistir alteraciones y re-
construirse a sí mismo cuando es necesario. En sistemas 
sociales, la resiliencia cuenta, además, con la capacidad 
humana de anticipar y planear a futuro. Por tanto, en sis-
temas socioambientales, la resiliencia es una propiedad 
compleja que vincula ambos ámbitos (natural y social). 
Asimismo, es  una oportunidad de explorar, a largo plazo, 
respuestas de la sociedad al cambio ambiental global. 

d. La adaptación como respuesta para 
enfrentar el cambio climático

La adaptación al cambio climático se considera como 
una serie de medidas de  adaptación o ajustes en los 
sistemas naturales, humanos, productivos e infraestruc-
tura estratégica frente a estímulos climáticos reales o 
proyectados. Por ejemplo, en México, las medidas de 
adaptación son de gran importancia debido a la alta vul-
nerabilidad y anomalías climáticas. Se considera que las 
medidas de adaptación proporcionan beneficios inme-
diatos a diferencia de las de mitigación, las cuales ofre-
cen resultados en el largo plazo (tabla 3).
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Interferencia humana
Incluyendo variabilidad

Exposición

Impactos o efectos iniciales

Adaptaciones autónomas
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Planificada según impactos 
y vulnerabilidades

ADAPTACIÓNdel cambio climático a través
del control de fuentes y sumideros 

de Gases Efecto Invernadero

MITIGACIÓN

Figura 2: Respuesta de adaptación y mitigación 
al cambio climático 
Fuente: IPCC, 2001

La adaptación al cambio climático se enmarca en la  
definición de la gestión de riesgo. Además, la vulne-
rabilidad y el peligro definen el riesgo ante el cambio  
climático (figura 2).

La mitigación al cambio climático ha recibido tradicio-
nalmente mayor atención que la adaptación, desde  
el punto de vista científico y desde el normativo. 

Tabla 3. Características de la mitigación y de la adaptación al cambio climático (CC).  Fuente: Füssel and Klein 2006.

Mitigación del CC Adaptación al CC

• Sistema objetivo
• Escala de los efectos
• Tiempo de vida
• Tiempo de espera
• Efectividad 
• Beneficios secundarios
• Quien contamina, paga
• Beneficios del actor
• Monitoreo

Todos los sistemas
Global
Siglos
Décadas
Cierta
Algunas veces
Típico
Pocos
Relativamente sencillo

Sistemas seleccionados
Local a regional
Años a siglos
Inmediata a décadas
En general, menos segura
Frecuentes
No necesario
Numerosos
Más complicado
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climático. En el caso del sector agrícola y ganadero, 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) ha impulsado 
la iniciativa del Programa Modernización Sustentable 
de la Agricultura Tradicional (MasAgro), la cual es 
una estrategia de cambio de las prácticas de cultivo, 
principalmente en productores de temporal, a los que 
se les brinda acceso a tecnologías modernas y el apoyo 
de investigaciones para enfrentar los retos del cambio 
climático. El programa MasAgro es un esfuerzo para 
lograr la suficiencia alimentaria en México.

e. Estructura del libro

El presente libro Cambio climático: selección, clasifica-
ción y diseño de medidas de adaptación se divide en 
seis capítulos o temas principales de estudio. El capítu-
lo 1 define el concepto de adaptación y cómo se iden-
tifica la necesidad de adaptarse a nuevos escenarios. 
En el capítulo 2 se explican diferentes tipos de medi-
das de adaptación. El capítulo 3 presenta el proceso 
de identificación de una medida de adaptación. A con-
tinuación, en el capítulo 4 se comentan los criterios 
que deben evaluarse para seleccionar una medida de 
adaptación, considerando  aspectos tales como la per-
tinencia o relevancia de la medida, su impacto y tam-
bién su transversalidad con programas o políticas. El 
capítulo 5 muestra los pasos a seguir en el diseño de 
una medida de adaptación. Finalmente, en el capítulo 6 
se  presentan brevemente algunas de las metodologías 
comúnmente empleadas para priorizar las medidas de 
adaptación. Por último, se ha incluido un glosario de 
términos, una lista de acrónimos, referencias bibliográ-
ficas y anexos, entre los cuales aparecen un ejemplo de 
aplicación y un catálogo de medidas de adaptación.

La razón más importante radica en la capacidad de la 
mitigación para reducir los impactos sobre todos los 
sistemas sensibles al clima, mientras que la adaptación 
tiene un potencial limitado para muchos sistemas. 

La mitigación y la adaptación son complementarias 
y no constituyen alternativas mutuamente excluyen-
tes, ya que sus características, escalas temporales y 
los agentes implicados son en gran medida distintos.  
La figura 2 muestra el proceso de respuesta de adapta-
ción y mitigación al cambio climático. 

Se considera que hacer frente a los desafíos asociados 
con el cambio climático requiere un enfoque integrado, 
limitando la magnitud y velocidad del cambio y hacien-
do frente a los impactos residuales (los que se producen 
después de la adaptación). La opción es la mitigación 
(acciones dirigidas a reducir las fuentes o incremen-
tar la sumideros de gases de efecto invernadero (GEI).  
Sin embargo, con independencia del éxito de los 
esfuerzos de mitigación, habrá todavía algún gra-
do inevitable de cambio climático (figura 1).   
La magnitud proyectada y velocidad de los cambios re-
siduales deberán ser abordados a través de acciones 
de adaptación, considerando que las emisiones his-
tóricas de GEI y la lenta respuesta de los oceános al 
calentamiento atmosférico traerá como consecuencia 
que la temperatura y el nivel del mar sigan aumentan-
do por varias décadas (en el caso del aumento del nivel 
del mar quizás por varios siglos), más allá de cualquier 
reducción de las emisiones derivadas de las medidas 
de mitigación. La incertidumbre en relación con el cli-
ma futuro dificulta la toma de decisiones en cuanto a 
la adaptación, sin embargo, no debe utilizarse como 
excusa para no tomar las medidas adecuadas. 

Es importante mencionar que en México se realizan 
esfuerzos importantes para lograr su adaptación al 
cambio climático. Ejemplos de estrategias institucionales 
para fortalecer su infraestructura y capacidades 
frente al cambio climático lo constituye el Proyecto de 
Modernización del Servicio Meteorológico Nacional 
de México (MoMet), cuyo objetivo fundamental es 
fortalecer la capacidad para atender la creciente 
demanda de información meteorológica y climática, a fin 
de mejorar el manejo de los recursos hídricos y apoyar 
el desarrollo sustentable en relación con el cambio 
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Figura 3: Huracán Odile en 2014
Fuente:https://eoimages.gsfc.nasa.gov/images/imagere-
cords/84000/84378/odile_tmo_2014257_lrg.jpg 
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Capítulo 1 

Figura 4: Ejemplo de adaptación para enfrentar inundaciones 
Fuente: FEMA_-_39260_-_Elevetated_homes_remain_stading_
on_the_beach_in_Texas
Disponible en: http://www.dutchwatersector.com/ 
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1.1 Definiciones

La adaptación al cambio climático son todas aquellas 
medidas y ajustes en los sistemas humanos o natura-
les ante los cambios en el clima para moderar el daño o 
aprovechar sus beneficios (figura 4) (DOF, 2012). 

En la literatura es posible encontrar diferentes definicio-
nes de adaptación que pueden tener diversas implicacio-
nes en la práctica; se enuncian a continuación:

• Es un proceso mediante el cual se mejoran, desa-
rrollan e implementan estrategias para aliviar, tole-
rar y también aprovechar las consecuencias de los 
eventos climáticos (PNUD, 2005).1

• Ajuste en sistemas naturales o humanos en res-
puesta a estímulos climáticos actuales o esperados, 
o sus efectos, que moderan el daño y aprovechan las 
oportunidades benéficas (IPCC, 2001).
 
• Etapas prácticas para proteger países y comuni-
dades de las perturbaciones y daños previsibles que 
resultarán de los efectos del cambio climático (CM-
NUCC).

• Es un proceso por medio del cual se mejoran, de-
sarrollan e implementan estrategias para moderar, 
hacer frente y tomar ventaja de las consecuencias 
de eventos climáticos (PNUD, 2005).
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• El proceso o resultado de los procesos que conduce 
a una reducción del daño o del riesgo de daño, o a la 
obtención de beneficios asociados con la variabilidad 
climática y el cambio climático (Programa de Impac-
to Climático de Reino Unido, UKCIP, 2003).

De acuerdo con Füssel (2007), el proceso de adaptación 
no es nuevo. A lo largo de la historia, la humanidad se ha 
ido adaptando a las condiciones cambiantes del medio 
ambiente, incluidos los cambios naturales en el clima, 
suelo, agua y hábitat de todos los seres vivos. Las in-
vestigaciones en este tema han permitido la posibilidad 
de hacer prospectiva e incorporar los riesgos climáticos 
futuros en la formulación de las políticas públicas. Para 
lograr una mayor claridad sobre los nuevos conocimien-
tos de la adaptación al cambio climático, se deben men-
cionar los siguientes aspectos:

•  Condiciones climáticas sin precedentes: la mayoría 
de las regiones presentan o experimentarán en un 
futuro cercano condiciones climáticas sin precedentes 
en la historia humana moderna.

• Tasa de cambio sin precedentes: la razón de cambio 
en el clima global no tiene antecedentes, por lo que 
la adaptación bajo estas condiciones constituye un 
verdadero desafío.
 
• Conocimiento sin antecedentes: las generaciones 
pasadas que experimentaron cambios en el clima 
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tenían pocos medios para poder comprender su 
extensión, identificar las causas-efecto o predecir 
su trayectoria futura. Sin embargo, los avances 
tecnológicos contribuyen a que la generación actual 
tenga la posibilidad de contar con observaciones 
del clima de todo el mundo en tiempo real, emplear 
modelos que ayudan a separar los efectos de una 
variedad de efectos naturales y antrópicos, y tiene 
conocimientos sobre futuros cambios asociados 
con la continua acción antrópica sobre el clima. 
Los conocimientos o “know-how” sobre el cambio 
climático presente y futuro permite planificar la 
adaptación (Heno y Mimura, 2006).

• Desafíos metodológicos sin precedentes: los méto-
dos de evaluación aplicados por las comunidades que 
tradicionalmente enfrentan riesgos y habitan sobre 
recursos sensibles al clima (por ejemplo, peligros na-
turales y la gestión de los recursos hídricos) no están 
suficientemente sustentados para hacer frente a la 
compleja, incierta y dinámica evolución del peligro 
conocido como ‘’cambio climático global ‘’.

• Nuevos actores: los gestores de recursos sensibles 

al clima (por ejemplo, los planificadores de agua, 

gestores forestales, arquitectos, administradores 

del turismo y responsables del sector salud) por lo 

general han asumido que el clima de la región es 

esencialmente estacionario. Esta suposición simpli-

ficadora ha dejado de ser válida bajo el cambio cli-

mático global, en particular, cuando se refiere a deci-

siones en escalas de tiempo grandes. La adaptación 

al cambio climático necesita de la atención y acción 
de personas que no han considerado explícitamente 
el concepto de cambio climático en sus decisiones 
pasadas.

• Nuevas medidas: la preocupación por el cambio cli-
mático ha originado el desarrollo de opciones para 
hacer frente a las nuevas condiciones climáticas. Un 
ejemplo modelo se tiene en los Países Bajos, donde 
se han construido asentamientos flotantes que pue-
den soportar inundaciones repetidas (Van Ogtrop et 
al., 2005; De Graaf et al., 2006) (figuras 5 y 6).

Se supone que a través de décadas las sociedades 
siempre han tratado de hacer el mejor uso de los re-
cursos climáticos en su región. Asimismo, han realiza-
do acciones para adaptarse a los cambios en las condi-
ciones del clima, algunas veces con éxito. La mayoría 
de las actividades consideradas en la adaptación al 
cambio climático no son nuevas. La adaptación incluye 
las prácticas establecidas sobre la gestión del riesgo 
de desastres (sistemas de alerta temprana), la gestión 
costera (protección estructural y no estructural), la 
gestión de los recursos (la asignación de derechos de 
agua), la planificación del espacio (protección de zonas 
contra las inundaciones), la planificación urbana (por 
ejemplo, los códigos de construcción), salud pública 
(vigilancia de enfermedades) y la extensión agrícola 
(los pronósticos estacionales). Generalmente, en los 
planes de adaptación se aplican métodos ya estable-
cidos y herramientas de gestión de riesgos (Willows y 
Connell, 2003; Burton et al., 2005).

Figura 5: Ejemplo de casas flotantes en el Barrio Ijburg, Ám-
sterdam, adaptadas a los cambios en el nivel del mar 
Fuente: http://icono-interiorismo.blogspot.mx/2014/04/
ijbur-arquitectura-vanguardista-en.html
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El cambio climático representa un riesgo, ante el cual 
la adaptación es la respuesta para minimizar los im-
pactos o explotar las oportunidades. La adaptación es 
un proceso de aprendizaje interdisciplinario que toma 
en cuenta el conocimiento, experiencia y papel de los 
individuos, organizaciones y ecosistemas, de tal forma 
que la capacidad de adaptación permite reducir la vul-
nerabilidad ante los cambios climáticos. Ésta deriva de 
la fortaleza de las instituciones, recursos disponibles y 
capacidad de generar una respuesta anticipada y coor-
dinada por parte de la sociedad y sus instituciones. 
Además, requiere de un gran esfuerzo de planeación 
para la protección, modificación o mantenimiento de 
actividades y recursos que puedan verse afectados. 

Según Moser y Ekstrom (2010): a) la adaptación no se 
relaciona exclusivamente con el cambio climático, sino 
también con otros procesos que interactúan con éste; 
b) su efectividad no está implícita en el proceso, por lo 
que se debe evitar la mala adaptación y procurar enfo-
car los esfuerzos en la planeación de la adaptación, y c) 
la adaptación se debe abordar desde la perspectiva de 
los sistemas socioecológicos. 

Se debe precisar que la adaptación no puede evitar to-
dos los impactos del cambio climático debido a impor-
tantes restricciones prácticas y barreras, tanto insti-
tucionales como legales. Por tal razón, la adaptación al 
cambio climático no es un substituto de la mitigación.

1.2 Cuándo y cómo ocurre la adaptación

La figura 7 ilustra varios conceptos importantes de la 
adaptación, con base en las características del clima 
en una serie hipotética en el tiempo (Füssel, 2007). Se 
muestra una serie temporal hipotética de una variable 
climática que podemos suponer como la lluvia. Se asu-
me que la comunidad objetivo se encuentra bien adap-
tada en un rango específico de esta variable climática, 
que se denota como ‘’rango de tolerancia ‘’, pero es vul-
nerable a las condiciones climáticas fuera de este rango. 
Por ejemplo, la baja o insuficiente precipitación puede 
causar daños a los cultivos, mientras que demasiada 
precipitación puede provocar desbordamiento del río e 
inundaciones.

En el periodo de tiempo hasta T1, el clima se mantie-
ne en gran medida dentro del rango de tolerancia, y la 
población tiene posibilidad de asimilar los daños me-
nores causados por el ligero rebasamiento del nivel de 
tolerancia. Poco después de T1, el evento climático E1 
supera dicho nivel sustancialmente, causando daños 

significativos.

Figura 6: Ejemplo de casas flotantes en el Barrio Ijburg, 
Ámsterdam, adaptadas a los cambios en el nivel del mar 
Fuente: http://icono-interiorismo.blogspot.mx/2014/04/
ijbur-arquitectura-vanguardista-en.html
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En este ejemplo hipotético se supone que una amplia-
ción del rango de tolerancia es posible, pero costosa. 
La población se pregunta si E1 es todavía una expresión 
de la variabilidad natural o si es ya un presagio de que 
el clima sufrirá más cambios o cuáles están por venir. 
En la primera situación, la comunidad estaría dispuesta 
a aceptar el daño debido a que el periodo de retorno de 
un evento similar sería muy largo. En el segundo caso, 
la comunidad se prepararía para realizar una amplia-
ción costosa de su rango de tolerancia debido a que un 
“evento inusual’’ como E1 sería cada vez más “normal” 
en el futuro.

Las proyecciones del modelo sugieren que la variable 
climática considerada, en efecto está incrementándo-
se (y continuará haciéndolo en el futuro previsible) a 
causa de las emisiones de gases de efecto invernadero. 
Como resultado, la comunidad toma una decisión en 
T2 para extender hacia arriba su rango de tolerancia 
(por ejemplo, mediante la construcción de una nueva 
presa para retener volúmenes de agua en exceso).

La aplicación de esta adaptación lleva hasta T3, 
cuando el rango de tolerancia se extiende de manera 
efectiva. Poco después de T3, otro evento extremo E2 
se produce. Este evento es más fuerte que E1 pero aún 
dentro del rango de tolerancia ampliada. Por lo tanto, 
la adaptación ha evitado daños sustanciales que de 
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Tendencia del clima hipotético de acuerdo con valores medios
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Superación del rango de toleración

otra manera hubieran ocurrido. A medida que el clima 
continúa cambiando, se produce un caso todavía más 
extremo, un evento E3, que supera incluso el rango de 
tolerancia extendida, causando daños considerables 
a pesar de la adaptación anterior (figura 8). En este 
punto, la comunidad se enfrenta a la pregunta si desea 
aceptar el aparentemente aumento de los riesgos o 
la conveniencia de emprender una adaptación más 
costosa.

Figura 7: Ejemplo hipotético del momento en que se requiere 
una adaptación planeada  
Fuente: Füssel, 2007

Figura 8: Vulnerabilidad del campo frente al cambio climático
Fuente: http://www.tierrafertil.com.mx/cambio-climati-
co-gran-reto-campo-mexicano/
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si aumentaba el rango de tolerancia aún más (por 
ejemplo, mediante la construcción de una presa 
más grande), evitando así los daños causados por 
el E3 y/o los costos adicionales de adaptación.

Con base en el ejemplo presentado, se concluye que la 
adaptación planificada al cambio climático consiste en 
el uso de información presente y futura con la finalidad 
de facilitar la revisión de la idoneidad de las prácticas 
actuales y las previstas, políticas e infraestructura. La 
planificación de la adaptación implica responder las si-
guientes interrogantes: ¿cómo van a diferir las condi-
ciones climáticas y no climáticas en el futuro de las del 
pasado?, ¿son los cambios esperados importantes para 
las decisiones actuales?, ¿cuál sería el equilibrio adecua-
do entre los riesgos de actuar (muy) temprano y los de 
actuar (muy) tarde? La figura 9 es un ejemplo de plani-
ficación para enfrentar el cambio climático.

1.3 Cómo se define la necesidad de la 
adaptación

La comprensión de los efectos del clima e implicaciones 
del problema climático en la política ha generado una 
evolución en el enfoque de la política internacional sobre 
el clima, vulnerabilidad y evaluación de la adaptación, 
desarrollo de una teoría sobre la adaptación más sofis-
ticada y una gama más amplia de enfoques metodoló-

Varias lecciones importantes pueden extraerse de este 
ejemplo:

• Cuando la vulnerabilidad está vinculada a eventos 
extremos, la variabilidad natural del clima y el cam-
bio climático antrópico deben ser considerados con-
juntamente, porque los riesgos surgen de la combi-
nación de los dos, véase la figura 8.
• Las necesidades de adaptación surgen a menudo 
(pero no siempre) a partir de los fenómenos extre-
mos y no de las condiciones climáticas medias, véa-
se la figura 9.
• La distinción entre la adaptación reactiva y la 
proactiva puede ser difusa en la práctica. En nuestro 
ejemplo, la decisión en T2 para adaptar fue provoca-
da por el evento extremo anterior, pero fue tomada 
en gran medida como una anticipación de más cam-
bios con alto riesgo en el futuro.
• La adaptación al cambio climático es un proceso 
continuo. En el ejemplo, la adaptación fue eficaz du-
rante un tiempo, hasta que se produjo el evento E3. 
En ese momento, el clima había cambiado tanto que 
la adaptación adicional habría sido necesaria para 
evitar daños mayores.
• La información exacta sobre el cambio climáti-
co futuro reduce a menudo los costos totales de 
adaptación. Si la información fiable sobre el cambio 
climático a lo largo del tiempo hubiera estado dis-
ponible en T2, la comunidad hubiera podido decidir 

Figura 9: Ejemplo de adaptación, luego del paso del huracán Katrina, EUA 
Fuente: https://homeauto.com/_SiteElements/images/press
/MakeItRight.jpg
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climáticos. La evaluación de los riesgos se realiza con 
base en la experiencia de la gestión de los riesgos climá-
ticos del pasado. 

Las recomendaciones para la adaptación están determi-
nadas no sólo por su potencial para reducir los riesgos 
climáticos actuales y futuros, sino también por su siner-
gia con otros objetivos de política; por ejemplo, obje-
tivos de desarrollo sostenible. Considerar un horizonte 
más amplio de las políticas de adaptación conduce por 
lo general a la integración de la adaptación al clima en 
los planes de gestión y desarrollo existentes (Huq et al., 
2003).

1.4 Tipos de adaptación

Según Smit et al. (2000), pueden distinguirse dos tipos 
de adaptación: 1) la adaptación reactiva y 2) la adap-
tación anticipada. La adaptación reactiva es aquella en 
la que se reacciona de manera posterior a los impac-
tos adversos del cambio climático. La segunda, es decir 
la adaptación anticipada, consiste en tomar medidas 
antes de que se produzcan los impactos con el fin de 
reducir la vulnerabilidad a sus efectos y limitar las con-
secuencias adversas o para tomar ventaja de ellos. Por 
ejemplo, la evacuación de personas de una zona inunda-
da y su reubicación en una zona segura se considera que 
es la adaptación reactiva, mientras que cambiar el plan 
de uso del suelo en previsión de futuras inundaciones se 
considera una adaptación anticipada.

gicos propuestos en las directrices para la evaluación de 
la adaptación (Burton et al., 2002; Füssel, 2004; Carter 
et al., 2007).

El mapa conceptual de la figura 10  muestra la forma como 
debe evaluarse la necesidad de la adaptación, contrastan-
do dos enfoques. Se presenta una cadena causa-efecto  
lineal en el que los escenarios climáticos son la base 
para estimar los impactos climáticos futuros, que luego 
definen las necesidades de adaptación. En este enfoque, 
la adaptación al cambio climático es vista en gran me-
dida de forma independiente de otros procesos sociales 
y actividades; las necesidades de adaptación están de-
terminadas principalmente por el análisis científico. Este 
enfoque fue particularmente sugerido en las Directrices 
Técnicas del IPCC para Evaluar los Impactos del Cambio 
del Clima y las Adaptaciones (Carter et al., 1994). Tam-
bién es típico en los comunicados y anuncios de la Con-
vención Marco de las Naciones Unidad para el Cambio 
Climático (UNFCCC, por su siglas en inglés), la mayoría 
de los cuales restringen las iniciativas a listas de posi-
bles opciones de adaptación (Lim, 2001).

El diagrama muestra un enfoque más complejo para la 
determinación de las necesidades de adaptación, mismo 
que es característico de las evaluaciones de adaptación 
recientes. Este enfoque presenta una descripción más 
completa de los riesgos relacionados con el clima, actual 
y futuro, teniendo en cuenta el cambio climático futuro, 
junto con la variabilidad climática actual y factores no 

Cambio climático 
futuro

Variabilidad 
climática actual

Contexto político 
y directivo

Retos del 
desarrollo 

sustentable

Incorporación 
de la adaptación

Otros criterios 
de política

Riesgos actuales y
futuros del clima

Cambio climático
futuro

Factores no 
climáticos

y su desarrollo

Impactos del 
clima futuro

Necesidades de 
adaptación

a)

b)

Figura 10: Evolución de los enfo-
ques para la determinación de las 
necesidades de adaptación: a) enfo-
que lineal basado en los peligros; b) 
enfoque integrador complejo  
Fuente: Füssel, 2007
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La distinción entre la adaptación reactiva y la adaptación 
anticipada es muy importante en términos de políticas 
públicas, porque las motivaciones de estos dos tipos 
de adaptación son diferentes. La adaptación anticipada 
(como la mitigación) utiliza los recursos que existen en 
la actualidad para prevenir posibles crisis en el futuro o 
para tomar ventaja de los cambios en el clima. Por otro 
lado, la adaptación reactiva utiliza recursos para hacer 
frente a eventos en el momento en que ocurren. En la 
práctica, las decisiones de política son a menudo más 
fáciles de tomar después de una crisis. Sin embargo, el 
costo de las acciones preventivas es frecuentemente 
menor que el costo de las acciones reactivas. Por ejem-
plo, un sistema de alerta probablemente habría hecho 
posible limitar la pérdida de vidas humanas relacionadas 
con el tsunami de 2004 en el océano Índico (Athukorala 
y Resosudarmo, 2005), pero este tipo de sistema sólo 
se creó después del evento. De la misma manera, en 
un análisis comparativo, Hallegatte (2010) demuestra 
que la gestión del riesgo únicamente reactiva en Nueva 
Orleans conduce a catástrofes cada vez más graves y 
costosas, mientras que la gestión de riesgos proactiva 
en Holanda, ha hecho posible dicha gestión durante más 
de medio siglo.

Según Levina y Tirpak (2006), otros tipos de adaptación 
son los siguientes: 

• La adaptación autónoma, también llamada “espon-
tánea”: es aquella que no constituye una respuesta 
consciente a los estímulos climáticos, sino que de-
pende de los cambios ecológicos en los sistemas na-
turales y por los cambios del mercado o de bienestar 
en los sistemas humanos.

•  La adaptación planificada: aquella que es el resul-
tado de una decisión política deliberada, basada en 
el hecho de que las condiciones han cambiado o es-
tán a punto de cambiar y que es necesario actuar 
para volver a mantener o lograr un estado deseado.

• La adaptación privada: como su nombre lo indica, 
es iniciada y ejecutada por individuos, hogares o em-
presas privadas. Generalmente, se sustenta en el in-
terés propio del actor.

• La adaptación pública: aquella que se inicia e imple-
menta por los gobiernos en todos los niveles. Ade-

Figura 11: Viejo canal en Ámsterdam, Holanda. 
Ejemplo de convivencia con el agua
Fuente: https://www.flickr.com/photos/72559921@N05/albums/ 

Figura 12: Vista del centro de Rotterdam, Holanda  
Fuente: https://www.flickr.com/photos/72559921@N05/albums/
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más, se dirige sobre todo a las necesidades colecti-
vas (figuras 11 y 12.)

En la tabla 4 se presentan las bases para caracterizar y 
diferenciar la adaptación al cambio climático por atri-
butos, según Smith et al. (1999). Esta tabla resulta de 
utilidad dados los múltiples términos que se pueden 
encontrar en la literatura en relación con los tipos de 
adaptación.

1.5 Opciones de adaptación

Numerosas opciones de adaptación se han ido propo-
niendo con base en la experiencia acumulada por todos 
los efectos que ha ocasionado el cambio climático, ade-
más por la necesidad de anteponernos a los efectos e 
incrementar la resiliencia. Magrin (2015) propone tres 
grandes categorías, las cuales no son limitativas (varias 
opciones pueden encasillarse en más de una categoría), 
pero permiten entender la amplia gama de posibilidades 
que existen (Noble et al., 2014). En los países de Améri-
ca Latina y el Caribe se han propuesto, y en ciertos casos 
implementado, opciones de adaptación que se encasillan 
en las categorías presentadas a continuación:

1.5.1 Opciones estructurales/físicas
Ingeniería y construcción del medio ambiente: las obras 
de ingeniería son alternativas costosas y de larga dura-
ción (figuras 13 y 14).

Estas obras deben encarar la incertidumbre asociada a 
la proyección de los impactos climáticos.

Adaptación basada en ecosistemas: estas opciones, 
basadas en la capacidad de la naturaleza para absor-
ber o controlar el impacto del cambio climático, pue-
den ser medidas efectivas y eficientes de adaptación 
y resultan menos dependientes de las proyecciones 
climáticas y sus incertidumbres.

Opciones tecnológicas: en el sector agropecuario exis-
ten numerosas alternativas de adaptación basadas en 
la tecnología, como:

• Métodos más eficientes de riego y fertilización.
• Almacenaje y cosecha del agua.
• Mejoramiento genético para tolerancia a factores 
de estrés.

Figura 13: Adaptación para enfrentar avenidas
Fuente: http://alef.mx/los-edificios-flotantes-fdn-salvan-a-la-
gente-del-cambio-climatico-y-de-los-maremotos/

Figura 14: Adaptación para enfrentar inundaciones
Fuente: http://ecofield.com.ar/blog/lo-ltimo-para-adaptarse-a-
los-efectos-del-cambio-climatico
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• Ajuste del calendario de siembra con base en rendi-
mientos estimados.
• Cartografías de riesgo.
• Tecnologías de monitoreo.
• Biocombustibles de segunda generación. 

Recientemente, las tecnologías de la información y 
comunicación (TIC) (teléfonos móviles, Internet) han 
generado oportunidades interesantes para la difusión 
de la información (pronósticos, alertas, mercados, ase-
soramiento) y captura de información relevante y ac-
tualizada en el análisis y toma de decisiones (avance 
de inundaciones, brotes de enfermedades, respuesta a 
desastres). 

Las tecnologías de adaptación suelen resultar familiares 
en todos los países y, en general, pueden aplicarse en 
cualquier lugar del planeta, por lo que resultan fácilmente 
transferibles. 

Opciones de servicios: las redes de seguridad social que 
atienden las necesidades básicas de las personas más 
vulnerables ante la ocurrencia de catástrofes climáti-
cas (inundaciones, sequías); servicios de salud pública; 

Tabla 4. Bases para caracterizar y diferenciar la adaptación al cambio climático. Fuente: Smith et al., 1999.

campañas de prevención; acceso adecuado a los ser-
vicios (mantenimiento de desagües, diversificación de 
las fuentes de abastecimiento de agua); acceso a los 
mercados agrícolas; bancos de alimentos y distribución 
de los excedentes alimentarios han sido citados como  
medidas que pueden reducir la vulnerabilidad climática.

1.5.2 Opciones sociales 
Educación: se destaca la falta de educación como una 
limitante que contribuye a la vulnerabilidad. Los pro-
gramas educativos, extensión, divulgación y reuniones 
comunitarias son instrumentos clave para la difusión 
de conocimientos sobre las opciones de adaptación y 
construir el capital social que promueve la capacidad de 
adaptación social. La educación puede ser vista como 
un bien público que promueve el diálogo y las redes, y 
permite desarrollar la resiliencia a escalas individual y 
del sistema socioecológico.

Información: las estrategias informativas dirigidas a fo-
mentar la toma de conciencia de los riesgos climáticos 
y la respuesta ciudadana son parte integral de la adap-
tación. Algunos ejemplos incluyen: sistemas de alerta 
temprana; cartografías de riesgos y vulnerabilidad; mo-

Diferenciación general 
Concepto o atributo Ejemplos de términos comúnmente empleados

Utilidad

 Autónoma                                        Planeada
 Espontánea                                      Útil                                     
 Automática                                      Intencional
 Natural                                              Política
 Pasiva                                               Activa
                                                           estratégica

Tiempo
 Anticipada                                        Responsiva
 Proactiva                                          Reactiva
 Ex ante                                              Ex post

Alcance temporal

 Corto plazo                                       Corto plazo, largo plazo
 Táctica                                               Táctica estratégica
 Instantánea                                       Instantánea acumulativa
 Contingencia
 Rutinaria

Alcance espacial  Localizada                                       Dispersa

Función / Efectos
 Retirar - Acomodar - Proteger
 Prevenir - Tolerar - Extender - Cambiar - Restaurar

Forma  Estructural - Legal - Institucional - Regulatoria - Financiera - Tecnológica

Desempeño  Costo - Efectividad - Eficiencia - Implementabilidad - Equidad 
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adaptación, planificación y preparación para los desas-
tres y planes sectoriales (gestión integrada de recursos 
hídricos, manejo de paisaje y cuencas hidrográficas, 
gestión integrada de zonas costeras, manejo adaptati-
vo, manejo basado enecosistemas, manejo sostenible 
de los bosques, gestión de la pesca y adaptación basada 
en comunidades).

1.6 La capacidad de adaptación

Un sistema puede tener suficiente capacidad para ajus-
tarse al cambio climático, incluyendo la variabilidad cli-
mática y los cambios extremos, y así moderar los daños 
potenciales, aprovechar las consecuencias positivas o 
soportar las consecuencias negativas. La adaptación 
implica ajustarse al clima, descartando el hecho de si es 
por cambio climático, variabilidad climática o eventos 
puntuales. Sólo considerando el clima como un todo, es 
posible adoptar medidas reales y factibles; de allí que el 
clima presente sea tan o más importante que el clima 
futuro (IPCC TAR, 2001a). Un aspecto importante que 
no se discute ampliamente en la literatura es cómo me-
dir la capacidad de adaptación. ¿Cómo es posible saber 
que se tiene capacidad de adaptación o lo que se necesi-
ta para conseguirla? Yohe (2001) sugirió los siguientes 
factores determinantes para responder a estas interro-

gantes:

• La gama de opciones tecnológicas disponibles para 
la adaptación.

• La disponibilidad de recursos y su distribución entre 
la población.

• La estructura de las principales instituciones y cri-
terios empleados en la toma de decisiones.

• La reserva existente de capital humano.

• La reserva existente de capital social, incluyendo la 
definición de los derechos de propiedad.

• El acceso a sistemas de distribución de riesgos; por 
ejemplo, seguros.

• La capacidad de los tomadores de decisiones para 
gestionar la información, los procesos por los cuales 
estos tomadores de decisiones determinan qué in-
formación es creíble y la credibilidad que tengan los 
responsables de tomar decisiones.

nitoreo sistemático y teledetección; servicios climáti-
cos, incluyendo pronósticos mejorados, y escenarios 
climáticos a escala local, entre otros.
Comportamiento: las medidas de comportamiento son 
esenciales para avanzar en la adaptación. La adaptación 
del comportamiento incluye: diversificación de los me-
dios de subsistencia, cambio en las prácticas agrícola y 
ganadera, sustitución de cultivos, conservación del sue-
lo y agua, y migración laboral. En este sentido, los incen-
tivos gubernamentales pueden ser una buena manera 
de fomentar el cambio en el comportamiento humano.

1.5.3 Opciones institucionales 
Económicas: estas opciones incluyen incentivos finan-
cieros (incluyendo impuestos y subsidios), seguros 
(incluyendo los basados en índices climáticos), bonos 
de catástrofe, fondos rotatorios, pagos por servicios 
ambientales, tarifas de agua, fondos de contingencia 
de desastres y transferencias de dinero. Leyes y re-
gulaciones: las leyes, reglamentos y medidas de pla-
nificación, tales como la creación de áreas protegidas 
y rezonificación del uso del suelo son medidas institu-
cionales que pueden mejorar la seguridad y resiliencia 
de las comunidades mediante la asignación del uso 
de la tierra. Otros ejemplos incluyen los derechos le-
gales y el acceso a los recursos que pueden determi-
nar la capacidad de adaptación. En varios países, la  
seguridad de la tenencia de la tierra es reconocida como 
un elemento prioritario para que los individuos puedan 
tomar decisiones a largo plazo, como por ejemplo el 
cambio de las prácticas agrícolas. Algunos ejemplos de 
leyes y regulaciones relacionadas al sector agropecua-
rio incluyen:

• Leyes de zonificación y ordenamiento territorial.

• Ley de Arrendamientos.

• Reglamentos y acuerdos sobre los recursos hídricos.

• Leyes para apoyar la reducción del riesgo de de-
sastres.

• Leyes para fomentar la compra de seguros.

• Definición de los derechos de propiedad y la tenen-
cia de tierras; las áreas protegidas.

• Cuotas de pesca.

Políticas y programas de gobierno: las políticas y pro-
gramas de gobierno consideran planes de adaptación 
nacionales y regionales (incluida la incorporación del 
cambio climático), planes subnacionales y locales de 
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1.7 Principios para lograr una adaptación 
efectiva

La adaptación debe estar ligada y dar respuesta a 
objetivos específicos. La información disponible, recursos 
financieros, capacidad, instituciones y la tecnología son 
fundamentales. Además, asegurar que una propuesta 
de adaptación específica es conveniente, puede resultar 
sencillo a diferencia de lo que sucede en la práctica. 
Determinar si la adaptación efectuada es apropiada 
sólo es posible después de su implementación y que 
haya transcurrido algún tiempo. Puede ocurrir que el 
resultado deseado se retrase, no sea visible o quede 
envuelto en otros cambios introducidos. A pesar de 
estas dificultades, la experiencia ha demostrado que 
considerando algunos principios básicos, es posible 
obtener una adaptación efectiva (UK Climate Impacts 
Programme). Algunos principios se mencionan a 
continuación:

• Trabajar en colaboración con los stakeholders.
• Identificar y comprometer a la comunidad y asegu-
rarse de que está bien informada.
• Entender los riesgos y umbrales, incluyendo las  
incertidumbres asociadas.
• Fijar y comunicar objetivos “inteligentes” y/o resul-
tados antes de comenzar (Objetivos “inteligentes”: 
específicos, mensurables, alcanzables y orientados 
a resultados, y que estén establecidos en un plazo 
determinado).
• Gestionar los riesgos climáticos y no climáticos uti-
lizando un enfoque equilibrado. El enfoque sobre la 
adaptación debe hacerse con base en los objetivos 
generales de la sostenibilidad y el desarrollo, que  
incluye la gestión de los riesgos climáticos y no cli-
máticos.
• Dirigir las acciones para gestionar los riesgos  
climáticos prioritarios.
• Identificar los principales riesgos climáticos y las  
oportunidades, centrándose en las acciones para 
gestionarlos.
• Direccionar los riesgos asociados a la variabilidad 
climática actual y los extremos, como punto de par-
tida hacia la adopción de medidas preventivas para 
hacer frente a los riesgos y oportunidades asociadas 
con los cambios del clima en el largo plazo.
• Usar la gestión adaptativa para enfrentar la incer-
tidumbre.
• Reconocer el valor de un enfoque por fases, ya que 

puede ser de utilidad para identificar la incertidumbre.
• Reconocer el valor de las opciones de adaptación 
en las que “no hay o hay poco que lamentar” y aque-
llas “ganar-ganar”, en términos del costo-efectividad 
y de los múltiples beneficios.
• Evitar las acciones que descarten o limiten adap-
taciones futuras o las acciones de adaptación de los 
demás.
• Revisar la eficacia permanente de las decisiones de 
adaptación mediante la adopción de un enfoque de 
mejora continua, que también incluye el  seguimien-
to y las reevaluaciones de los riesgos.

Los principios sugieren que una buena adaptación se 
basa en el compromiso de una comunidad informada 
con la voluntad y capacidad de adaptación. También su-
gieren que una buena adaptación requiere comprensión 
y capacidad de articular los objetivos de la acción reque-
rida y comprensión de las medidas de adaptación, inclu-
yendo su viabilidad y la voluntad de ver el éxito continuo 
mediante una adaptación responsable y apropiada. 

La adaptación también enfrenta barreras y obstáculos, 
algunos de las cuales se mencionan a continuación:

• Comprensión limitada de la naturaleza y alcance 
de los riesgos y vulnerabilidades (actuales y proyec-
tadas).
• Falta de políticas de apoyo, normas, reglamentos y 
deficiencias en su diseño y/u orientación.
• Existencia de restricciones legales.
• Falta de disponibilidad o acceso restringido a tec-
nologías apropiadas.
• Costos prohibitivos de las opciones de adaptación 
identificadas cuando los presupuestos son limitados.
• Falta de disponibilidad de capital humano. 
• Rigidez social / cultural / financiera y conflictos  
(existentes o percibidos).
• Falta de aceptación de la necesidad de establecer 
la medida de adaptación con la percepción de incer-
tidumbre:

-La necesidad de adaptarse no se ve como un gran 
problema y se tiene la tentación de esperar el im-
pacto antes de reaccionar.
- La afirmación de que la incertidumbre es dema-
siado grande como para justificar la adaptación.
- Omisión de antecedentes útiles o evidencias de 
acciones de adaptación.
- Falta de aceptación/comprensión de los riesgos 
asociados.
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Figura 15: Sistema agroforestal (plantación intercalada  
de álamos y trigo) en el sur de Francia
Fuente: https://www.thesolutionsjournal.com/wp-content/
uploads/2016/02/Fea_UN-Food_Figure2.jpg
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2.1 Definición y argumento

La adaptación al cambio climático se realiza mediante 
la implementación de medidas y/o políticas específi-
cas, diseñadas con el fin de cumplir objetivos concretos. 
Dado que las definiciones de adaptación no incluyen el 
término ‘’medidas de adaptación”, es importante tener 
en cuenta que las “medidas” en el contexto del presen-
te manual implican “acciones”. Es común encontrar en 
la literatura que los términos políticas y medidas se 
emplean en ocasiones indistintamente. A continuación 
se aclaran estos conceptos con base en lo reportado 
por Levina y Tirpak (2006).

• Políticas: se definen como un medio o estrategia 
para lograr un objetivo, junto con las formas de apli-
cación. En el contexto de la adaptación, un objetivo 
de política podría ser tomado de los objetivos gene-
rales de la política del país. Por ejemplo, el manteni-
miento y fortalecimiento de la seguridad alimenta-
ria. Algunas opciones para lograr este objetivo son: 
el asesoramiento y servicios de información para los 
agricultores, investigar sobre la predicción climática 
estacional y ofrecer incentivos para el desarrollo de 
sistemas de riego eficientes. 

• Medidas: son intervenciones o acciones individua-
les o un conjunto de ellas relacionadas. Las medidas 

varían en función del tamaño del presupuesto, alcan-
ce, desarrollo institucional y de capacidades,    entre 
otros aspectos. Las medidas específicas pueden con-
tener acciones que promueven la dirección política 
gubernamental, tales como la implementación de un 
proyecto de riego, programas de información para 
los agricultores, asesoramiento e implementación 
de un proyecto de alerta temprana. Ambas medi-
das podrían contribuir a la meta nacional de lograr la  
seguridad alimentaria (PNUD, 2005). Una observa-
ción interesante en la definición es que los objetivos 
de la adaptación podrían tomarse de los objetivos de 
la política general del país. Una recomendación a los 
gobiernos es que se establezcan objetivos específicos 
considerando los cambios que esté manifestando el 
clima (por ejemplo: mejorar la eficiencia del consumo 
de agua, proteger los humedales, mejorar la seguri-
dad alimentaria, mejorar la salud pública, entre otros). 
De esta forma, la adaptación podrá ser evaluada en 
términos de su contribución al logro de estos obje-
tivos generales. Conceptualmente, los objetivos es-
pecíficos de adaptación deben ser incorporados a los 
objetivos nacionales. 

El concepto de “estrategia” es relevante. Levina y 
Tirpak (2006) precisan la siguiente definición: la “es-
trategia” se refiere a un amplio plan de acción que se 
implementa a través de políticas y medidas. Una estra-
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tegia de adaptación al cambio climático para un país se  
refiere a un plan general de acción para hacer frente 
a los impactos del cambio climático, incluyendo la va-
riabilidad y los eventos extremos climáticos. Se puede 
incluir una combinación de políticas y medidas selec-
cionadas para alcanzar el objetivo global de reducir la 
vulnerabilidad del país. 

2.2 Clasificación de las medidas
 
2.2.1  Por categoría
Las medidas de adaptación pueden clasificarse en ocho 
categorías, desde un marco de referencia general (Bur-
ton et al., 1993):

2.2.1.1 Aceptación de pérdidas 
En teoría, la aceptación de las pérdidas se produce cuan-
do los afectados no tienen capacidad para responder de 
alguna otra manera (por ejemplo: las comunidades en 
pobreza extrema), o cuando los costos de las medidas 
de adaptación se consideran muy altos en relación con 
el riesgo o los daños esperados.

2.2.1.2 Compartir pérdidas 
Este tipo de respuesta de adaptación implica compartir 
las pérdidas entre una comunidad más amplia. Estas ac-
ciones se llevan a cabo en las sociedades tradicionales y 
en sociedades más complejas, de alta tecnología. En las 
sociedades tradicionales existen muchos mecanismos 
para compartir las pérdidas entre una comunidad más 
amplia, como las familias extensas y las aldeas o comu-
nidades similares a pequeña escala. En el otro extremo 
del espectro, las sociedades de gran escala comparten 
las pérdidas a través de la asistencia pública, la rehabi-
litación, la reconstrucción pagada con fondos públicos. 
Las pérdidas también pueden ser compartidas mediante 
un seguro privado.

2.2.1.3 Modificación de la amenaza 
Para algunos riesgos es posible ejercer un grado de 
control sobre la propia amenaza ambiental. Cuando se 
trata de un evento “natural” como una inundación o una 
sequía, las posibles medidas de control de inundaciones 
incluyen obras (presas, diques). Para la amenaza que 
representa el cambio climático, la mayor posibilidad 
de modificación consiste en reducir la tasa de cambio 
climático mediante la reducción de las emisiones de gases 

de efecto invernadero y, finalmente, la estabilización de 
sus concentraciones en la atmósfera. En el lenguaje de 
la Convención Marco de las Naciones Unidas para el 
Cambio Climático, tales medidas se refieren como la 
mitigación del cambio climático y se considera que están 
en una categoría de respuesta diferente de las medidas 
de adaptación.

2.2.1.4 Prevención de los efectos 
Un conjunto de uso frecuente de medidas de adapta-
ción implica pasos para prevenir los efectos del cambio 
climático y la variabilidad. Un ejemplo para el caso de 
la agricultura podría ser: cambios en las prácticas de  
manejo de cultivos como el aumento de la irrigación, 
empleo de fertilizantes adicionales y el control de plagas 
y enfermedades.

2.2.1.5 Cambio de uso
Cuando la amenaza del cambio climático hace imposible 
o extremadamente arriesgada la continuidad de una 
actividad económica, se puede considerar cambiar 
el uso. Por ejemplo, un agricultor puede optar por 
sustituir un cultivo por otro más tolerante a la sequía 
o cambiar a variedades con menor requerimiento de 
agua. Del mismo modo, las tierras de cultivo pueden ser 
reconvertidas a pastos o bosques, o darle otros usos 
como recreación, refugios de vida silvestre o parques 
nacionales.

2.2.1.6 Cambio de lugar 
Una respuesta más extrema es cambiar la ubicación de 
las actividades económicas. Existe debate, por ejemplo, 
sobre la reubicación de los principales cultivos de la agri-
cultura y las regiones fuera de las zonas de mayor ari-
dez y calor, a las zonas que se encuentran actualmente 
más frías y que pueden llegar a ser más atractivas para  
algunos cultivos en el futuro (Rosenzweig y Parry, 
1994).

2.2.1.7 Investigación 
El proceso de adaptación también puede promoverse 
mediante la investigación de nuevas tecnologías y nue-
vos métodos de adaptación.

2.2.1.8 Educar, informar y fomentar un cambio de 
comportamiento 
Otro tipo de adaptación es la difusión del conocimien-
to a través de campañas de educación e información 
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pública, dando lugar a un cambio de comportamiento.  
Estas actividades han sido poco reconocidas y han te-
nido poca prioridad en el pasado, pero es probable que 
asuman una mayor importancia a medida que la necesi-
dad de involucrar a más comunidades, sectores y regio-
nes en la adaptación se haga evidente. 

Las  Directrices Técnicas del Panel Intergubernamen-
tal de Cambio Climático (IPCC, por su siglas en inglés) 
incluyen otra categoría de adaptación llamada “res-
tauración” (aquella que tiene como objetivo restaurar 
un sistema a su estado original después de un daño o 
modificación debida al clima). Desde el punto de vista 
de la adaptación como un proceso continuo y como un 
proceso de aprendizaje, la idea de la restauración podría 
incluso ser considerada como una mala adaptación, si 
por la restauración se entiende el retorno a un estado 
preexistente. El éxito de la adaptación es más probable 
que implique realizar cambios tras un evento para redu-
cir la vulnerabilidad futura (Carter et al., 1994).

2.2.2 Por objetivo
Las medidas para enfrentar el cambio climático pueden 
clasificarse en función de su objetivo como medidas de 
mitigación y medidas de adaptación.

2.2.2.1 Medidas de mitigación 
El objetivo de estas medidas es frenar el calentamien-
to del planeta, intentando fundamentalmente detener 

el aumento de los gases de efecto invernadero en la  
atmósfera. También se precisa en la literatura que es 
la aplicación de políticas y acciones destinadas a redu-
cir las emisiones de las fuentes o mejorar los sumideros 
de gases y compuestos de efecto invernadero (LGCC, 
2012). La mitigación se concibe como todas las accio-
nes que reduzcan las emisiones que contribuyen al cam-
bio climático.

2.2.2.2 Medidas de adaptación 
Son aquellas cuyo objetivo es adaptarse al cambio  
climático que tendrá lugar, es decir, reducir su impac-
to en nuestras condiciones de vida. También se definen 
como las medidas y ajustes en sistemas humanos o 
naturales como respuesta a estímulos climáticos, pro-
yectados o reales, o sus efectos, que pueden moderar 
el daño o aprovechar sus aspectos benéficos (LGCC, 
2012). Es la responsabilidad que debemos asumir de 
manera local. Se concibe como todas las acciones que 
minimizan o previenen los impactos negativos del cam-
bio climático. La figura 16 ilustra la relación que existe 
entre las acciones de mitigación y la adaptación en la 
actualidad.

2.2.3 Con base en los sistemas sugeridos en la 
Estrategia Nacional de Cambio Climático ENCC

El cambio climático comprende todos los aspectos de la 
vida humana. Sería complejo el manejo de vulnerabilida-
des y adaptación para todos y cada uno de ellos, por lo 

Mitigación
• Transporte sustentable
• Conservación de energía
• Cambios en códigos de 
construcción para 
mejorar e�ciencia energética
• Energía renovable
• Mejorar la e�ciencia de los 
combustibles para vehículos
• Captura y uso de biogás en 
rellenos sanitarios / biodigestores 

Adaptación
• Cambios en el uso del suelo
suelo/relocalización
• Modernización de 
infraestructura
• Atención a desastres 
• Planeación para la 
continuidad de negocios 
ayuda a la población vulnerable

Mitigación
Lo que se debe hacer a escala mundial, 
Acciones  que reduzcan las emisiones 
que contribuyen al cambio climático.
 

Crecimiento 
inteligente

Estructuras 
verdes

Conservación 
del agua y de 
la energía

Adaptación
Lo que se debe hacer a escala local.
Acciones que minimizan o evitan los 
efectos negativos del cambio climático.

 
 

Figura 16: Acciones para mitigar y adaptar
Fuente: Modificado de: http://renewcanada.
net/2009/adaptation/
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para aplicar en un caso específico, sino solamente sim-
plificar la propuesta, el análisis y la selección de las mis-
mas, dependiendo de las características de la zona.

Las medidas de adaptación son iniciativas o acciones 
planificadas enfocadas a prevenir o reducir las condicio-
nes de vulnerabilidad de la población y los asentamien-
tos humanos, las actividades productivas y la infraes-
tructura, así como también la de los ecosistemas y la 
biodiversidad, de la influencia que el cambio climático 
puede tener sobre ellos y sobre los diferentes sectores y 
sistemas naturales y humanos. 

2.2.4 Clasificación de la Agencia de Cooperación 
Alemana GIZ
Dentro del proceso de adaptación al cambio climático se 
puede distinguir entre dos grupos de medidas: a) blan-
das (soft) y b. duras (hard), véase la figura 17.

a. Medidas indirectas o habilitadoras (blandas). Son 
medidas que generan las condiciones necesarias para el 
desarrollo o implementación de una medida de adap-
tación directa. Las medidas blandas contribuyen a la 
reducción de la vulnerabilidad pero de una manera indi-
recta. Por ejemplo: crear capacidades, generar informa-
ción, tecnología e infraestructura.

b. Medidas directas o implementadoras (duras). Son 
medidas tangibles que por sí mismas contribuyen redu-

que es conveniente clasificar las medidas de adaptación 
con los sistemas sugeridos en la Estrategia Nacional de 
Cambio Climático (ENCC). La clasificación contiene los 
siguientes nueve sistemas:

1. Hidrometeorología y recursos hídricos.

2. Biodiversidad y servicios ambientales.

3. Agricultura y ganadería.

4. Zonas costeras y marítimas.

5. Asentamientos humanos.

6. Producción y uso de energía.

7. Movilidad y transporte.

8. Salud humana.

9. Uso y conservación de suelo y forestal. 

Podría existir la necesidad de incrementar o reducir el 
número de categorías que se mencionan y resulta  evi-
dente que, en la medida que se amplíe el número de las 
categorías que agrupan las medidas de adaptación, se 
propiciará el diseño de medidas encaminadas a resolver 
cambios específicos de condiciones. Por ejemplo: ha-
blar de una categoría única que agrupe zonas costeras 
propicia que se propongan medidas relacionadas con 
humedales costeros, pero también con zonas urbanas 
situadas en las costas, con problemáticas completa-
mente diferentes. Es importante aclarar que la clasifi-
cación sugerida no pretende limitar el número o el tipo 
de medidas de adaptación analizadas o seleccionadas 

Reducción de la 
Vulnerabilidad

TIPOS DE MEDIDAS

IMPACTO
Medidas Duras
Construcción o instalación 
de infraestructura

Manejo de recursos 
naturales

Reubicación 

Medidas Blandas
Estudios

Comunicación / Coordinación

Fortalecimiento de capacidades

Asistencia Técnica

Políticas

Instrumentos de planeación 

Instrumentos regulatorios
Estructura de incentivos

Aumento de la 
capacidad adaptativa

Reducción de la 
exposición

Reducción de la 
sensibilidad

1. Identi�cación 
(medidas existentes 

y potenciales)

2. Revisión de las opciones 
con base en su efectividad 

real o potencial

3. Evaluación de 
la efectividad

4. Priorización

Figura 17:Tipos de medidas y sus impactos
Fuente: Agencia de Cooperación Alemana (GIZ, 2013a)
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cir la vulnerabilidad, pero lo hacen de una manera más 
directa e incrementan la resiliencia de los ecosistemas y 
las comunidades humanas. Estas medidas, en su conjun-
to o de manera independiente, dependiendo de su obje-
tivo y naturaleza, contribuyen al proceso de adaptación 
a escala territorial. Por ejemplo: actividades en campo.

Las medidas de adaptación también pueden ser lla-
madas estrategias o líneas de acción. La Agencia de 
Cooperación Alemana (GIZ) propone algunos tipos de 
medidas y sus impactos (figura 18). Las medidas pue-
den reducir la vulnerabilidad en su conjunto de manera 
directa, indirecta o contribuir sólo parcialmente. Las 
medidas duras pueden requerir de la implementación 
de medidas blandas.

2.2.5 Clasificación considerando los sectores 
Las medidas de adaptación pueden agruparse en tres 
categorías: a) sectoriales, b) multisectoriales, y c) in-
tersectoriales.1

a. Medidas sectoriales. Se relacionan con adaptacio-
nes específicas para sectores que podrían verse afec-
tados por el cambio climático. En la agricultura, por 
ejemplo, una reducción en la precipitación y un aumen-
to en la evaporación podrían generar la necesidad de 
una ampliación en la irrigación. Para las infraestructu-
ras, el aumento del nivel del mar podría necesitar de 
una protección costera mejorada o la reubicación de la 

población y las actividades económicas. En la mayoría 
de los casos, las medidas significarán un refuerzo de las 
políticas existentes, con énfasis en la importancia de 
establecer las políticas de cambio climático en mecanis-
mos existentes para hacerle frente al mismo y la nece-
sidad de integrarlas en planes nacionales de desarrollo.

b. Medidas multisectoriales. Se relacionan con el 
manejo de recursos naturales que abarcan varios sec-
tores. Por ejemplo, manejo de recursos hídricos o de 
cuencas hidrográficas. La administración integrada de 
zonas costeras se considera un marco adecuado para 
tomar en cuenta medidas técnicas de adaptación, tales 
como construcción de diques y mantenimiento artifi-
cial de las playas, entre otros (Bernthal et al., 1990). 
El enfoque basado en ecosistemas para la adaptación 
al cambio climático involucra el manejo integrado de 
recursos terrestres, hídricos y otros que promuevan 
su conservación y uso sostenible de forma equitativa  
(Orlando y Klein, 2000).

c. Medidas intersectoriales. 
Comprenden varios sectores, que son:

• Educación y capacitación: la introducción de temas 
sobre el cambio climático en distintos niveles del 
sistema educativo es un proceso continuo que puede 
ayudar a crear capacidad entre las partes interesadas, 

MEDIDAS HABILITADORAS 
(BLANDAS)

AUMENTO DE LA CAPACIDAD ADAPTATIVA

Exposición

Sensibilidad

Capacidad adaptativa

REDUCCIÓN DE LA
VULNERABILIDAD

Estudio

Estudio de 
vulnerabilidad de 
un bosque de alta
montaña y uso de 
especies nativas  
parareproducción

Fortalecimiento
de capacidades

Taller de 
capacitación
sobre técnicas 
de reforestación 

Politícas

Modificación al 
artículo X del 
reglamento X 
de CONAFOR

Estructura de 
incentivos

Creación del 
programa incentivos 
para la reforestación
de especies nativas

MEDIDAS DE IMPLEMENTACIÓN 
(DURAS)

Manejo de 
recursos
naturales

Reforestación 
del bosque

Reducción de 
sensibilidad

1 Marco de Políticas de Adaptación: Documento Técnico 8: Formulación de una       
 estrategia de adaptación.

Figura 18: Tipos de medidas, combinación e impactos
Fuente: Agencia de Cooperación Alemana (GIZ, 2013a)
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para sostener la adaptación en el futuro y contribuir 
con el desarrollo de actividades de investigación y 
un mayor nivel de conciencia entre los ciudadanos.

• Campañas de sensibilización pública: tales cam-
pañas pueden crear conciencia y difundir información 
para aumentar el interés y la participación de la gran 
diversidad de partes interesadas. Estas campañas 
también pueden representar una oportunidad para 
que las personas que toman las decisiones, en cuanto 
a la adaptación, puedan comprender mejor las ideas y 
puntos de vista del público en relación con el cambio 
climático y la adaptación.

• Refuerzo/cambios en el sector fiscal: las políticas 
públicas pueden fomentar y apoyar la adaptación 
de individuos y el sector privado, especialmente 
mediante el establecimiento de incentivos fiscales o 
subsidios.

• Riesgos/medidas para el manejo de desastres: 
estas medidas incluyen el desarrollo de sistemas 
de alerta temprana, especialmente para los even-
tos extremos, como son los ciclones (que pueden 
predecirse con sólo unas cuantas horas de anticipa-
ción), sequías, inundaciones y el fenómeno El Niño/
Oscilación Austral (ENOA), el cual puede predecirse 
con varios meses de antelación. Los planes de emer-
gencia, medidas de asistencia y recuperación ante 
eventos extremos también pertenecen a este tipo 
de medidas. Generalmente, el éxito de éstas depen-
de de buenos sistemas de comunicación y un cierto 
grado de confianza entre los usuarios.

• Ciencia, investigación y desarrollo (I-D) e inno-
vaciones tecnológicas: es necesario realizar un  
proceso de I-D, además de innovaciones, para gene-
rar respuestas ante el cambio climático en general, 
y respuestas específicas a la vulnerabilidad al cam-
bio climático, que incluyan la evaluación económi-
ca de las adaptaciones, adaptaciones tecnológicas 
(desarrollo de variedades de cultivos resistentes 
a la sequía o a la sal) e investigaciones de fuentes 
nuevas de aguas subterráneas y un mejor manejo 
de recursos. También puede ser necesario adaptar 
tecnologías existentes para que se ajusten a las 

demandas de adaptación; por ejemplo, el desarro-
llo de sistemas de aire acondicionado que utilicen la 
energía de forma eficiente, plantas desalinizadoras 
de bajo costo y tecnologías nuevas para combatir la 
intrusión salina.

• Sistemas de monitoreo o supervisión, observación 
y comunicación: es posible que sea necesario crear o 
reforzar estos sistemas, especialmente parámetros 
relacionados con el clima, pero también en otros 
indicadores de cambio e impactos climáticos (por 
ejemplo: el aumento del nivel del mar, cambios 
en la composición de especies de ecosistemas, 
modificación de niveles piezométricos, entre otros). 
Esta supervisión les permitirá a los que elaboran las 
políticas ajustar la estrategia de adaptación, con base 
en los cambios ocurridos en el clima.

 
Otros tipos de medidas se comentan a continuación:

• Medidas sociales: son esenciales para identificar 
las necesidades de los sectores de la población más 
vulnerables, como las inversiones complementarias 
en las medidas de adaptación, tanto para  medidas 
duras (nuevas infraestructuras) como medidas blan-
das (redes de protección civil, desarrollo de capaci-
dades, generación y transmisión de conocimientos).  
No obstante, las medidas de adaptación blandas 
requieren de inversiones iniciales y significativas, 
y ofrecen mayores ventajas sociales y ambiental-
mente sostenibles a largo plazo. Por otra parte,  
las medidas de adaptación duras usualmente impli-
can acciones que se caracterizan por considerar la 
operación y mantenimiento de los bienes de capital, 
o bien, la construcción, uso de tecnologías especí-
ficas y remodelación de obras de infraestructura, 
tales como diques, rompeolas y reforzamiento de 
edificios; mientras que las medidas de adaptación 
blandas se concentran en arreglos institucionales, 
información, generación de capacidades, desarrollo 
de política y estrategias generales o locales.

• Medidas de adaptación No-regret: se reconocen 
como opciones de adaptación de nulo o sin opciones 
de arrepentimiento (no-regret options) a las medidas 
que vale la pena emprender; es decir, entregan bene-
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contexto de cambio climático, así como ante posi-
bles impactos derivados de éste. (Además, en este 
rubro se deberán considerar acciones encamina-
das a incrementar la resiliencia de los ecosistemas,  
tales como restauración, enriquecimiento y aumen-
to de conectividad de los ecosistemas).  Medidas 
que implican el movimiento de población o estruc-
turas (por ejemplo: sitios de producción) para redu-
cir las presiones ambientales.

• Instrumentos regulatorios: promover la formula-
ción de legislación y/o regulación de acciones rela-
cionadas con la adaptación al cambio climático.

• Fortalecimiento de capacidades/asistencia 
técnica: fomentar la capacitación de actores cla-
ve (instituciones, academia, comunidades, entre 
otros) para garantizar la adecuada ejecución de las 
estrategias y medidas de mitigación y adaptación al  
cambio climático. Medidas que implican la prescrip-
ción, demostración y enseñanza del uso de nuevas 
tecnologías y aquellas que incluyen una estructura 
física como resultado.

• Comunidades y estrategias de vida: reducir 
la vulnerabilidad ante el cambio climático de los 
diferentes grupos de la sociedad — niños, mujeres, 
indígenas, adultos mayores, entre otros — en sus 
diferentes dimensiones: económica, política y 
social.

 2.3 Proceso para identificar una medida

La identificación de la medida de adaptación más conve-
niente requiere que se sigan varias etapas. De esta for-
ma, es posible conocer las características de la medida, 
por lo que se hace necesario que la desarrolle el espe-
cialista del área correspondiente. Igualmente, se precisa 
conocer, entre otros: el objetivo de la medida, el entorno 
en el que se desenvuelve, las actividades específicas re-
queridas para la implementación de la medida, si exis-
ten los recursos para ella o se necesita financiamiento, 
si existen obstáculos para su desarrollo o terminación, y 
todo aquello que facilita la cuantificación de su implan-
tación y generación de resultados.

ficios socioeconómicos netos sin importar el grado 
del cambio climático futuro. Estas medidas incluyen 
aquellas que se justifican económicamente, que son 
rentables; es decir, son costo-efectivas, benefician a 
la población y responden a los riesgos planteados en 
las proyecciones climáticas bajo las condiciones del 
clima actual.

2.2.6 Clasificación con base en estrategias
Se puede tener una clasificación de medidas de adapta-
ción, con base en el objetivo que se desea cumplir y en 
función de éste realizar el diseño e implementación de 
la medida de adaptación; es decir, tomando en cuenta el 
objetivo que se persigue con su aplicación y el sector en 
el que será aplicada, como por ejemplo para los siguien-
tes ejes temáticos:

• Comunicación: difundir información clara y precisa 
sobre el cambio climático a fin de sensibilizar diver-
sos actores locales y a la población en general, para 
propiciar su participación en las acciones de mitiga-
ción y adaptación que se realizan en el territorio.

• Conocimiento: promover la generación de infor-
mación y conocimiento necesario para entender las 
relaciones entre el clima, ecosistemas y estrategias 
de vida de las comunidades humanas, que permita 
generar medidas de adaptación robustas e imple-
mentar un manejo adaptativo.

• Vinculación y transversalidad: contribuir a la arti-
culación entre diversas políticas, programas y/o pro-
yectos, así como entre diferentes actores y sectores 
de los tres niveles de gobierno.

• Instrumentos económicos: fomentar y facilitar el 
financiamiento de las acciones de adaptación a escala 
local, a través de diferentes mecanismos financieros.

• Manejo y aprovechamiento de recursos na-
turales: fortalecer y mejorar el manejo y aprove-
chamiento de los recursos naturales, y contribuir a  
reducir la vulnerabilidad de los ecosistemas frente a 
amenazas actuales que podrían exacerbarse en un 
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2.3.1 Identificación de medidas potenciales o 
existentes
El primer paso en el proceso de identificación de medidas 
de adaptación es ubicar aquellas formas de adaptación 
existentes y otras potenciales. En el segundo paso, se 
revisan las opciones con base en su efectividad real 
o potencial para abordar la vulnerabilidad y el riesgo 
climático actual. En tercer lugar, se hace necesaria una 
evaluación de la efectividad de las opciones identificadas, 
considerando el potencial clima futuro. Finalmente, se 
deberá asignar cierta prioridad a algunas propuestas de 
adaptación, con base en criterios definidos en el capítulo 
4: “¿Qué criterios deben evaluarse para seleccionar una 
medida de adaptación?” En la figura 19 se resumen 
los pasos para identificar una medida de adaptación, 
considerando las recomendaciones de Smit y Lenhart, 
1996; Smith, 1997; Fankhauser et al., 1999; Reilly y 
Schimmelpfennig, 2000.

La selección y asignación de prioridades puede ser  
posible mediante diversos métodos y tomando sus 
fortalezas y debilidades. Las experiencias de las me-
didas de adaptación implementadas en otros países 
podrían servir para realizar ajustes y generar nuevas 
ideas. Igualmente, responder a las siguientes preguntas  
facilitaría identificar y/o definir medidas potenciales de 
adaptación:

• ¿Qué factores de la política pública estimulan o in-
hiben el proceso de adaptación?
• ¿Cuáles son los costos de la adaptación y qué bene-
ficios se pueden anticipar con la acción?
• ¿Cómo se repartirán los beneficios y costos de la 
adaptación?
• ¿Qué sucedería en caso de no hacer nada frente al 
problema del cambio climático; es decir, falta de polí-
tica pública en la materia?

Se debe recordar que quienes trabajan en el tema de 
adaptación al cambio climático coinciden en que el  
entorno local determina las acciones por realizar. Sin 
embargo, en términos generales una “acción de adapta-
ción” deberá, en lo posible, cubrir los criterios de selec-
ción mencionados en los incisos anteriores.

El Marco de Políticas de Adaptación (MPA), propuesto 
por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarro-

llo (PNUD), establece que las medidas se deben concen-
trar en acciones orientadas a temas específicos y pueden 
ser intervenciones individuales o consistir en conjuntos 
de medidas relacionadas. Algunas pueden incluir accio-
nes que promuevan la selección de políticas dirigidas, 
como por ejemplo: la implementación de un proyecto de 
irrigación; el establecimiento de un programa de infor-
mación, recomendaciones y sistemas de alerta tempra-
na para los agricultores, y el desarrollo de un esquema 
nuevo para asegurar los cultivos, entre otros. Cada una 
de estas medidas contribuiría con la meta nacional de 
seguridad alimentaria. 
 
Al definir una medida es necesario fijar horizontes de 
tiempo o marcos cronológicos, ya que es posible que 
las medidas tengan un periodo de implementación de 
cualquier duración, pero se espera que tengan efectos 
sostenidos.

• Las opciones “sin pérdidas” son medidas o activi-
dades que valdría la pena implementar, aunque no 
ocurra ningún cambio climático (adicional).

• Las opciones de “pocas pérdidas” requieren peque-
ños desembolsos adicionales para contrarrestar los 
efectos negativos del cambio climático. 

La noción “sin pérdidas” o “pocas pérdidas” puede ser útil 
al intentar obtener financiación externa.2 

Algunos de los requisitos fundamentales en el proceso 
de identificación de medidas de adaptación son la des-
cripción general de la medida, estimación del costo de 
la medida y beneficios o impactos de las medidas, sobre 
los cuales se comenta en los siguientes ítems. 

Finalmente, se recomienda tener en cuenta las siguien-
tes recomendaciones al momento de seleccionar/pro-
poner una medida de adaptación (Magrin, 2015):

• Efectiva (para reducir la vulnerabilidad y aumentar 
la resiliencia), eficiente (aumenta beneficios y reduce 
costos), equitativa (especialmente para los grupos 
más vulnerables) y pertinente (adecuado al ámbito 
y el momento).

2 PNUD (2005), Marco de Políticas de Adaptación al Cambio Climático: desarro-
llando estrategias, políticas y medidas, editado por Bo Lim y Erika Spanger-Siegfrid, 
Estados Unidos.
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• Integrada en objetivos, programas y actividades de 
mayor alcance.

• Cuenta con la participación, compromiso y apoyo 
de los usuarios.

• Consistente con las normas sociales y tradiciones.

• Sustentable (sostenibilidad ambiental e institucio-
nal).

• Flexible y receptiva a la retroalimentación y el apren-
dizaje.

• Evita la adaptación inadecuada o mala adaptación.

• Robusta para un amplio rango de escenarios climá-
ticos y sociales.

• Disponibilidad de los recursos necesarios para lle-
varla a cabo (información, financieros, liderazgo, ca-
pacidad de gestión).

• Coherente y con efectos sinérgicos con otros obje-
tivos, como la mitigación.

2.3.2 Descripción general de la medida
La descripción comprende la factibilidad técnica de las 
medidas; las barreras que deberán vencerse para rea-
lizar su implementación, tanto cultural como social; la 
capacidad de implementar y sostener la medida, y la 
aceptación cultural de la tecnología involucrada, entre 
otros. Igualmente, indicar los objetivos de la medida, 
ubicación (internacional, nacional, regional o local), 
periodos y responsabilidades para la implementación 
y financiación. 

2.3.3 Estimación del costo de la medida
El costo es un requisito previo para clasificar una medida 
e incluirla en el presupuesto (federal, estatal, municipal) 
o en un programa más amplio de adaptación. Además de 
los costos directos, se deben tener en cuenta los costos 
indirectos (forma de una carga adicional para el sistema 
administrativo del país) y costos externos (asociados 
por ejemplo, a impactos negativos en otro sector).

Se estima que el cambio climático en los países en 
desarrollo podría ascender entre 280 y 500 mil millones 
de dólares por año en 2050, una cifra cuatro o cinco veces 
mayor que las estimaciones previas, según un nuevo 
informe del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA),3  publicado en momentos en 
que los países firmaban el Acuerdo de París sobre cambio 
climático. El informe evalúa la diferencia entre los costos 
financieros de la adaptación al cambio climático en los 
países en desarrollo y la cantidad de dinero realmente 
disponible para cubrir estos costos; diferencia conocida 
como la “brecha de financiación para la adaptación”.

El verdadero costo de adaptación al cambio climático en 
los países en desarrollo podría oscilar entre 140 y 300 
mil millones de dólares por año en 2030, y entre 280 y 
500 mil millones de dólares por año al llegar al 2050. 
Se precisa que esta cifra es modesta en comparación 
con los costos económicos y sociales, de no adaptarse 
al cambio climático.

3 Boletín ONU, “Comunicado No. 16/118”, 10 de mayo, 2016, consultado en: http://
www.cinu.mx/comunicados/2016/05/costo-de-adaptacion-al-cambio/

1. Identi�cación 
(medidas existentes 

y potenciales)

2. Revisión de las opciones 
con base en su efectividad 

real o potencial

3. Evaluación de 
la efectividad

4. Priorización

Figura 19: Proceso de identificación de una medida de adaptación
Fuente: elaboración propia
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La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático, (CMNUCC) ha pedido a los países 
desarrollados proporcionar 100 mil millones de dólares 
al año en 2020, para ayudar a los países en desarrollo a 
mitigar el cambio climático y adaptarse a sus impactos.

En el Acuerdo de París sobre el cambio climático (nego-
ciado por 195 países), se incluyen varias disposiciones 
fundamentales destinadas a promover la adaptación. 
Tres de ellas son particularmente trascendentales: la 
adopción de un objetivo global en materia de adapta-
ción, el compromiso de aumentar la financiación de los 
países desarrollados para los países en desarrollo y el 
requerimiento de que todas las partes deberán elaborar 
y actualizar periódicamente los planes y estrategias de 
adaptación.

Por otra parte, en el “Informe Stern”, uno de los más  
importantes realizados sobre los costos del cambio  
climático, elaborado por Nicholas Stern, se estima que 
el costo global de la adaptación al cambio climáti-
co para 2030 estará entre 44 y 166 mil millones de  
dólares por año. 

Se espera que este costo esté especialmente concen-
trado en agricultura, silvicultura, pesca, salud, zonas 
costeras e infraestructura, atendiendo en primer lugar 
los impactos negativos del cambio climático y en man-
tener la calidad de vida de las personas. 

Los beneficios de implementar medidas de adaptación 
rápidamente para hacer frente al cambio climático 
superarán ampliamente los costos de no hacer nada.  
Si permanecemos así, el costo del cambio climático po-
dría representar una pérdida del 5% anual de Producto 
Interno Bruto mundial, que implica una pérdida de pro-
ductividad de los ecosistemas y escasez de recursos na-
turales usados como insumos, y pérdidas en sistemas 
y sectores humanos íntimamente relacionados, como: 
pérdida de empleos en diversos sectores, incremento 
en los precios debido a escasez de insumos y su efec-
to sobre el crecimiento económico pero, sobre todo,  
disminución en el bienestar socioeconómico de la  
población. Por tanto, el costo y efectividad de las  
decisiones de adaptación dependen directamente del  
momento en que se tomen dichas decisiones. Los  
estudios económicos han demostrado consistentemen-
te que las acciones de  mitigación son varias veces menos 
costosas que tratar de adaptarse al cambio climático. El  
costo de la inacción frente al cambio climático es  
mucho mayor que el costo de la acción. 

La grafica de la figura 20 muestra los costos totales de 
la acción sobre el cambio climático para el año 2100, la 
cual podría ser de unos 11 trillones de dólares, mien-
tras que los daños serán de alrededor de 8 trillones 
de dólares. Con la falta de acciones, sin embargo, los  
daños para el año 2100 serán de alrededor 20 trillones 
de dólares. Para el año 2200, estos números se disparan 
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a más de 30 trillones de dólares si se toman medidas, o 

más de 70 trillones de dólares si no hay o no se aplica 

ninguna medida.4  Según la Convención Marco de las Na-

ciones Unidas sobre el Cambio Climático, los costos de las 

inversiones adicionales para adaptarse al cambio climático 

se estiman entre los 28 y los 67 mil millones de dólares  

hasta llegar a los 100 mil millones de dólares anuales den-

tro de unas décadas. Y en 11 mil millones de dólares, el 

costo de las inversiones adicionales necesarias para me-

jorar la infraestructura de abastecimiento de agua en el 

2030, el 85% de los cuales irían destinados a países en 

desarrollo.5  

Los fondos de los que dispone actualmente el Fondo 

Mundial para el Medio Ambiente (aproximadamente 

160 millones de dólares) son claramente insuficientes 

para cubrir las necesidades previstas.

En México, existen estimaciones del costo económi-

co por el cambio climático si no se adoptan medidas 

de adaptación y mitigación. De acuerdo con algunas  

estimaciones, para el año 2050, el costo representaría 

aproximadamente 3.2% del Producto Interno Bruto. 

El cambio climático implica la remodelación y redefi-

nición de nuevas políticas en los ámbitos, científico, 

hidráulico, energético, agrícola, medioambiental y de 

planificación del territorio. La adaptación es ya una 

prioridad política, de planeación constante y acciones 

coordinadas.

Las acciones que se realicen en la actualidad y en las 

próximas décadas tienen implicaciones que conducirían 

a una situación de riesgo que podría manifestarse en 

una importante perturbación de las acciones econó-

micas y sociales, y cuya escala sería comparable a las 

grandes guerras de la primera mitad del siglo XX. 

Por tanto, el diseño de medidas para incrementar la re-

sistencia y reducir los costos frente al cambio climático 

tiene una gran importancia para los diversos sectores 

productivos. 

4 Cost Of Inaction On Climate Change Far Higher Than The Cost Of Action, 
http://www.globalissues.org/article/806/action-cheaper-than-inaction

5 Hechos y cifras, http://www.unesco.org/new/es/natural-sciences/environment/wa-
ter/wwap/facts-and-figures/all-facts-wwdr3/fact-12-cost-of-adaptation/

No hay duda de que el desarrollo humano sostenible 
será más costoso en condiciones climáticas cambian-
tes. El costo de la adaptación es alto y se requiere un 
cambio en la forma en que se conduce el desarrollo  
sostenible, puesto que deben abordarse de mane-
ra conjunta. El verdadero problema para implementar 
una política de adaptación adecuada en México radica 
en contar con los recursos suficientes dirigidos a aplicar  
medidas diseñadas especialmente para cada región, de 
manera oportuna y con la velocidad requerida. Esto, a 
fin de que la adaptación se sincronice con los cambios y 
no que los cambios se presenten y que las medidas de 
adaptación a tomarse resulten más costosas, porque 
no solamente servirán para adaptarse a los cambios en 
proceso, sino para revertir los impactos de los cambios 
ya presentes. Además, la política de adaptación deberá 
plantearse de acuerdo con las características de nuestro 
territorio y con los cambios señalados en los escenarios 
de cambio climático desarrollados hasta el momento.

Es importante resaltar que México cuenta con recursos 
limitados para enfrentar todos los retos de la  adap-
tación, según se menciona en la Estrategia Nacional 
de Cambio Climático: “… las acciones para combatir el 
cambio climático requieren del respaldo de recursos 
económicos accesibles, oportunos y suficientes para su 
efectivo cumplimiento”. 

2.3.4 Beneficios o impacto de la medida
Los beneficios o impactos de las medidas identificadas 
sobre el ambiente y la sociedad pueden determinarse 
mediante la comparación con los casos “con” y “sin” 
medidas. Estos impactos deben ser descritos en térmi-
nos de su contribución con los objetivos o criterios, y es 
preferible que se expresen en términos monetarios. Al 
igual que con los costos, los impactos pueden ser espe-
cíficos de un sistema (por ejemplo: salud humana, agri-
cultura, medioambiente, biodiversidad e infraestructu-
ra, entre otros) y ser multisectoriales e intersectoriales. 
Los costos y beneficios se reflejan los unos a los otros 
y, con frecuencia, los beneficios dan como resultado la 
reducción de los costos (sociales). La evaluación de las 
opciones debe incluir consideraciones de igualdad y, por 
lo tanto, se necesita una estimación de quién devenga 
los beneficios.
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Figura 21: Vulnerabilidad de zonas costeras ante huracanes 
Fuente: http://www.bancomundial.org/content/dam/pho-
tos/780x439/2016/jan/05/Herman-Lumanog-_-Dreamstime.
com_780x442.png
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CONTENIDOS

Capítulo 3 
¿Cuáles son los pasos para 
diseñar una medida de 
adaptación?

El diseño de una medida de adaptación puede realizarse 
fácilmente, siguiendo una secuencia de pasos (PNUD, 
2010) (figura 22).

1. Definir el problema.
2. Identificar las causas del problema.

01
De�nir el problema

02
Identi�car la causa
del problema

03
Identi�car y gestionar 

la respuesta 
normativa

04
Identi�car las principales 

barreras

05
Formular los 
resultados esperados

06
Revisar los 
primeros 
cinco pasos

3. Identificar y gestionar la respuesta normativa.
4. Identificar las principales barreras.
5. Diseñar los proyectos de respuesta para superar 
las principales barreras.
6. Revisar los primeros cinco pasos y asegurar que 
se cumplen los requisitos que solicitan los fondos 
de financiamiento del cambio climatico.

Los pasos para diseñar una medida de adaptación 
representan un conjunto mínimo de actividades 

para la definición de un proyecto con una es-
tructura lógica. La consulta a la población 

objetivo o interesada es fundamental para 
cada actividad. Seguir un proceso no lineal 
sería ideal al llevar a cabo las actividades 
básicas. En los siguientes ítems se comen-
tan detalles de cada etapa:

• Las políticas se refieren típicamente a 
instrumentos que pueden usar los gobier-

nos para cambiar estructuras económicas 
y comportamientos individuales, mientras 

que las medidas son acciones específicas; por 
ejemplo, la plantación de diferentes cultivos. Las 

políticas y medidas abordan la necesidad de adap-

Figura 22: Pasos para diseñar una medida de adaptación
Fuente: PNUD, 2010

3.1 Definición del problema
3.2 Identificación de las causas del problema
 3.2.1 Niveles de causas
 3.2.2 Tipología de causas
3.3 Identificación y gestión de la respuesta 
normativa
3.4 Identificación de las principales barreras

3.5 Diseño de los resultados esperados 
3.6 Revisión de los primeros cinco pasos
3.7 Ejemplo práctico
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tación al clima en formas concretas que, a veces, 
poseen aspectos comunes.

• En la formulación de medidas de adaptación se  
deben analizar las condiciones de vulnerabilidad y 
los impactos de la variabilidad del clima en la actua-
lidad. Asimismo, las políticas implementadas por el  
gobierno para reducir el riesgo y daños. Es importante 
identificar las sinergias existentes entre adaptacio-
nes, políticas y medidas existentes, en las primeras 
etapas del diseño, ya que ayudaría a garantizar que 
las partes comunes e intersecciones entre ellas es-
tén coordinadas para su beneficio. Con la integración 
de variables pueden evitarse o limitarse los conflic-
tos potenciales entre las adaptaciones en sectores  
diferentes y entre adaptaciones propuestas, políti-
cas y medidas existentes. Por ejemplo, el desarrollo 
de una medida de adaptación en el sector agrícola 
no es factible si no se considera el sector hídrico,  
debido a la relación estrecha de ambos. Otro ejem-
plo es la salud humana y el agua.

• En la elaboración de políticas de adaptación se  
necesitan propuestas, iniciativas y alternativas con-
cretas al problema, con un análisis de viabilidad y  
factibilidad; además, una evaluación y priorización 
de las medidas sugeridas. La comunidad integrada 
por las Naciones Unidas ha propuesto un Marco de 
Políticas de Adaptación, el cual describe los pasos y 
elementos a considerarse para estructurar acciones 
ante el cambio climático. Un paso importante en el 
proceso de formular opciones de adaptación es la in-
tegración de políticas y medidas de adaptación entre 
los distintos sectores, políticas y medidas existentes 
(PNUD, 2005). 

3.1 Definición del problema

En esta etapa debe hacerse una descripción del pro-
blema ocasionado por el cambio climático, el cual debe 
incluir un diagnóstico de la situación actual, entorno 
económico, social y medioambiental. El primer paso en 
el diseño de una medida de adaptación consiste en men-
cionar el problema ocasionado por el cambio climático. 
Además, se debe considerar que las medidas se diseñan 
para responder a las necesidades específicas definidas 

en el problema. Por ejemplo, una medida dirigida a es-
cala nacional puede diferir de una a escala local o es-
tablecida por una comunidad. Algunos aspectos que se 
deben tener en cuenta en la definición del problema son 
los siguientes:

• Identificar la población objetivo: las consultas con 
la población o beneficiarios de la medida de adap-
tación y la revisión de los análisis existentes serán 
necesarios para definir con claridad el problema fun-
damental. Para entender el/los problemas podría 
ser necesario un análisis del riesgo ocasionado por 
el cambio climático. Además, se debe recolectar in-
formación de la situación en el corto o largo plazo 
de los factores climatológicos y socioeconómicos. 
Esto incluye un análisis exhaustivo y la cuantificación 
de las posibles consecuencias del cambio climático  
esperado; por ejemplo, eventos extremos, sobre fac-
tores socioeconómicos claves y de interés. El cono-
cimiento del riesgo del cambio climático es el primer 
paso y un aspecto crucial para determinar si el pro-
blema percibido ocurrirá a escala nacional, regional o 
local. También es necesario identificar la diversidad 
de impactos que podrían presentarse. Esta informa-
ción permite precisar las decisiones que pueden mi-
nimizar los efectos adversos esperados del cambio 
climático.

• Identificar el objetivo: para entender el problema, 
se recomienda:

- Revisar la literatura existente sobre los impactos 
del cambio climático en sectores claves y las 
regiones dentro del país.

- Identificar las principales conclusiones que 
puedan ser el punto de partida para discusiones 
con las principales partes interesadas.

- Organizar y conducir consultas con los intere-
sados para identificar el problema que genera el 
cambio climático, gestionar y validar el problema.

- Consultar con los expertos del país.

Se sugiere realizar, al menos, tres consultas entre las par-
tes involucradas y tener en cuenta las siguientes conside-
raciones para cada una de ellas.



Capítulo 3   ¿Cuáles son los pasos para diseñar una medida de adaptación? 

47

- Consulta inicial: la consulta inicial provee una bue-
na oportunidad para intercambiar ideas sobre pro-
blemas relacionados con el cambio climático, en 
particular, acerca de lo que ya se conoce o se ha 
identificado a través de diversos procesos en curso. 
Además, verificar que todas las partes interesadas 
estén informadas del tema para iniciar la discusión 
del planteamiento del problema. La consulta puede 
ser una oportunidad para recibir recursos financie-
ros de donantes interesados en respaldar la adap-
tación. En tal caso, sería importante establecer el  
alcance esperado, objetivos de la política y anticipar 
la asignación presupuestaria prevista, para que las 
discusiones puedan basarse en opciones factibles.

- Segunda consulta: con base en investigaciones y 
consultas previas, presentar una lista de los pro-
blemas ocasionados por el cambio climático a las 
principales partes interesadas, con la finalidad de 
proponer las acciones. Una segunda consulta es 
una oportunidad para revisar la lista de problemas 
y elegir uno, que sea el tema central en la medida 
de adaptación. La evaluación del riesgo climático, 
como parte del proceso de selección del problema a 
enfrentar, podría ser una herramienta útil para prio-
rizar el trabajo. Una vez que se haya identificado el 
problema principal y el alcance del trabajo, podría 
ser necesaria la recopilación adicional de informa-
ción.

- Tercera consulta: durante esta consulta, se debe 
revisar y validar el planteamiento del problema prin-
cipal y verificar que el contexto de referencia esté 
delimitado y definido con precisión.

La siguiente lista de recursos puede ser de utilidad en la 
definición del problema:

• Los planes y programas nacionales de acciones de 
adaptación existentes.

• Las notas de campo de las visitas realizadas a los 
sitios donde hay una manifestación particular de un 
problema relacionado con el clima, el cual se espera 
empeore o sea un indicativo de su ocurrencia en un 
futuro no muy lejano.

• Información actual sobre el entorno institucional, 
la política y la capacidad para enfrentar el cambio 
climático. Esto incluye información nacional y regio-
nal, así como las políticas y estrategias sectoriales, 
incluyendo planeación de medidas y aquellas que se  
estén implementando. Esta información es funda-
mental para establecer el marco legal para el pro-
yecto.

• Los resultados de las consultas con las partes 
interesadas a escala comunitaria sobre el desarrollo 
actual y/o asuntos relacionados con el cambio 
climático, también son importantes para fundar el 
marco jurídico.

• Minutas y notas de reuniones con expertos tales 
como economistas, agrónomos, climatólogos, 
hidrólogos, expertos en finanzas y planeación en 
el gobierno federal, instituciones a escala regional, 
académicos, sector privado y sociedad civil. Esta 
información es necesaria para apreciar con amplitud 
la complejidad y dinámica del problema.

• Programas, planes o estrategias nacionales o sec-
toriales (por ejemplo, planes para la reducción de la 
pobreza y planes de desarrollo nacional, entre otros).

El Marco de la Política de Adaptación del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, por sus siglas 
en inglés) para el Cambio Climático sugiere el Desarrollo 
de estrategias, políticas y medidas. En este documento, 
se propone una variedad de enfoques para analizar el 
problema relacionado con el cambio climático de manera 
rigurosa, los cuales se comentan a continuación:

a. Enfoque basado en riesgos.  El problema es iden-
tificado y evaluado de acuerdo con la vulnerabilidad 
y el riesgo actual. Los escenarios de cambio climáti-
co son utilizados en conjunto con otra información 
para examinar cómo la vulnerabilidad y los riesgos 
cambian probablemente con el tiempo y el espacio.

b. Enfoque basado en la vulnerabilidad.  El pro-
blema es identificado con base en la evaluación de 
qué tan probable es que los umbrales críticos de la 
vulnerabilidad (visto como la combinación de las 
condiciones de desarrollo y sensibilidad al cambio 



48

 Cambio climático: selección, clasificación y diseño de medidas de adaptación

climático) superen o excedan los escenarios alter-
nativos sobre cambio climático.
c. Enfoque basado en la capacidad de adaptación.  
El problema es evaluado mediante un examen de 
la capacidad de adaptación actual del sistema y la 
identificación de las debilidades en el contexto de los 
riesgos y las oportunidades emergentes bajo una se-
rie de escenarios de cambio climático.

d. Enfoque basado en políticas. El problema es  
evaluado en función de si una política existente o nue-
va es robusta bajo los efectos del cambio climático.  
Es posible realizar análisis cualitativos y cuantita-
tivos para comprobar si la política es lo suficien-
temente robusta frente a una serie de riesgos  
anticipados de cambio climático.

3.1.1 Consideraciones adicionales
Las recomendaciones que se mencionan a continuación 
resultan útiles para definir con claridad el problema:

• El planteamiento del problema debe hacerse en 
forma clara y precisa, con un lenguaje adecuado. El 
cambio climático no debe señalarse como el pro-
blema. El planteamiento del problema debe ser de 
un orden más bajo; generalmente, es una cuestión 
que está dentro de la capacidad de la medida para 
hacer frente a la situación que se desea controlar. 
Se debe definir el problema en términos de cómo el 
cambio climático impactará un sector clave a esca-
la nacional, regional o local.

• Definir con claridad los resultados esperados de la 
iniciativa de adaptación.

• Evitar describir las causas del problema en su plan-
teamiento. Por ejemplo: “… intensidad y frecuencia 
de inundación de las costas debido al cambio climá-
tico y los efectos adversos en las oportunidades y 
medios de vida de las comunidades...”. La razón ra-
dica en que es poco probable que el problema tenga 
solo una causa.

•Utilizar los datos climáticos del Panel Intergu-
bernamental de Cambio Climático (IPCC, por 
sus siglas en inglés), de modelos regionales y de 
otras fuentes de fácil acceso. Además, resulta de 

utilidad la información sobre las consecuencias del 
cambio climático para apoyar el planteamiento 
del problema. Asimismo, emplear una variedad de 
fuentes para evaluar el tipo, número y complejidad 
de los problemas existentes. La información 
recopilada puede ser integrada para identificar y 
priorizar el(los) problema(s) al que hace frente la 
medida de adaptación.

• Verificar que esté definido el marco legal, las polí-
ticas nacionales y regionales, las estrategias, inclu-
yendo programas/proyectos en curso y planificados. 
Es importante para la comprensión del problema y la 
identificación de lo que ya está en marcha para ha-
cer frente a las causas fundamentales del problema. 
También, se precisa en la determinación de la res-
puesta normativa y las barreras asociadas que nece-
sitan superarse con el fin de gestionar eficazmente 
el problema y lograr la solución óptima.

• En relación con la necesidad de contar con datos 
climatológicos detallados y específicos para la for-
mulación del problema, los expertos consideran 
que esta actividad requiere diversidad de datos 
(datos meteorológicos de series de tiempo, diario, 
mensual, estacional, anual, decenales, entre otros). 
Aunque es importante, esta información no es su-
ficiente.

• El análisis del problema contiene el estudio de las 
tendencias observadas del clima y las consecuencias 
esperadas a largo plazo en el sector objetivo. Inves-
tigar sobre estudios analíticos y datos detallados del 
clima puede proporcionar una visión global del pro-
blema ocasionado por el cambio climático. Ambos 
son necesarios para llegar a una comprensión más 
completa del problema. Los estudios analíticos inclu-
yen: a) documentos revisados por expertos científi-
cos, b) informes en la literatura gris, y c) resúmenes 
de las entrevistas con los grupos interesados (agri-
cultores, gobierno, comunidades, entre otros).

3.2 Identificación de las causas del 
problema

El paso consiste en identificar las causas del problema 
ocasionado por el cambio climático. Es probable que 
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exista una variedad de factores climáticos y no climá-
ticos que constituyan parte del núcleo del problema.  
La comprensión de la causa del problema es fundamen-
tal para la formulación de una medida de adaptación 
específica. El proceso es básico para la conformación de 
una respuesta que evite o reduzca el problema. Si las 
causas más relevantes no son definidas correctamente, 
estarán desalineadas con el diseño de las medidas del 
problema de adaptación. Si es así, no se producirán los 
resultados esperados del proyecto y éste podría con-
ducir a una mala adaptación, que es más perjudicial o 
dañina a las condiciones anteriores a la implementación 
del proyecto.

Existe una variedad de maneras óptimas para identifi-
car las causas de un problema. Básicamente, se deben 
contestar dos preguntas para identificar la causa de 
un problema: ¿Cuál es la causa? ¿Por qué es la causa?  
Estas preguntas se deben hacer en pasos iterativos has-
ta que se agoten todas las respuestas. El propósito de 
las preguntas es ayudar a evaluar con precisión la re-
lación entre la causa y el efecto de un problema. Ade-
más, proporcionan una comprensión más profunda de 
la causa del problema y suministran información sobre 
una mejor forma de ayudar a resolverlo (figuras 23, 24 
y 26).

3.2.1 Niveles de causas
Existen tres niveles de causas para cada problema, 
como se expone a continuación:

a. Causas inmediatas.
También conocidas como “causas primarias” son, 
generalmente, las causas técnicas o directas del 
problema.

b. Causas subyacentes u ocultas. 
Contribuyen a las causas inmediatas. Frecuente-
mente, estas causas suelen ser el resultado del uso 
de recursos, prácticas, factores sociales y económi-
cos relacionados. Por ejemplo, uso de la tierra, agua, 
prácticas perjudiciales o insostenibles. Las causas 
sociales y económicas pueden considerar un aumen-
to del desarrollo sectorial, incentivos económicos y 
problemas de tenencia de la tierra. Entender cómo 
funcionan estos sectores es útil para identificar las 
causas subyacentes (por ejemplo, en la agricultura 

o el transporte), así como el modelo de gobernanza 
establecido. Los vínculos entre los sectores deben 
examinarse, porque las causas e impactos general-
mente no se limitan a un único sector.

c. Causas fundamentales. 
Corresponden a los problemas del entorno externo 
a nivel sistema, tales como las políticas macroeco-
nómicas, las tendencias demográficas, los patrones 
de consumo, la información accesible y los procesos 
democráticos. Representan un alcance más allá de 
un solo proyecto y deben ser identificados con el fin 
de entender la complejidad sistemática de un pro-
blema relacionado. 

3.2.2 Tipología de las causas
El Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (Manud), destaca en sus lineamientos el uso 

de un marco analítico basado en el enfoque del árbol de 
problemas (análisis de causalidad) con objeto de ayu-

dar a identificar los factores claves que dan lugar a un 

problema (figura 25). 

Figura 23: Contaminación atmosférica
Fuente: https://cdn.theconversation.com/files/73476/wid-
th926/image-20150302-15975-87usmc.jpg

Figura 24: Contaminación hídrica
Fuente: https://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/
thumb/f/fa/Discharge_pipe.jpg/1200px-Discharge_pipe.jpg
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La identificación y gestión de la respuesta normativa es 
una etapa fundamental. En la sección anterior se ilustró 
que para identificar un problema se requiere conocer el 
conjunto de causas. En la práctica, siempre se presen-
tan dificultades para hacer frente a todas las causas con 
una sola medida de adaptación (dadas las limitaciones 
de financiamiento y barreras políticas, entre otros).  
Parte esencial del proceso de gestionar los resultados del  
proyecto, según su grado de prioridad, es el de definir 
una acción (previamente escogida) para hacerle frente 
a las causas del problema. Es a través de este proceso 
como se puede llegar a mejores resultados con la aplica-
ción de una medida de adaptación. 

La identificación de la respuesta normativa implicará las 
siguientes actividades:

• Realizar una consulta inicial entre los diversos ac-
tores para evaluar los resultados del análisis de la 
cadena causal.
• Hacer una lluvia de ideas para formular la respues-
ta normativa.
• Trazar el plan de acción ideal en el contexto del 
problema previamente identificado y causas inme-
diatas, subyacentes y de la raíz.
• Diferenciar entre las respuestas que se requieren 
para gestionar aspectos del cambio climático.

El enfoque se basa en representar visualmente las prin-

cipales causas y efectos de un problema o tema espe-

cífico. Es una ayuda para identificar la manifestación 

del problema o su efecto en la población, así como sus 

causas inmediatas, subyacentes y de origen. También 

hace énfasis en la importancia de desagregar las causas 

por sexo, edad, zona geográfica, etnia, discapacidad y 

otros criterios. Algunas causas subyacentes o de origen 

pueden ser relevantes para los distintos desafíos del de-

sarrollo.

Es significativo señalar que las causas inmediatas de-

terminan el estado corriente del problema; las causas 

subyacentes son consecuencia de las políticas, leyes 

y disponibilidad de recursos y, finalmente, las causas 

profundas se relacionan con actitudes y comporta-

mientos a diferentes niveles, incluyendo familia, co-

munidades y gobierno.

3.3 Identificación y gestión de la respuesta 
normativa

Después de identificar la causa, el siguiente paso en la 
formulación de una iniciativa de adaptación es identificar 
y gestionar el resultado deseado a largo plazo, como 
resultado de la iniciativa. Esto se conoce comúnmente 
como la “respuesta normativa” y, en ella, se proyecta la 
solución considerada como mejor opción para tratar la 
causa profunda del problema.

Áreas centrales del 
problema

Inseguridad alimentaria

Practicas agrícolas
de baja 

productividad

Incremento en la
variabilidad climáticaManifestación

Causas inmediatas

Causas subyacentes

Causas
profundas

Causas de un problema Causas de un problema

Figura 25: Análisis de causalidad: árbol de problemas 
Fuente: Cómo preparar un Manud. Guía técnica para los equipos 
de país de las Naciones Unidas, UNDG, 2010
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• Reconocer que varias iniciativas pueden ser necesa-
rias para hacer frente a los problemas identificados 
y limitar las respuestas requeridas con base en los 
pasos 1 y 2 (Definición del problema, Identificación 
de las causas del problema). En este punto del pro-
ceso, es más importante precisar cuál es realmente 
la respuesta requerida, en lugar de centrarse en cuál 
respuesta se puede implementar más fácilmente a 
través de una sola iniciativa.

• Determinar la información adicional necesaria para 
dar prioridad a las respuestas identificadas.

• Elaborar un plan en el que se tenga amplia partici-
pación de los interesados, como parte de un diálogo 
interactivo para establecer la respuesta normativa.

3.4 Identificación de las principales 
barreras

Una vez que se gestiona la respuesta normativa, el  
siguiente paso es identificar las barreras que deben ser 
superadas. Las barreras son una combinación de restric-
ciones de información, fallas institucionales, limitacio-
nes de capacidad, restricciones económicas y factores 
políticos. Además, son específicas para contextos a es-
cala local, regional y nacional. 

Islam et al. (2014) explican que las barreras y límites 
para la adaptación restringen la capacidad de las perso-
nas y organizaciones para identificar, evaluar y gestio-
nar los riesgos de una manera que logren maximizar su 
bienestar. Las barreras se definen principalmente de la 
siguiente manera: 

a. Condiciones o factores que hacen difícil la adap-
tación ante el cambio climático (Ostergaard y Reen-
berg, 2010).

b. Obstáculos que pueden superarse con un  
esfuerzo concertado, gestión creativa, cambio de 
pensamiento, estableciendo prioridades, cambios 
relacionados con recursos y cambios de suelo, en-
tre otros (Moser y Ekstrom, 2010).

Resulta interesante precisar el concepto de límite. 
Moser y Ekstrom (2010) se refieren a los límites como 
obstáculos que tienden a ser absolutos en un sentido 

real; constituyen umbrales más allá de las actividades 
existentes de los usos del suelo, ecosistemas, especies 
y estados del sistema que no se pueden mantener. 
Los límites aparentes, especialmente los sociales, son 
de hecho barreras maleables; se pueden superar con 
suficiente voluntad política, apoyo social, recursos y 
esfuerzos. Para Ostergaard y Reenberg (2010) los 
límites son aquellos factores insuperables. De la misma 
forma, Islam et al. (2014) definen los límites como 
condiciones o factores que hacen que la adaptación, 
como respuesta al cambio climático, sea ineficaz y, en 
gran medida, insalvable. Esta definición no se refiere a la 
incapacidad de realizar la acción, sino que para evaluarla 
sería necesario realizar un análisis causa-efecto y 
valoración de sus impactos. Algunos investigadores 
asumen que en el momento en que se encuentre una 
alternativa viable para superar un límite, este pasará a 
ser considerado una barrera.

Según Islam et al. (2014), las barreras se pueden clasifi-
car con base en las siguientes seis formas: 

a) Naturales, b) Tecnológicas, c) Políticas, d)  Mercado, 
e) Económicas y f) Sociales o Institucionales. 

A continuación se describen:

a. Naturales. Van de los umbrales de los ecosistemas 
a las limitaciones geográficas y geológicas.

b. Tecnológicas (considerando las de informa-
ción). Incluyen la falta de estructuras de ingeniería 
dura o la falta de equipos, herramientas y/o téc-
nicas. Algunas pueden, incluso, estar limitadas por 

Figura 26: Tala de árboles. Tomado de: The Glenbog Blog
Fuente: https://theglengogblog.wordpress.com/2014/06/26/
why-the-glenbog-blog/
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barreras económicas o culturales. También, pueden 
acarrear información inexacta debido a: limitacio-
nes en el modelado climático, falta de pronósticos 
precisos o metodologías dependientes de informa-
ción histórica (que a futuro debe ser modificada por 
el cambio climático).

c. Políticas (asumiendo las institucionales y regu-
latorias). Las principales barreras para la integra-
ción de políticas se asocian con las diferentes per-
cepciones y objetivos de los grupos de interés. 

d. Mercado. Aquellas que involucran la respuesta de 
diferentes actores a condiciones dadas para el jue-
go en el mercado energético y de licitaciones para 
la expansión de la red de transmisión. Asimismo, 
barreras que impiden el desarrollo de acciones de 
adaptación como diversificación de la matriz ener-
gética.

e. Económicas. Restringen la adaptación de los 
agentes que no tienen en sus proyecciones de gastos 
los rubros relacionados con la adaptación al cambio 
climático, considerando que son de alto costo o sus 
beneficios no son suficientes para la generación de 
valor.

f. Sociales. La ética (cómo y qué valoran las perso-
nas), el conocimiento (cómo y qué sabe la gente), 
el riesgo (lo que se percibe) y la cultura (vivencia de 
las personas) son los aspectos claves de las barreras 
sociales a la adaptación.

En la práctica, algunos ejemplos de barreras son las si-
guientes:

• Débil capacidad institucional de las entidades pú-
blicas y privadas para apoyar/facilitar ajustes de 
comportamiento necesarios.

• Rápida o frecuente rotación de secretarías, direc-
ciones y otras instancias.

• Gobernanza débil, escasez de personal con conoci-
mientos pertinentes y funciones específicas.

• Falta de voluntad política.

• Ausencia de desarrollo de estrategias necesarias, 
resistentes al clima y políticas de apoyo.

• Asimetría de información; es decir, información di-
ferente que tienen los actores del mercado. Por lo 

tanto, se considera no fiable o inadecuada para apo-
yar la toma de decisiones (desde los datos básicos 
a los resultados de evaluaciones de factibilidad y de 
políticas relevantes).

• Limitaciones financieras para apoyar la implemen-
tación de las medidas.

• Superposición de responsabilidades entre las insti-
tuciones que llevan a una ineficiente e ineficaz imple-
mentación de las medidas de adaptación.

• Conocimiento limitado de las comunidades locales 
en relación con los temas y acceso limitado a la in-
formación/conocimiento.

• Dificultades en la aplicación de las políticas diseña-
das/propuestas.

El interesado en diseñar medidas de adaptación debe 
tener conocimiento de que es poco probable que una 
iniciativa pueda superar todos los obstáculos; además, 
que las barreras suelen ser identificadas a través de la 
discusión en grupo con las partes interesadas, junto con 
la revisión de los antecedentes. Durante este proceso, 
es fundamental escuchar y entender los diferentes 
puntos de vista; asimismo, aprovechar la experiencia 
local tanto como sea posible.

Las opiniones pueden variar dentro de los grupos 
de interesados. Por ejemplo, cuando se habla con 
funcionarios del gobierno nacional en relación con las 
medidas locales de adaptación para contrarrestar 
la subida del nivel del mar, ellos podrían describir la 
barrera como la falta de motivación de los funcionarios 
locales para poner en práctica las medidas descritas 
en las nuevas reformas políticas. Sin embargo, cuando 
se habla de los mismos problemas con las autoridades 
locales, ellos podrían describir la barrera como la falta 
de conciencia debido a la poca o nula capacitación de 
los funcionarios públicos o expertos, debido a su vez a 
un presupuesto insuficiente.

Cuando se identifican barreras, es importante enlazarlas 
con iniciativas de adaptación específicas. Esto asegura 
que la barrera se puede abordar y superar de manera 
efectiva. Algunas barreras pueden ser abordadas de for-
ma más apropiada mediante otras iniciativas paralelas, 
mismas que pueden no estar motivadas por el cambio 
climático pero, no obstante, son necesarias. 



Capítulo 3   ¿Cuáles son los pasos para diseñar una medida de adaptación? 

53

Para identificar las barreras, se debe considerar:

• Organizar un debate con las partes interesadas 
sobre los desafíos y oportunidades percibidas que 
existen en la ejecución de las respuestas normativas 
previamente identificadas.

• Preparar un inventario de los elementos claves a 
medida que surgen e incluir un plan para estructurar 
su organización en el futuro.

• Asegurarse de que en la discusión sobre las barre-
ras se contextualizan los problemas a escalas local, 
regional y nacional.

3.5 Formula de los resultados esperados

Una vez completados los primeros cuatro pasos, se 
podrá contar con suficiente información para diseñar 
una medida o iniciativa de adaptación. El diseño debe 
considerar: a) los resultados previstos, b) los servicios/
productos tangibles que proveerá la iniciativa, y c) las 
actividades y aportaciones necesarias para obtener los 
servicios/productos y resultados claves. En esta fase, el 
diseño de la medida también debe considerar aspectos 
del financiamiento, así como también de información y 
supervisión de la implementación.

Los resultados esperados deben estar claramente ges-
tionados y contar con indicadores rigurosos que per-
mitan medir el éxito. Además, se deben considerar los 
vínculos con otras iniciativas motivadas por el cambio 
climático o preocupaciones que existan para maximizar 
el impacto de cada proyecto.

La formulación de los resultados esperados de una ini-
ciativa de adaptación, al igual que con cualquier proyec-
to, debe ser analizada cuidadosamente. Los siguientes 
principios pueden ser útiles en esta etapa del diseño:

• Ser claro acerca de cómo los resultados espera-
dos de la iniciativa (especialmente aquellos que de-
penden de los fondos de adaptación) difieren de los  
resultados esperados de las iniciativas financiadas 
por otros fondos. Por ejemplo: Asistencia de Desa-
rrollo Oficial (ODA, por sus siglas en inglés), término 
empleado por la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE) como indicador 

del flujo de ayudas internacionales. De esta forma, 
se evita la duplicidad y las intervenciones paralelas. 
Frecuentemente, será necesario definir lo que es 
probable que suceda sin una intervención, así como 
los beneficios de valor agregado de las intervencio-
nes de adaptación.

• Analizar la posibilidad de que la propuesta de adap-
tación pueda ser replicable.

• Considerar las lecciones aprendidas en la formu-
lación de los resultados esperados. Es importante  
tener en cuenta lo que ha tenido o no éxito en el pasa-

Figura 27: Adaptación basada en ecosistemas
Fuente: http://www.ecojesuit.com/wp-content/
uploads/2017/05/2017_05_15_Reflection_Photo1.jpg

Figura 28: Capacitación de productores agrícolas
Fuente: https://elproductor.com/wp-content/
uploads/2017/04/agricul.png
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do para evitar cometer errores similares en el futuro.  
Se debe emplear el tiempo necesario para diseñar 
una iniciativa que proporcionará lecciones para pro-
yectos futuros; lecciones que serán de especial valor 
para ajustar de forma iterativa las estrategias, políti-
cas y medidas para promover la adaptación incluyen:

- La cuantificación de la relación costo-beneficio 
de la intervención. ¿Hasta qué punto la interven-
ción ayuda a reducir los efectos del cambio climá-
tico, a largo plazo, incluyendo la variabilidad en la 
vulnerabilidad de los beneficiarios del proyecto?

- La evidencia económica de los rendimientos de 
las diferentes inversiones en adaptación ayudará 
a que los gobiernos identifiquen dónde deben 
invertir las utilidades marginales de la adaptación.

- El papel del sector privado en la prestación de 
servicios/suministro de soluciones de adaptación.

- El papel del gobierno en la prestación de apoyo 
normativo, regulatorio o financiero para replicar 
intervenciones.

• Una estructura de la iniciativa de adaptación que 
sea rentable y viable económica, social y ambien-
talmente. El costo-beneficio de las propuestas debe 
ser determinado para desarrollar un plan de trabajo  
realista.

• Evitar centrar la discusión sobre las actividades, al 
gestionar los resultados claves. 

Los siguientes diez pasos se pueden considerar para 
identificar y formular los resultados esperados.

1. Discutir de manera global con los interesados los 
resultados claves que deben ser alcanzados, con el 
fin de superar las barreras identificadas.

2. Dar prioridad a los principales resultados previstos 
considerando: a) la escasez de fondos, b) una línea 
de tiempo definida para la aplicación, y c) las iniciati-
vas previstas y en curso que son relevantes.

3. Utilizar una herramienta reconocida para priorizar 
los resultados, como por ejemplo, el Análisis Multi-
criterio.

4. Estar de acuerdo con los resultados claves, y 
luego gestionar productos y servicios tangibles 

que se deben llevar a cabo con el fin de obtener los 
resultados esperados.

5. Describir los ingresos probables que se requieren 
para los productos y servicios que se entregarán, in-
cluidos los costos asociados relacionados.

6. Asignar tiempo suficiente para una discusión de-
tallada entre las partes interesadas.

7. Contar con un moderador/facilitador indepen-
diente, para guiar y gestionar las discusiones.

8. Definir claramente la jerarquía de los principales 
resultados, productos, actividades e insumos para 
guiar la discusión. Si las partes son claras acerca de 
esta jerarquía desde el primer momento, las discu-
siones serán más centradas y productivas.

9. Asignar una institución o grupo de instituciones 
que pueden ser necesarias para desempeñar un 
papel destacado durante la fase de ejecución 
como una institución líder, y definir los términos de 
referencia para la implementación de esa institución 
(por ejemplo, el seguimiento y la notificación de los 
resultados). 

10. Definir un esquema de seguimiento adecuado 
y un marco de evaluación para la iniciativa. Esta es 
una parte crítica del diseño y ejecución del proyecto. 
Se deben asignar recursos suficientes, aproximada-
mente el 5-7% del presupuesto global de la iniciativa 
para desarrollar esta actividad.

3.6 Revisión de los primeros cinco pasos 

La etapa comprende una revisión exhaustiva de los pasos 
anteriores con el fin de asegurarse que todos los elemen-
tos críticos de la iniciativa de adaptación se estudien en el 
diseño. A manera de guía, podría elaborarse una lista de 
actividades para cada etapa del diseño, verificar su cum-
plimiento y hacer comentarios. 

A continuación, se presenta un ejemplo de dos listas de 
verificación: la primera en relación con el inicio del proce-
so y, la segunda, con el diseño de la medida de adaptación

En la tabla 5 se mencionan algunas herramientas que 
complementan el diseño de medidas o iniciativas de 
adaptación, que pueden consultarse en el respectivo sitio 
de Internet:
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Tabla 5. Herramientas para el diseño de medidas de adaptación. Fuente: PNUD, 2010.

DISEÑO DE LA MEDIDA DE ADAPTACIÓN SITIO DE INTERNET

IPCC: Technical Guidelines for Assessing Climate Change Impacts and 
Adaptations

http://www.ipcc.ch/publications_and_
data/publications_and_ data_reports.
htm  

US: Country Studies Program (USCSP)
http://www.gcrio.org/CSP/webpage.
html 

UNDP: Adaptation Policy Framework (APF)
http://www.undp.org/climatechange/
adapt/apf.html 

Assessments of Impacts and Adaptations to Climate Change in Mul-
tiple Regions and Sectors (AIACC)

http://www.aiaccproject.org/  

Guidelines for the Preparation of National Adaptation Programmes 
of Action (NAPA)

http://unfccc.int/files/cooperation_
and_support/ldc/ 
application/pdf/annguide.pdf

United Kingdom Climate Impacts Programme (UKCIP) Climate Adap-
tation: Risk, Uncertainty

http://www.ukcip.org.uk/index.
php?option=com_ content&task=-
view&id=62

INICIO DEL PROCESO

SI/NO Comentarios

1. Las partes interesadas claves han sido debidamente
 identificadas y consultadas.

2. Se consultó a los encargados de adoptar decisiones o 
líderes de comunidades locales.

3. Posibles funciones, responsabilidades y contactos de las 
partes interesadas identificadas.

4. Datos climáticos históricos duros consultados y analizados.

5. El problema del cambio climático claramente identificado y declarado.

6. Problema de cambio no climático identificado.

7. Las causas inmediatas, subyacentes y de raíz identificadas.

8. Grupos vulnerables, áreas o sectores identificados.

9. Grado de vulnerabilidad evaluado.

10. La situación preferida formulada.

11. Barreras a la situación preferida identificada.

12. Respuestas identificadas.
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3.7 Ejemplo práctico (adaptado de PNUD, 
2010)

a. Definición del problema

El aumento de las temperaturas y disminución de las 
precipitaciones están afectando negativamente a la pro-
ducción agrícola en el país X. Las causas subyacentes 
de la vulnerabilidad son muchas y pueden incluir la falta 
de capacidad técnica necesaria, de recursos físicos y  
financieros para adaptarse y superar un empeoramien-
to de las condiciones del cambio climático, véase la figu-
ra 25.

b. Identificación de las causas

1. ¿Cuáles son las causas de la ausencia de capa-
cidades técnicas?

Causa 1: los niños de escuela rural no reciben la educa-
ción necesaria a niveles primaria, secundaria y terciaria.

¿Por qué es la causa?

El transporte a las escuelas a menudo no está disponible.

¿Por qué?

En parte, porque la infraestructura de transporte a las 
escuelas es deficiente.

¿Por qué es la causa?

El nivel de la enseñanza en las escuelas y universidades 
con frecuencia es bajo.

¿Por qué?

Los profesores no reciben capacitación para actualizar-
se en los temas que imparten.

¿Por qué es la causa?

El mandato político de hacer los aumentos necesarios 
en los presupuestos de educación no ha sido tomado en 
cuenta por la secretaría correspondiente.

¿Por qué?

Se ha implementado una política de austeridad al gasto 
público.

Conclusión 1: la población rural recibe un bajo nivel de 
educación que se traducen en habilidades agrícolas y de 
gestión limitadas en esta población.

2. ¿Cuáles son las causas de la ausencia de recur-
sos físicos?

Causa 1: los programas de fertilización y de distribución 
de semillas del gobierno no son fiables.

¿Por qué es la causa?

Mala adaptación de los programas.

¿Por qué?

No existe capacitación en el tema.

¿Por qué es la causa?

La mala gestión de los fondos.

¿Por qué?

No se priorizan los programas de apoyo.

Conclusión 1: Los agricultores carecen de las semillas 
y de los fertilizantes necesarios en el inicio de la tem-
porada de crecimiento debido a la escasa fiabilidad de 
entrega.

Causa 2: la infraestructura disponible para los agri-
cultores rurales no es apropiada para los inminentes 
impactos del cambio climático, como inundaciones y 
sequías.

¿Por qué es la causa?

Los riesgos del cambio climático a largo plazo no se tie-
nen en cuenta en los planes de diseño y mantenimiento.

¿Por qué?

Por los altos costos que involucran las obras adicionales.

Conclusión 2: la infraestructura disponible para los 
agricultores rurales no está adaptada para enfrentar 
los inminentes impactos del cambio climático por la 
falta de recursos financieros.

3. ¿Cuáles son las causas de la ausencia de recur-
sos financieros?

Causa 1: una gran parte de la población trabaja en el 
sector informal y, por lo tanto, no pagan impuestos.

¿Por qué es la causa?

Los presupuestos gubernamentales son extremada-
mente limitados en relación con los países desarrolla-
dos, donde la mayoría de la población es empleada en 
el sector formal.

Figura 29: Agricultura indígena para enfrentar el cambio 
climático 
Fuente: http://agriculturers.com/tag/sus/page/10/
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DISEÑO DE LA MEDIDA DE ADAPTACIÓN

SI/NO Comentarios

1. Un objetivo de la medida de adaptación identificado.

2. Resultados de la iniciativa identificados y priorizados.

3. Factibilidad de los resultados seleccionados evaluados.

4. Indicadores, riesgos y supuestos para cada resultado/producto

identificado.

5. Los indicadores son SMART (Simple, Medible, Alcanzable, Realista, 

Tiempo).

6. Costo de los resultados y productos seleccionados identificados.

7. Financiamiento identificado.

¿Por qué?

Por el bajo crecimiento económico.

Conclusión 1: la ausencia de recursos financieros se 

debe al bajo crecimiento económico, el cual impacta 

en la oferta de empleos formales y por ende en la re-

caudación de impuestos.

Causa 2: el presupuesto estatal asignado al sector agrí-

cola no considera los impactos del cambio climático.

¿Por qué es la causa?
En los últimos años se han implementado políticas de 

austeridad para reducir el gasto público.

¿Por qué?
Por el bajo crecimiento económico del país y el entorno 

financiero adverso.

Conclusión 2: Muchas inversiones agrícolas no van 

a generar ganancias debido al cambio climático y 

representan una mala asignación de los recursos.

c. La respuesta normativa o resultado deseado/es-
perado

Capacidad técnica

1. Los niños en edad escolar y adultos reciben un alto ni-
vel de formación en agronomía y en el tema de la adap-
tación al cambio climático.

2. El gobierno invierte y expande los servicios agrícolas 
calificados en la implementación de medidas de adapta-
ción contra el cambio climático.

3. El gobierno implementa programas de capacitación 
docente en temas relacionados con la adaptación y mi-
tigación del cambio climático.

Recursos físicos

1. Una parte considerablemente mayor del presupues-
to anual se invierte en el sector agrícola que la asignada 
actualmente.

2. El tema del cambio climático se tiene en cuenta cuan-
do se invierte en infraestructura para el sector agrícola.

3. Los agricultores son surtidos de manera oportuna 
con semillas en el inicio de cada periodo agrícola.

Recursos financieros

1. El gobierno invierte en el sector agrícola.

2. La productividad agrícola por unidad de superficie au-
mentó en todo el país.

3. El incremento de las exportaciones de alimentos ge-
nera nuevos ingresos para invertirlos en el sector agrí-
cola.

En el siguiente esquema se resume el proceso de diseño 
de la medida de adaptación.
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DEFINICIÓN DEL PROBLEMA
El aumento de las temperaturas y disminución de las precipitaciones afectan negativamente la producción 
agrícola en el país X. Las causas subyacentes de la vulnerabilidad son muchas y pueden incluir la falta de  
capacidad técnica necesaria de los recursos físicos y financieros para adaptarse y superar un empeoramiento de 
las condiciones del cambio climático.

LA RESPUESTA NORMATIVA/ RESULTADO ESPERADO

 Recursos Físicos 

1. Una parte considerablemente 
mayor del presupuesto anual se 
invierte en el sector agrícola que la 
asignada actualmente.

2. El tema del cambio climático 
se tiene en cuenta cuando se 
invierteen infraestructura para el 
sector agrícola.

3. Los agricultures son surtidos de 
manera oportuna con semillas en 
el inicio de cada periodo agrícola.

 Capacidad Técnica

 1. Los niños en edad escolar y 
adultos reciben un alto nivel de 
formación en agronomía y en el 
tema de la adaptación al cambio 
climático.

2. El gobierno invierte y expande 
los servicios agrícolas calificados 
en la implementación de medidas 
de adaptación contra el cambio 
climático.

3. El gobierno implementa pro-
gramas de capacitación docente 
en temas relacionados con la 
adaptación y mitigación del cambio 
climático.

 Recursos Financieros

1. El gobierno invierte en el sector 
agrícola.

2. La productividad agrícola por 
unidad de superficie aumentó en 
todo el país.

3. El incremento de las 
exportaciones de alimentos genera 
nuevos ingresos para invertirlos en 
el sector agrícola.
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Incremento de la capacidad técnica y de los recursos físicos y financieros para el fomento de cultivos con 
semillas mejoradas de ciclo corto.

BARRERAS CLAVES

PROPUESTA DE MEDIDA(S) DE ADAPTACIÓN 

 Recursos Físicos 

1. Las estrategias, políticas y 
legislación en el sector agrícola 
no toman en cuenta el cambio 
climático.

2. Demostración científica limitada 
de las intervenciones de adapta-
ción exitosas en el sector agrícola.

3. Los trabajadores del agro no 
tienen acceso a las tecnologías 
modernas (proceso de siembra, 
recolección, monitoreo del cultivo).

 Capacidad Técnica

 1. No hay sensibilidad por las 
necesidades de educación en el 
sector agrícola.

2. Falta de conocimientos técnicos 
para apoyar la formulación de una 
política de resiliencia climática.

3. Los trabajadores del agro no 
reciben capacitación en nuevas 
tecnologías.

 Recursos Financieros

1. Los medios de subsistencia 
alternativos no han sido probados 
y, en consecuencia, las poblaciones 
rurales se muestran reacias a 
asumir el riesgo de establecer 
nuevos negocios.

2. Las poblaciones rurales tienen 
una agricultura de subsistencia y 
como consecuencia no aprovechan 
nuevas oportunidades de  
negocios. 

3. Los agricultores no tienen 
garantizada la compra de sus 
cosechas.
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Figura 30: Inundaciones en las ciudades de Bosnia dee Brcko, a lo largo 
del río Sara en 2014  
Fotografía: Dado Ruvic/Reuters https://www.pri.org/stries/2014-05-20/
balkans-flooding-linked-climate-change-and-heres-how 
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4.1 Pertinencia o relevancia
4.2 Impacto
4.3 Monitoreo y evaluación 
4.4 Atención a poblaciones más vulnerables 
4.5 Factibilidad 
4.6 Rentabilidad 
4.7 Flexibilidad 
4.8 Eficacia 
4.9 Eficiencia 

CONTENIDOS

4.10 Fortalecimiento de capacidades para la adaptación
4.11 Sostenibilidad
4.12 Fomento de la prevención
4.13 Coordinación entre actores y sectores
4.14 Sustentabilidad en el aprovechamiento y uso de los 
recursos naturales
4.15 Conservación de los ecosistemas y su biodiversidad
4.16 Participación activa de la población objetivo
4.17 Transversalidad con políticas, programas o proyectos

Las medidas de adaptación deben contar con ca-
racterísticas básicas, mismas que deben evaluar-
se al momento de su selección. Según la Agencia  
Internacional de Cooperación Alemana (GIZ)6 , entre los 
criterios que deben considerarse están los siguientes: 
factibles, evaluables, equitativas, creíbles, sinérgicas, ali-
neadas con políticas gubernamentales, presupuestadas, 
reversibles y la existencia de barreras. En la Estrategia 
Nacional de Cambio Climático se proponen 17 criterios 
que se evalúan o se tienen en cuenta al momento de 
seleccionar las medidas de adaptación más adecuadas, 
los cuales se explican a continuación:

4.1 Pertinencia o relevancia de la medida
 
En este aspecto, se considera si la medida presenta  
congruencia entre los objetivos de la estrategia de adap-
tación, las necesidades identificadas y los intereses de la 
población e instituciones (consenso social). Esta carac-
terística puede resultar, de manera natural, de un cui-
dadoso análisis de vulnerabilidad en el que se detectan  
aquellos ámbitos que serán más susceptibles a los impac-
tos del cambio climático y cuyo resultado de implemen-
tación tendrá mayores repercusiones en la comunidad.

4.2 Impacto 

Finalmente, se busca que la medida tenga efectos de lar-
go plazo positivos y negativos, primarios y secundarios, 
producidos directa o indirectamente por dicha medida, 
intencionalmente o no. En gran parte, el que la medida 
tenga estos impactos dependerá del análisis de vulne-
rabilidad realizado. En ocasiones, los resultados son tan 
discretos que permiten desarrollar las actividades pro-
pias de la comunidad sin que se resientan restricciones 
o se perciban cambios significativos, indicando de esta 
manera que la medida alcanzó el resultado esperado, 
aunque no se distingan los impactos específicos de la 
medida.

4.3 Monitoreo y evaluación
 
La medida debe presentar una propuesta para su mo-

nitoreo y evaluación, que incluye indicadores estra-

tégicos de impacto enfocados en su cumplimiento y 

efectividad. Esta debe ser una característica intrínseca 

de toda medida de adaptación, pues sólo a través de 

ella se puede verificar que se cumple parcial o com-

6    Deutche Gesellschaft fûr Internationale Zusammenarbeit (GIZ) asesora al gobier-
no mexicano por encargo degobierno federal alemán.

Capítulo 4 
¿Qué criterios deben
evaluarse para seleccionar 
una medida de adaptación?
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de la evaluación. El concepto es relativamente fácil de 
entender; sin embargo, la dificultad estriba en la deter-
minación del costo de ejecución de las actividades que 
conforman una medida de adaptación y de los benefi-
cios obtenidos con ella.

4.7 Flexibilidad 

La medida puede ajustarse en respuesta a necesidades 
específicas; además, puede enfocarse a la producción de 
beneficios bajo diferentes escenarios de cambio climáti-
co. No aplica para aquellas medidas que se implementan 
cuando los cambios de clima rebasan un umbral mínimo. 
El aprovechamiento de esta cualidad de una medida, para 
cambiarla en el transcurso de su implantación, implica 
un gran riesgo, pues no hay que olvidar que una medida 
no nace espontáneamente, sino que es resultado de un 
análisis, principalmente de las características del clima, 
vulnerabilidad de los ecosistemas y resultados que se 
deseen alcanzar con su implantación, de manera que si 
cambia la estrategia de implantación, cambiarán los re-
sultados. Una medida que se ajusta en el transcurso de 
su implantación, es muy difícil de evaluar.

4.8 Eficacia 
Tiene que ver con la medida en que se logra o se esperan 
lograr los objetivos de la intervención, tomando en cuen-
ta su importancia relativa. Los objetivos mencionados 
se deben especificar detalladamente en el momento de 
seleccionar o diseñar la medida, ya que dichos objetivos 
pueden especificarse en función de mantener la comuni-
dad exactamente como estaba antes del cambio de las 
condiciones climáticas, o sólo recuperando parcialmente 
las condiciones originales.

4.9 Eficiencia 
Es la medida en que los recursos (insumos: fondos, tiem-
po, entre otros) se han convertido en resultados del 

proyecto. Esta característica deberá plantearse cla-

ramente desde el diseño de la medida de adaptación, 

correspondiendo a la solución de alguna de las vulne-

rabilidades detectadas en el análisis correspondiente.

4.10 Fortalecimiento de capacidades para 
la adaptación 
La medida promueve el fortalecimiento de las capa-

cidades individuales, de grupos o redes en materia de 

pletamente el objetivo para el que fue diseñada y se 

pueda recomendar su aplicación en otros lugares con 

características similares. Es necesario tomar en cuenta 
que las actividades de monitoreo y evaluación pueden 
programarse por un tiempo largo una vez que concluya 
la intervención y que, en ese caso, deberán incluirse los 
costos asociados, así como los beneficios, si los hubiere.

4.4 Atención a poblaciones más  
vulnerables

Por sus características y condiciones, algunas poblacio-

nes resultan más vulnerables a los efectos del cambio 

climático. Por ello, las acciones de adaptación propues-

tas deberán atender de manera prioritaria a aquellas 

poblaciones que presenten un grado de vulnerabilidad 

mayor. Se debe atender prioritariamente a las personas 

o sistemas más vulnerables, pues son quienes sufrirán 

los mayores daños por la variabilidad climática actual y 

su intensificación en el futuro. Entre las organizaciones 

internacionales que fomentan el desarrollo de los países 

surgió el concepto de “adaptación basada en comuni-

dades”, el cual se puede definir como un proceso guiado 

por las comunidades y basado en sus prioridades, nece-

sidades, conocimiento y capacidad que debe empoderar 

a las personas para planear y hacer frente a los impactos 

del cambio climático. Es claro que este enfoque coloca a 

las comunidades en el centro, y la adaptación se orienta 

a incrementar las capacidades y bienestar humano con 

el fin de enfrentar los retos del cambio climático.

4.5 Factibilidad 

La medida debe considerar la capacidad institucional, 

financiera, política, normativa, técnica y, sobre todo, so-

cial, que permitan su implementación y sostenibilidad. 

Para asegurar la factibilidad de una medida es impres-

cindible la participación de las comunidades beneficia-

das y el compromiso de que llevarán a cabo las activi-

dades que les corresponda desarrollar directamente, así 

como vigilar el cumplimiento de las que le corresponda 

ejecutar a un tercero.

4.6 Rentabilidad 

El costo de la medida debe ser bajo en comparación 
con su efectividad o beneficios para reducir vulnerabi-
lidad. De hecho, este componente es parte del ejercicio 
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daños registrados fueron menores a los esperados y sin 

pérdida de vidas humanas.

4.13 Coordinación entre actores y sectores 

La medida debe fomentar la coordinación entre dife-

rentes sectores e instituciones de los tres órdenes de 

gobierno, academia y sociedad civil. Esta componente, 

aunque es de importancia capital para hacer más efi-

ciente la medida, se debe compaginar perfectamente 

con la de la transversalidad de las políticas. No obs-

tante, conocer que es necesaria la participación de la 

sociedad no basta, pues se requiere de un real compro-

miso de todas las partes para que la medida funcione y 

se mantenga dando frutos indefinidamente, so pena de 

que las condiciones pueden regresar al tiempo cuando 

la medida aún no se implementaba, perdiéndose así, los 

resultados alcanzados. 

4.14 Sustentabilidad en el aprovechamien-
to y uso de los recursos naturales 

Uno de los objetivos de una medida de adaptación debe 

ser lograr que las comunidades estén mejor preparadas 

para enfrentar el cambio climático, pero también pre-

servar la biodiversidad del lugar. Dentro de este con-

texto, la medida debe promover el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales, incluyendo agua, 

suelo y recursos bióticos. En lo posible, la medida bus-

cará recuperar la biodiversidad perdida con el cambio 
climático, de manera que el resultado sea un hábitat 
completamente restablecido a unas condiciones muy 
cercanas a las originales.

4.15 Conservación de los ecosistemas y 
su biodiversidad 

La medida debe contemplar la preservación y restau-
ración de los ecosistemas y servicios ambientales, que 
contribuyen con el aumento de la resiliencia al cambio 
climático y a frenar los procesos de deterioro.

4.16 Participación activa de la población 
objetivo 

Este criterio se basa en dos principios básicos, producto 
de la experiencia tradicional de los propios pueblos y co-

adaptación al cambio climático. En lo posible, se debe 

buscar que en todo programa de acciones de adapta-

ción exista, al menos, un componente con estas carac-

terísticas.

4.11 Sostenibilidad 

La medida buscará que los cambios alcanzados me-

diante su implementación continúen, una vez que la 

intervención ha finalizado, y que permanezcan en el 

tiempo a favor de la población e instituciones, indefini-

damente. Es muy probable que el financiamiento para 

sostener una medida de adaptación tenga un periodo 

fijo, posterior al cual las mejoras provocadas por la mis-

ma medida generarán recursos para su mantenimien-

to, por lo que desde la etapa de selección o diseño se 

deberá plantear el mecanismo por el que la medida se 

pueda mantener indefinidamente o establecer, desde la 

etapa de planeación hasta el periodo de operación de 

dicha medida.

4.12 Fomento de la prevención 

Está plenamente demostrado que actuar de manera re-
activa es muchas veces más costoso que adelantarse a 
los problemas, así que deberá buscarse que la medida 
fomente la adaptación planeada a partir de un enfo-
que preventivo y se privilegie la prevención antes que 
la reacción, ya que la acción por reacción se aprovecha 
una sola vez, mientras que la medida por prevención 
se aprovecha en cada evento. Lo anterior ha quedado 
plenamente demostrado durante la emergencia gene-
rada por el huracán Patricia, el cual se presentó en las 
costas del Pacífico mexicano entre el 20 y 24 de oc-
tubre de 2015. Desde su formación, Patricia presentó  
características excepcionales que provocaron que en los  
momentos previos de su entrada a tierra fuera consi-
derado por las autoridades del Centro de Huracanes de 
Miami y del Servicio Meteorológico Nacional de México 
como el potencialmente más peligroso de la historia, 
con vientos sostenidos de más de 320 km por hora; sin 
embargo, debido a la gran difusión dadas sus caracte-
rísticas y los preparativos que incluyeron evacuaciones 
de poblados completos en las zonas de mayor peligro y 
a la atención que la población en general le prestó a las 

indicaciones de las autoridades de Protección Civil, los 
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munidades: en primer lugar, es más conveniente que las mis-
mas comunidades propongan la solución a sus necesidades; 
en este sentido, el papel del gobierno será el de facilitador 
para dar forma a las acciones o programas que cumplan ese 
propósito; en segundo lugar, las comunidades involucradas 
en la implementación de las medidas que solucionen sus pro-
blemas serán más cuidadosas de los recursos invertidos y 
procurarán que las medidas implementadas duren más tiem-
po que el proyectado. La población se involucra activamente 
incorporando su conocimiento y experiencia en todas las fa-
ses del proceso y se apropia de la medida.

4.17 Transversalidad con políticas, 
programas o proyectos 

La medida debe ser coherente y capaz de articularse con 
instrumentos de política de cambio climático, tales como la 
Estrategia Nacional de Cambio Climático (ENCC), los pro-
gramas estatales y municipales de cambio climático y pro-
gramas sectoriales de diferentes órdenes de gobierno, entre 
otros. Los elementos esenciales de dichas políticas están en 
la participación de las partes interesadas en todas las eta-
pas del proyecto, así como en la generación de capacidades 
para diseñar e implementar una adaptación adecuada. Sólo 
cuando se involucra a las partes interesadas en el proceso, se 
puede esperar que las propuestas sean aceptadas y que los 
actores clave se apropien de ellas, evaluando sus beneficios. 
Lo anterior sugiere una aproximación más integrada, o una 
estrategia “ganar-ganar”, en la que se sobrelleve la variabili-
dad climática presente como una forma efectiva de reducir, a 
largo plazo, la vulnerabilidad al cambio climático.
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Figura 31: Ejemplo de un sistema silvopastoril
Fuente: http://3.bp.blogspot.com/-qwmeVxK48rg/UqIh4mNUhOI/
AAAAAAAAAcc/M1IzMkkgrhk/s1600/silvopastoreo.JPG
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Figura 32: Integración de la comunidad 
Fuente: http://ganaderiacolombianasostenible.co/web/wp-
content/uploads/2017/06/CursoGCS.jpg?d79683
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5.1 Priorización con base en la 
metodología multicriterio

La priorización de las medidas de adaptación debe ir re-
lacionada con la problemática identificada en la agenda 
climática y con el análisis de vulnerabilidad actual y futu-
ra; dichas medidas deben considerar la participación de 
los actores sociales.

Para entender mejor el concepto de priorización se pre-
sentan algunas definiciones:

a. (Priorizar) (anglicismo). Dar prioridad a una cosa con 
respecto a otra.7

b. Es la clasificación de las actividades en orden de im-
portancia sobre la base de la capacidad para llevarlos a 
cabo de manera oportuna, el establecimiento de prio-
ridades. 8

c. Establecimiento de un orden de preferencia inter- 
temporal, respecto de alguna materia específica, entre 
los elementos que componen el conjunto al cual perte-
necen. 9

d. Dar una escala de intensidades de preferencias (prio-
ridad) entre el total de elementos comparados. 10 

e. Razón de proporcionalidad, en términos de cuánto 
mejor es una alternativa que otra; se requiere de un 
proceso de evaluación. Establecimiento de un orden de 
preferencia inter-temporal, respecto de alguna materia 
específica, entre los elementos que componen el con-
junto al cual pertenecen.11 

f.  Consiste en la especificación del valor de cada criterio 
seleccionado para, posteriormente, analizar mediante 
el despliegue de distintas matrices tipo-L, el grado en 
que cada opción cumple con los criterios establecidos.12  

(Matriz de priorización).

En particular, para el caso de las medidas de adaptación, 
se entenderá que las medidas prioritarias serán las que 
respondan a la problemática identificada y asociada al 
cambio climático. 

Los principales aspectos que se deben considerar antes 
de realizar la priorización de medidas son:

• Conocer la vulnerabilidad a la que se enfrenta el 
territorio y/o el sector en cuestión, con el fin de  
identificar las medidas más adecuadas.
• Identificar y/o diseñar medidas para el tema,  
sector o nivel específico.
• Enumerar posibles soluciones de adaptación, que 
más adelante se convertirán en medidas.
• Enfocar las medidas para un área o región específi-
ca y con una temporalidad determinada.

Existen diferentes métodos para realizar una prioriza-
ción. Entre las metodologías más comunes se pueden 
mencionar el Análisis Multi-Criterio (AMC) (UNEP Riso, 

7 “Priorización”, definición,
consultado en: http://www.deguate.com/infocentros/gerencia/glosario/p.htm
8 “Priorización”, definición,
consultado en: http://www.boletinagrario.com/ap-6,priorizacion,3752.html
9 Manual metodológico de evaluación multicriterio para programas y proyectos, Juan 
Francisco Pacheco y Eduardo Contreras, Instituto Latinoamericano y del Caribe de 
Planificación Económica y Social (ILPES), Santiago de Chile, 2008.
10 Metodología de priorización de programas y proyectos de inversión pública, Lima, 
2010.
11  Evaluación multicriterio para programas y proyectos públicos, Eduardo Contreras 
y Juan Francisco Pacheco, N° 92.
12  Matriz de priorización, consultado en: https://www.aiteco.com/matriz-de-prio-
rizacion/
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5.1 Priorización con base en la metodología multicriterio
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Grupos de
criterios

Criterios
Sustentabilidad en el 
uso de los recursos

Atención a los más 
vulnerables

Participación

Fortalecimiento de
capacidades

Transversalidad con
políticas

Fomento de la 
prevención

Coordinación de 
actores y sectores

Costo - bene�cio Factibilidad

Coodinación

Monitoreo y
evaluación

Flexibilidad

Costo - efectividad

Exernalidades

Conservación de
ecosistemas

Asegurar servicios
ambientales

Ambientales Sociales Económicos Técnicos institucionales 
y de implementación

2010; Aldunce et al., 2008), y el Análisis Económico, 
ya sea Análisis Costo-Beneficio (ACB) o Costo-Efecti-
vidad. Para el caso particular de las medidas de adap-
tación, se sugiere la Metodología para la Priorización 
de Medidas de Adaptación frente al Cambio Climático 
(Semarnat-GIZ, 2015)13,  y, particularmente en el caso 
de México, se recomienda complementar ésta tomando 
en cuenta los criterios publicados en la ENCC Visión 10-
20-40, mencionadas al principio del capítulo 4: “¿Qué 
criterios deben evaluarse para seleccionar una medida 
de adaptación?”, y generando un aprendizaje común 
sobre la complejidad del proceso de adaptación al cam-
bio climático y los diferentes enfoques, promoviendo la 
transparencia en la toma de decisiones.

Figura 33: Ejemplo de identificación de los grupos de criterios  
Fuente: Elaboración propia.

13 Metodología para la priorización de medidas de adaptación frente al cambio climá-
tico, María Zorrilla (consultora), Andrea Kuhlmann, Deutsche Gesellschaft für Inter-
nationale Zusammenarbeit (GIZ) GmbH, 2015.

En la figura 33 se muestra una manera de clasificar los 
criterios en grupos de criterios, aunque esta clasifica-
ción dependerá ampliamente de las decisiones de los 
principales interesados y/o de las necesidades que se 
deseen cubrir con la implementación de la medida de 
adaptación. 

Un aspecto central es que, una vez que se tenga el lis-
tado de medidas que se priorizarán, cada medida de-
berá contar con una descripción amplia que permita a 
quienes van a realizar la priorización tener una visión 
detallada del alcance de ésta y cómo se relaciona con 
los criterios de priorización. Lo anterior ayudará a que 
la priorización se haga con la mayor objetividad posible. 
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Por otra parte, la participación de expertos es vital para 
definir y seleccionar los criterios, ponderar el valor de 
cada uno con respecto a los otros y definir los rangos de 
calificación de cada criterio, bajo los cuales se evaluarán 
las medidas.

Es importante que los actores clave que realizarán la 
priorización sean seleccionados de manera cuidadosa, 
considerando sus conocimientos y experiencia sobre 
las problemáticas local, ambiental, social y de cambio 
climático, entre otras disciplinas. Además deben mostrar 
interés y, sobre todo, compromiso para priorizar las 
medidas.

El proceso de priorización debe estar respaldado por un 
sistema de comunicación adecuado y efectivo que difun-
da sus características y objetivos a todos los interesados, 
para que cada quien tenga bien definida su participación. 
De igual manera, deberá informarse al equipo de evalua-
ción sobre el papel que desempeña cada uno de los in-
volucrados en el proyecto y darle completa libertad para 
que tenga acceso a la información necesaria.

Por medio de la priorización de criterios de adaptación al 
cambio climático, en el Análisis Multi-Criterio14 se puede 
identificar cuál es la medida con mayor calificación con 
base en todos los criterios identificados, considerando 
qué criterio es más importante para el objetivo plantea-
do y compararlas entre sí, para concluir y decidir cuál de 
ellas es la más conveniente (con mayor alcance) y su 
nivel de importancia.

Para cada criterio, se define una escala de calificación 
en la cual cada alternativa se evalúa de manera inde-
pendiente y se establece el rango de prioridad o rango 
de calificación definido para cada criterio. De acuerdo 
con el puntaje obtenido en el análisis se establece el 
peso asignado y el rango de prioridad o relevancia, que 
corresponde al peso relativo de un criterio frente a los 
otros, tal y como se presenta en la tabla 6.

Es importante señalar que el ejercicio de calificar cada 
medida, con base en los criterios, se puede hacer de dos 
maneras:
14  La metodología utilizada es del tipo AHP (Analytic Hierarchy Process). Este tipo 
de metodología fue desarrollada a fines de la década de los años setenta por el doctor en 
Matemáticas Thomas Saaty, y se ha transformado en una de las metodologías multicri-
terio de mayor aplicación práctica.

1. Una vez que se tiene el listado de medidas 
priorizadas, es posible identificar cuáles cumplen 
de mejor manera con los criterios seleccionados. 
Realizada la identificación, es viable tomar la 
decisión de cuántas y cuáles medidas ingresarán al 
ejercicio de valoración económica (Análisis Costo-
Beneficio: valoración económica detallada para la 
priorización).

2. También permite analizar cada una de las medidas 
desde la perspectiva de qué tan equilibradas están, 
con respecto a todos los criterios.

Algunas de las preguntas que sirven de orientación para 
la priorización de medidas son:

• ¿Qué insumos se requieren para llevar a cabo la 
priorización?
• ¿Quiénes participan en la priorización?
• ¿Cómo se interpretan los resultados y para qué sir-
ven?

La priorización es vital para asignar peso a cada medida 
y encontrar así la medida de adaptación más apta para 
cumplir con el objetivo deseado y para obtener el ma-
yor beneficio en todos los sectores o sistemas en que 
la medida pretenda implantarse. Además, se identifican 
las principales lecciones aprendidas, los elementos y los 
riesgos importantes para replicar el proceso en el futuro, 
fomentando la transparencia en la toma de decisiones.

Para obtener un buen resultado en la aplicación de una 
medida de adaptación, es conveniente involucrar a las 
comunidades o principales interesados en el proceso de 
priorización, mediante un plan de participación ciudadana 
que les permita intervenir en la definición de los límites 
de las adaptaciones, para facilitar la interacción con los 
especialistas técnicos y que ella asuma la responsabilidad 
de darle seguimiento al funcionamiento de las medidas 
una vez concluya la adaptación (apropiación de la medida 
por parte de la sociedad).
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Criterio
(Capítulo 4)

Peso 
asignado

Relevancia 
asignada

Rango de calificación 
por criterio para cada medida

Transversalidad 5 Media
No hay transversalidad (0); es transversal en 1 o 2 
políticas, programas y/o proyectos (1-5); es trans-
versal con más de 2 políticas (6-10).

Coordinación de 
actores y sectores 7 Alta

No existe coordinación (0); se coordina con 1 sector 
y/o institución (1-5); se coordina con más de 2 sec-
tores y/o instituciones (6-10). 

Factibilidad 9 Alta

La medida no considera las capacidades necesarias 
para su desarrollo (0); la medida considera mediana-
mente las capacidades necesarias para su desarrollo 
(1-5); la medida considera ampliamente las capaci-
dades necesarias para su desarrollo (6-10).     

Flexibilidad 10 Alta 

Flexibilidad y beneficios bajos o ausentes (0); flexibili-
dad baja o ausente y beneficios altos (1-5); flexibilidad 
alta y beneficios bajos o ausentes (4-6); flexibilidad 
alta y beneficios altos (7-10).

Conservación de 
ecosistemas 8 Alta

Nivel de conservación y contribución a la resiliencia 
(no favorable) (0); nivel medio de conservación y 
contribución a la resiliencia (1-5); nivel alto de con-
servación y contribución a la resiliencia (6-10).

Aprovechamiento 
sustentable 6 Media

La medida no hace un aprovechamiento sustentable 
de los recursos (0); la medida promueve o desarro-
lla parcialmente el aprovechamiento sustentable de 
los recursos (1-5); la medida promueve o desarrolla 
acciones que mejoran el uso de los recursos (6-10). 

Atención a
población en condi-
ciones de 
vulnerabilidad 
social

7 Alta

La medida no atiende o empeora las condiciones de 
vulnerabilidad (0); la medida esta medianamente fo-
calizada en la atención a la población más vulnerable 
(1-5); la medida está fuertemente focalizada en la 
atención a la población más vulnerable (6-10).

Participación activa 5 Media

Ni los beneficios ni la población objetivo se invo-
lucran en ninguna fase del proceso (1-3); sólo los 
beneficiarios o solo la población objetivo se apropia 
en alguna fase del proceso (1-3); los beneficiarios y 
la población objetivo están involucrados en algu-
na parte del proceso (4-6); tanto los beneficiarios 
como la población objetivo se apropian de la me-
dida en la mayoría de las fases del proceso (7-10).

Tabla 6. Calificación de criterios de la medida de adaptación en análisis. Fuente: Agencia de Cooperación Alemana (GIZ, 2015).
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Criterio
(Capítulo 4)

Peso 
asignado

Relevancia 
asignada

Rango de calificación 
por criterio para cada medida

Fortalecimiento 
de capacidades 
para la adaptación

3 Baja

La medida carece de promoción de las capacidades 
(0); la medida promueve medianamente las capaci-
dades (1-5); la medida promueve fuertemente las 
capacidades (6-10).

Evaluación y 
retroalimentación 10 Alta

No existen mecanismos para monitorear (0);                           
no tiene mecanismos de monitoreo, pero se pueden 
desarrollar (1-5); tiene mecanismos de monitoreo 
(6-10),

Figura 36: Capacitación para la adaptación basada en comunidades
Fuente: http://www.proyectoglaciares.pe/wp-contentploads/2016/02/
enfoque1.jpg

Figura 35: Agricultor supervisando el crecimiento de su cultivo
Fuente: http://www.2000agro.com.mx/wp-content/uploads/
valor-campesino.jpg 

Figura 34: Agroforestería
Fuente: http://www.iniciativaverde.com.pe/wp-content/
uploads/2015/08/agroforester%C3%ADa.jpg  
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Glosario

Adaptación: 
• Proceso mediante el cual se mejora, desarrollan e 

implementan estrategias para aliviar, tolerar y también 

aprovechar las consecuencias de los eventos climáticos. 

 

Medidas y ajustes en sistemas humanos o naturales, 

como respuesta a estímulos climáticos, proyectados o 

reales, o sus efectos, que pueden moderar el daño, o 

aprovechar sus aspectos beneficiosos (DOF, 2012a).

• Ajuste en sistemas naturales o humanos en respuesta a 

estímulos climáticos actuales o esperados, o sus efectos, 

que moderan el daño y aprovechan las oportunidades  

benéficas. Se pueden distinguir varios tipos de adaptación, 

incluyendo adaptación anticipatoria o reactiva, privada o 

pública, y autónoma o planeada (IPCC, 2001).

• Etapas prácticas para proteger países y comunidades 

de las perturbaciones y daños previsibles que resultarán 

de los efectos del cambio climático. Por ejemplo, se 

deben construir barreras de inundación y en un buen  

número de casos probablemente sea aconsejable  

reubicar asentamientos humanos fuera de las planicies 

de inundación y otras áreas bajas (página web del  

Secretariado de la CMNUCC).

• Proceso por medio del cual se mejoran, desarrollan e 

implementan estrategias para moderar, hacer frente 

y tomar ventaja de las consecuencias de eventos 

climáticos (PNUD, 2005).

• El proceso o resultado de los procesos que conduce 

a una reducción del daño o el riesgo de daño, o a la 

obtención de beneficios asociados con la variabilidad 

climática y el cambio climático (Programa de Impacto 

Climático de Reino Unido, UKCIP, 2003).

Adaptación al cambio climático: 
Todas aquellas medidas y ajustes en los sistemas huma-
nos o naturales ante los cambios en el clima para mode-
rar el daño o aprovechar sus beneficios.

Amenaza:
Llamado también peligro, se refiere a la potencial ocu-
rrencia de un suceso de origen natural o generado por el 
hombre, que puede manifestarse en un lugar específico 
con una intensidad y dirección determinada (Cenapred, 
2001).

Análisis Costo-Beneficio (ACB):
Metodología que permite conocer los beneficios y  
costos, en términos monetarios, de que una medida o 
proyecto de adaptación sea llevado a cabo. El cálculo 
de la relación de beneficios y costos está representa-
da por el Valor Presente Neto (VPN), el cual considera 
tanto los costos y beneficios privados como sociales 
y ambientales de la implementación de dicha medida, 
con el fin de valorar si la medida es rentable para los 
inversionistas y si genera un beneficio para la sociedad 
(GIZ, 2013a).

Análisis Multi-Criterio (AMC):
Metodología para priorizar medidas de adaptación  
utilizando una serie de criterios definidos previamen-
te, incluyendo una ponderación determinada a manera 
de consenso entre aquellos actores involucrados en la 
priorización de las medidas del sector en cuestión. Este 
análisis permite identificar qué medidas son priorita-
rias, de acuerdo con los criterios utilizados en el análisis 
(GIZ, 2013a; Aldunce et al., 2008; Scrieciu, et al., 2011).

Calentamiento global: 
Fenómeno caracterizado por el aumento observado en 
los últimos siglos de la temperatura media del sistema 
climático de la Tierra y sus efectos relacionados (Gillis, 
2015).
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Cambio climático:
Variación del clima atribuido a procesos internos natu-
rales del planeta y directa o indirectamente a la activi-
dad humana que altera la composición de la atmósfera 
global y se suma a la variabilidad natural estacional del 
clima (DOF, 2012a).

Capacidad de adaptación:
Es la propiedad de un sistema de ajustar sus caracte-
rísticas o su comportamiento, para poder expandir su  
rango  de  tolerancia,    bajo      condiciones    existentes    de   varia-
bilidad  climática o bajo condiciones climáticas futuras. Es  
la habilidad de diseñar e implementar estrategias efica-
ces de adaptación, o de reaccionar a amenazas y pre-
siones actuales, de manera tal de reducir la probabilidad 
de ocurrencia y/o la magnitud de los impactos nocivos 
como consecuencia de las amenazas relacionadas con el 
clima (PNUD, 2010).

Clima: 
El clima se suele definir, en sentido restringido, como 
el estado promedio del tiempo y, más rigurosamente, 
como una descripción estadística de los valores medios 
del tiempo atmosférico y de la variabilidad natural de 
las magnitudes correspondientes durante periodos que 
pueden abarcar desde meses hasta millares o millones 
de años (IPCC, 2007b). El periodo de promedio habitual 
es de treinta años, según la definición de la Organiza-
ción Meteorológica Mundial. 

Criterios de priorización:
El criterio es una “condición relativa/subjetiva” pre-
definida y que los tomadores de decisión eligen para  
seleccionar una o varias medidas de adaptación de un  
catálogo amplio para su implementación. Se trata de 
aquello que sustenta un “juicio de valor” y que sirve 
como un “requisito” que debe ser respetado para ele-
gir la acción o el proyecto de adaptación más adecuado.  
Estos criterios de priorización son el insumo principal 
para llevar a cabo el Análisis Multi-Criterio (GIZ, 2013a).

Ecosistema: 
Complejo dinámico de comunidades de plantas, ani-
males y microorganismos y su ambiente no vivo que  
interactúan como una unidad funcional. Los humanos 
son una parte integral del ecosistemas (PNUMA, 2009).

Escala: 
Se refiere al nivel de representación del espacio geográ-
fico. Para este fin recomendamos el término utilizado en 
geografía para referirse al ámbito de la implementación 
de las medidas de adaptación: local, regional, nacional, 
o para expresar las interconexiones entre los niveles  
anteriores (GIZ, 2013a).

Escenario: 
Descripción hipotética de lo que podría ocurrir con las 
variables que determinan las emisiones, absorciones o 
capturas de gases y compuestos de efecto invernadero 
(DOF, 2012a).

Escenario climático:
Representación plausible y en ocasiones simplificada 
del clima futuro, basada en un conjunto de relaciones 
climatológicas internamente coherente, definido para  
investigar las posibles consecuencias del cambio cli-
mático antrópico. Las proyecciones climáticas suelen  
utilizarse como punto de partida para configurar esce-
narios climáticos, aunque estos requieren habitualmen-
te información adicional; por ejemplo, sobre el clima  
actual observado. Un escenario de cambio climático 
es la diferencia entre un escenario climático y el clima  
actual (IPCC, 2001a). 

Escenarios de cambio climático:  
Descripción plausible de cómo puede evolucionar el clima 
en el futuro, con base en una serie coherente e intrínseca-
mente homogénea de hipótesis sobre el comportamien-
to termodinámico de la atmósfera y del clima actual.  
Los escenarios no son predicciones ni previsiones.

Estrategia Nacional de Cambio Climático 
(ENCC): 
Es el instrumento de planeación propuesto por el gobier-
no nacional en el que se define la visión de largo plazo 
para combatir este fenómeno en los próximos cuarenta 
años, y que además rige y orienta la política nacional 
con una ruta a seguir, establece prioridades nacionales 
de atención y define criterios para identificar las priori-
dades regionales.

Exposición: 
Es la naturaleza y el grado al cual está expuesto un siste-
ma a variaciones climáticas considerables (IPCC, 2001).
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Fenómenos meteorológicos extremos: 
Incluyen fenómenos inusuales, severos o impropios de 
la estación en los extremos de la distribución histórica 
(rango observado en el pasado). A menudo los acon-
tecimientos extremos están basados en el registro  
meteorológico de una localización y definidos como  
ubicado en el 10% más inusual. En años recientes,  
algunos eventos extremos han sido atribuidos al ca-
lentamiento global antrópico, con estudios que indi-
can una amenaza creciente de fenómenos extremos 
en el futuro (IPCC, 2007b).

Financiamiento:
Conjunto de recursos monetarios y de crédito que se 
destinarán a una empresa, actividad, organización o in-
dividuo para que los mismos lleven a cabo una determi-
nada actividad o concreten algún proyecto.

Gases de efecto invernadero: 
Aquellos componentes gaseosos presentes en la atmós-
fera, tanto naturales como antrópicos, que absorben y 
emiten radiación infrarroja, produciendo lo que se conoce 
como “efecto invernadero”.

Impacto:
Son los efectos sobre los sistemas naturales y humanos 
de episodios meteorológicos y climáticos extremos y del 
cambio climático, haciendo referencia a efectos en las  
vidas, medios de subsistencia, salud, ecosistemas, eco-
nomías, sociedades, culturas, servicios e infraestructu-
ras, debido a la interacción de los cambios climáticos o 
fenómenos climáticos peligrosos que ocurren en un lapso 
de tiempo específico y a la vulnerabilidad de las socieda-
des o los sistemas expuestos a ellos.

Impactos potenciales: 
Son todos los impactos que pueden producirse, dado 
un efecto del cambio climático proyectado, sin tener en 
cuenta la adaptación. 

Impactos residuales: 
Son los impactos que se producirían después de la adap-
tación (IPCC, 2001); también pueden ser cobeneficios 
de la adaptación.

Medida de adaptación: 
Son iniciativas o acciones planificadas, enfocadas a 
prevenir o reducir las condiciones de vulnerabilidad de 

la población y los asentamientos humanos, actividades 
productivas e infraestructura, así como también la de 
los ecosistemas y biodiversidad, de la influencia que el 
cambio climático puede tener sobre ellos y sobre los 
diferentes sectores y sistemas naturales y humanos.

Medidas indirectas o habilitadoras 
(blandas):
Son medidas que generan las condiciones necesarias 
para el desarrollo o implementación de una medida de 
adaptación directa. Las medidas blandas contribuyen a 
la reducción de la vulnerabilidad, pero de una manera 
indirecta. Por ejemplo: crear capacidades, generar infor-
mación, tecnología e infraestructura (GIZ).

Medidas directas o implementadoras 
(duras): 
Son medidas tangibles que por sí mismas contribuyen a 
reducir la vulnerabilidad, pero lo hacen de una manera 
más directa e incrementan la resiliencia de los ecosiste-
mas y las comunidades humanas. Estas medidas, en su 
conjunto o de manera independiente, dependiendo de su 
objetivo y naturaleza, contribuyen al proceso de adap-
tación a escala territorial. Por ejemplo: actividades en 
campo (GIZ).

Medidas sectoriales: 
Se relacionan con adaptaciones específicas para secto-
res que podrían verse afectados por el cambio climático. 
Son medidas que significarán un refuerzo de las políticas 
existentes, con énfasis en la importancia de basar las 
políticas de cambio climático en mecanismos existentes 
para hacerle frente al mismo y la necesidad de integrar-
las en planes nacionales de desarrollo.

Medidas multisectoriales: 
Se relacionan con el manejo de recursos naturales 
que abarcan varios sectores; por ejemplo, manejo de  
recursos hídricos o de cuencas hidrográficas, tales como 
construcción de diques y mantenimiento artificial de las 
playas, entre otros.

Medidas sociales: 
Aquellas esenciales para descubrir las necesidades de 
los más vulnerables, como las inversiones complemen-
tarias en las medidas de adaptación tanto para medidas 
duras (nuevas infraestructuras) y medidas blandas (re-
des de protección civil, desarrollo de capacidades, gene-
ración y transmisión de conocimientos).
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Medidas de adaptación No-regret: 
Son las medidas que entregan beneficios socioeconó-
micos netos, sin importar el grado o nivel del cambio  
climático futuro.

Mitigación:
Aplicación de políticas y acciones destinadas a reducir 
las emisiones de las fuentes, o mejorar los sumideros 
de gases y compuestos de efecto invernadero (DOF, 
2012a).

Parámetros climatológicos:
Las magnitudes de las variables mediante las cuales se 
mide el clima, correspondientes casi siempre a variables 
de superficie (por ejemplo, temperatura, precipitación o 
viento).

Planeación: 
La planeación es una herramienta social para crear 
orden entre las actividades e intereses guiando el cre-
cimiento en las sociedades, para reducir los conflictos 
entre ellas y procurar el bienestar de sus habitantes 
(Blair, 1973).

Políticas y medidas:
En la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático, se entiende por “políticas” aque-
llas acciones que puede ejecutar u ordenar un gobierno, 
frecuentemente en consenso con las empresas e indus-
tria del país u otros países, para acelerar la aplicación 
y uso de medidas encaminadas a frenar las emisiones 
de gases de efecto invernadero (medidas de mitiga-
ción y adaptación). Por ejemplo, los impuestos sobre el  
carbono o sobre otras fuentes de energía, implantación 
de normas de eficiencia de combustible para los auto-
móviles, entre otros. Las políticas comunes y coordina-
das o armonizadas son las adoptadas conjuntamente 
por las partes. Las “medidas” son tecnologías, procesos 
y prácticas utilizadas para aplicar políticas que, si se  
emplean, pueden reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero por debajo de niveles futuros an-
ticipados. Entre los ejemplos, pueden mencionarse los 
impuestos sobre carbono o sobre otras energías, y 
normas para mejorar la eficiencia de combustibles en 
automóviles, entre otros. Se entiende por políticas “co-
munes o coordinadas” o “armonizadas”, las adoptadas 
de forma conjunta por las partes.

Políticas de adaptación: 
Procedimientos desarrollados y aplicados por uno o va-
rios gobiernos con el objetivo de reducir los efectos del 
cambio climático, aplicando tecnologías y medidas de 
adaptación.

Riesgo: 
Probabilidad de que se produzca un daño en las perso-
nas, en uno o varios ecosistemas, originado por un fenó-
meno natural o antrópico (DOF, 2012a).

Resiliencia:
Capacidad de los sistemas naturales y sociales para  
recuperarse o soportar los efectos derivados del cam-
bio climático (DOF, 2012a). Habilidad de un ecosistema 
de mantener sus funciones después de haber sido per-
turbado. Una medida de la resiliencia es la magnitud del 
disturbio requerido para mover irreversiblemente a un 
estado alternativo. La resiliencia disminuye la sensibili-
dad ecosistémica a estos cambios.

Variabilidad climática: 
La diferencia entre el clima promedio y el clima actual 
en un periodo de un mes o una temporada en particular 
(IPCC, 2007b).

Vulnerabilidad: 
Grado en el que un sistema es susceptible, o no es capaz 
de soportar los efectos adversos del cambio climático, 
incluida la variabilidad climática y los fenómenos ex-
tremos. La vulnerabilidad está en función del carácter, 
magnitud y velocidad de la variación climática a la que 
se encuentra expuesto un sistema, su sensibilidad y su 
capacidad de adaptación. También, se define como el 
grado en que un sistema natural o social podría resultar 
afectado por el cambio climático (DOF, 2012a).
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LISTA DE ACRÓNIMOS

Abreviatura Significado

CCA Centro de Ciencias de la Atmósfera (UNAM)

CICC Comisión Intersecretarial de Cambio Climático 

Cicese Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada

CMNUCC Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático

Conabio Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad

ENCC Estrategia Nacional de Cambio Climático

GEI Gases de efecto de invernadero

GIZ
Agencia Internacional de Cooperación Alemana (Deutsche Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit, 
por sus siglas en alemán)

Inecc Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático

IPCC Panel Intergubernamental de Cambio Climático (Intergovernmental Panel on Climate Change)

LGCC Ley General de Cambio Climático

Manud Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

MPA Marco de Políticas de Adaptación

OMS Organización Mundial de la Salud

PECC Programa Especial de Cambio Climático

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

Semarnat Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

SMN Servicio Meteorológico Nacional

UKCIP Programa de Impacto Climático de Reino Unido

UNFCCC Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
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A. Ejemplo de fichas técnicas de medidas de adaptación 

(Adaptado de: CONVENIO 398 DE 2015. Ministerio del Medio Ambiente. Colombia)

Anexos

DESCRIPCIÓN 
Conformación de un proyecto que contemple las fases de re-
cuperación, restauración y conservación de zonas ubicadas en 
ecosistemas de bosque húmedo o bosque seco.

ACCIONES REQUERIDAS
El proceso debe basarse en un diagnóstico de la zona donde se 
incluya el estado de la vegetación, especies nativas, ecosiste-
mas, fuentes hídricas y procesos erosivos, entre otros.

HIPÓTESIS
Mejorar las condiciones de una zona de bosque húmedo o bos-
que seco traerá como consecuencia el aumento de la disponi-
bilidad hídrica de la zona, disminuyendo los procesos erosivos 
e incrementando la capacidad adaptativa al promover la parti-
cipación ciudadana en este tipo de procesos. Se generará una 
disminución en la vulnerabilidad al cambio climático para los 
ecosistemas en el área del proyecto y en aquellos relaciona-
dos directa o indirectamente con dicha zona. Lo anterior, por 
la promoción de la recuperación de zonas de bosques que pro-
pendan por la disminución de los fenómenos erosivos causados 

por efectos de los vientos, escorrentías y de la acción antrópi-
ca. Asimismo, se promoverá la recarga de acuíferos, control de 
los caudales de los ríos, mejoramiento del hábitat de especies, 
aumento del bienestar de las comunidades y empoderamiento 
humano en el tema de cambio climático, entre otros.

LUGAR DE APLICACIÓN 
Zona de bosque húmedo y bosque seco. 
Este proyecto puede ser replicado en todas las zonas del país 
donde se pretenda no sólo capturar CO2, sino que se presente 
una degradación de ecosistemas, procesos erosivos ocasiona-
dos por la deforestación y sea necesario fortalecer la protec-
ción de las fuentes hídricas o ecosistemas estratégicos.

BENEFICIOS DE LA IMPLEMENTACIÓN
• Aumento de la disponibilidad hídrica. 
• Disminución de los procesos erosivos (conservación de 

suelos). 
• Protección y recuperación de la biodiversidad.
• Aumento de la capacidad de retención de agua del suelo.
• Regulación de los caudales hídricos.

Conservación de ecosistemas vulnerables al cambio climático 
estratégicos para la provisión de agua.M001

MITIGACIÓN

ADAPTACIÓN

OBJETIVO
Recuperación, restauración ecológica y con-
servación de una zona de bosque húmedo o 
bosque seco.

Coatepec de Harinas, municipio Valle  de Bravo, Estado 
de México. Localidad enclavada en la Región Terrestre 
Prioritaria Nevado de Toluca. 
Foto: J. Daniel Tejero Díez.
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• Generación de directa de empleo por la utilización de 
mano de obra local.

• Empoderamiento social de la zona.
• Incremento de la resiliencia social o económica de las po-

blaciones vulnerables al cambio climático.
• Reducción de riesgos asociados a eventos climáticos, 

inundaciones.

BARRERAS DE IMPLEMENTACIÓN
El acondicionamiento requiere una importante inversión de re-
cursos.

LECCIONES APRENDIDAS 
En la actualidad, se cuenta con una amplia experiencia en 
este tipo de proyectos, como se puede evidenciar a través del  
proyecto ABC (Adaptación Bases Conceptuales). El Parque 
Ecológico ABC es uno de los primeros sitios en México que tra-
baja por la recuperación integral del bosque húmedo y progra-
mas de compensaciones con empresas privadas mediante la  
siembra de nuevos árboles en México, con alto impacto am-
biental y social.

METODOLOGÍA 
1. Diagnóstico: establecer las condiciones de la zona a interve-
nir (estado de la cobertura, escala de intervención antrópica y 
ecosistemas estratégicos, entre otros).

2. Diseño de la intervención para toda el área, donde se incluya 
el componente paisajístico, obras de estabilización, implemen-
tación de viveros y otras. 

3. En la etapa de siembra y mantenimiento se establecen espe-
cies vegetales con una altura mínima de 50 cm para su siem-
bra, garantizando así una mayor probabilidad de supervivencia. 
Se deberán utilizar especies nativas propias de la región. 

4. Generar conocimiento para cada uno de los tipos de ecosis-
temas presentes. 

5. Generar empoderamiento de la comunidad y garantizar su 
continuidad en el tiempo, para lo cual en las actividades de ade-
cuación, siembra y mantenimiento se deberá contar con una 
amplia participación de habitantes de la zona donde se encuen-
tre el proyecto. 

6. Establecer el impacto generado sobre la zona del proyecto 
en temas como conservación de fuentes hídricas, especies, 
procesos erosivos, así como el impacto social generado por el 
proyecto.

7. Utilizar técnicas de monitoreo y seguimiento de las inter-
venciones.

REFERENCIAS
Identificación de medidas y formulación de proyectos de mitigación y adaptación a la variabilidad y al cambio climático en la Re-

gión Capital Bogotá-Cundinamarca, 2013. http://www.idiger.gov.co/pricc
Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático, ABC: Adaptación Bases Conceptuales- Marco conceptual y lineamientos, Depar-

tamento Nacional de Planeación. 
PRICC, Análisis de vulnerabilidad actual y futura a la variabilidad climática y al cambio climático de la Región Bogotá-Cundina  mar- 

ca, bajo un enfoque territorial, Bogotá, 2013. 
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DESCRIPCIÓN 
Pueden construirse con troncos, piedras acomodadas 
o gaviones (celdas de malla de 5x7cm rellenas de pie-
dra y amarradas entre sí). El material a utilizar depende 
de la disponibilidad local y del tamaño de la cárcava. 
Los sedimentos deben extraerse regularmente y pue-
den usarse en obras de estabilización de laderas o, si 
tienen alto contenido de materia orgánica, para mejo-
rar tierras de cultivo.

ACCIONES REQUERIDAS 
Para garantizar el control de la erosión, se recomienda 
implementar obras complementarias de conservación 
de laderas como zanjas bordo, drenajes, terrazas de 
absorción y restauración de suelos, pastos y bosques 
nativos. Las presas de troncos o piedra acomodada se 
recomiendan para cárcavas tipo V y de flujos menores 
a 1 m/s. Las de troncos se recomiendan para el control 
de cárcavas pequeñas y angostas (de profundidad me-
nor a 1 m) y su altura efectiva no debe exceder 1.5 m. 
Las de piedra se recomiendan para cárcavas pequeñas 
o medianas (de profundidad entre 1 y 5 m), con una 
pendiente moderada y no deben exceder los 3 m de 
altura efectiva. Las presas de gaviones se usan para 
cárcavas mayores a 2 m de profundidad.

HIPÓTESIS 
Al aminorar la velocidad de la escorrentía y retener sedi-
mentos, las presas filtrantes controlan la erosión y redu-

cen el potencial de inundaciones o aludes aguas abajo, y 
los consecuentes daños a cultivos. La mayor infiltración 
que se logra aumenta la humedad del suelo y recarga 
acuíferos, disminuyendo el efecto de sequías y extre-
mos de calor. La aplicación de materia orgánica reteni-
da ayuda a incrementar la fertilidad de suelos agrícolas, 
mejorando su productividad.

LUGAR DE APLICACIÓN 
Se construyen en zonas con cualquier tipo de clima y 
vegetación que presenten problemas de erosión hí-
drica. Son particularmente útiles en sitios áridos y se-
miáridos en estado avanzado de erosión, en los que se 
distingan cárcavas y se pretenda recuperar el poten-
cial productivo. 

Se recomiendan cuando el arrastre de materiales de 
la parte alta de la cuenca es elevado y pone en ries-
go viviendas, cultivos o infraestructura. Es importante 
ubicar las presas lo más cerca posible de la fuente de 
sedimentos.

BENEFICIOS DE LA IMPLEMENTACIÓN 
• Reducción de costos por erosión y salinización de 

suelos agrícolas. 

• Los depósitos de materia orgánica pueden usarse 

Presas FiltrantesM002
ADAPTACIÓN

OBJETIVO
Las presas filtrantes son obras permeables de 
contención que se construyen en cárcavas, de 
forma perpendicular al flujo de agua, para dis-
minuir la velocidad del escurrimiento, reducir 
la erosión hídrica, retener sedimentos y favo-
recer la infiltración.
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Fuente: Sagarpa, 2012.para mejorar suelos, lo cual contribuye a mayor 
productividad, seguridad alimentaria e ingresos. 

• Favorece la infiltración del agua al subsuelo. 

• Con las prácticas correctivas los suelos se tornan 
físicamente estables, lo cual implica mejor drenaje 
en épocas de lluvia y mayor retención de humedad 
durante épocas secas. 

• Incrementar la resiliencia social o económica de las 
poblaciones vulnerables al cambio climático 

• Reducir los riesgos asociados a eventos climáticos. 

• Proteger, restaurar o usar la biodiversidad y los  
ecosistemas de forma sustentable. 

• Tener un impacto positivo sobre la economía de la 
comunidad en el corto plazo. 

BARRERAS DE IMPLEMENTACIÓN 
En regiones altas, donde no hay accesos vehiculares o 
veredas para subir el material, se deberán construir pre-
sas de material acomodado. 

Las presas filtrantes de gaviones son costosas y no se 
recomiendan para cárcavas pequeñas. La construcción 
de presas de gaviones requiere de asesoramiento técni-
co para garantizar un dimensionamiento adecuado y la 
estabilidad de la estructura.

Las presas de otros materiales son más baratas, pero no 
se pueden emplear en cárcavas grandes y son de menor 
durabilidad.

LECCIONES APRENDIDAS 
Se debe dar mantenimiento y desazolve al menos dos 
veces por año, justo antes y al término de la tempora-
da de lluvias.

METODOLOGÍA
1) Con apoyo de un especialista, elegir la cárcava a con-
trolar, tomando en cuenta el potencial productivo de 
los terrenos aguas abajo, la ubicación de estructuras 
hidráulicas y las condiciones físicas de la cuenca. 

2) Seleccionar el material de construcción de la presa, 
de acuerdo con las características de la cárcava (piedra 
o troncos para cárcavas pequeñas y gaviones para las 
grandes). 

3) Dimensionar la presa y el vertedor, de acuerdo con 
el tamaño de la cárcava, pendiente y volumen de esco-
rrentía anual. 

4) Limpiar, trazar y nivelar.

5) Excavar para realizar el desplante y empotramiento. 

6) Compactar el terreno en la base y paredes.

 7) Armar y colocar el material. 

8) Extraer los sedimentos dos veces al año y aplicarlos 
en suelos pobres o laderas inestables.

REFERENCIAS
FAO (1988), “Irrigation Water Management: Irrigation Methods”, en Irrigation Water Management (Training Manual, 

No. 5), Roma. 
FAO (2000), “Manual de prácticas integradas de manejo y conservación de suelos”, en Boletín de Tierras y Aguas, 

FAO, No. 8, Roma. 
Microfinanzas para la adaptación basada en ecosistemas. Opciones, costos y beneficios. Disponible en: http://www.

pnuma.org/meba 
Sagarpa (2012), “Presas Filtrantes”, en Fichas Técnicas sobre Actividades del Componente de Conservación y Uso 

Sustentable del Suelo y Agua (Coussa), México. 
World Bank (2006), Republic of Peru. Environmental Sustainability: A Key to Poverty Reduction in Peru, Country En-

vironmental Analysis, vol. 2 (Full Report). 
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DESCRIPCIÓN 
Desarrollo de acciones que contribuyan a mejorar la go-
bernanza de la región mediante la incorporación de la 
Adaptación basada en Ecosistemas (AbE), en los proce-
sos regionales de planificación, incluidos los planes de 
gestión municipal y de cuencas hidrográficas.

ACCIONES REQUERIDAS  
• Procesos de restauración, incluyendo procesos en 

las cuencas altas, riberas y zonas de deslizamientos 
de tierra utilizando plantas nativas seleccionadas 
junto con las comunidades locales. 

• Establecimiento de datos de referencia sobre la 
cobertura vegetal y el uso del suelo, los ciclos del 
agua y del carbono, los sistemas de cultivo y la zo-
nificación de riesgos. Esta información, junto con 
la información climática, apoya sistemas de alerta 
temprana para incendios, deslizamientos de tierra 
e inundaciones. 

• Manejo integrado del recurso hídrico reconocien-
do el rol de las cuencas hidrográficas, bosques y  
vegetación asociada en la regulación de los flujos 
de agua. 

• Reducción del riesgo de desastres mediante la res-
tauración de hábitats que pueden ser una medida 
eficaz contra las tormentas, inundaciones, desliza-
mientos y erosión. 

• Establecimiento de sistemas agropecuarios di-
versos, donde la utilización del conocimiento local  

sobre cultivos, prácticas específicas y variedades de 
ganado, y el mantenimiento de la diversidad gené-
tica de los cultivos agrícolas contribuyen a asegurar 
la provisión de alimentos frente a condiciones cli-
máticas cambiantes. 

• Manejo de matorrales y arbustos para evitar los in-
cendios forestales. 

• Establecimiento y manejo efectivo de sistemas de 
áreas protegidas para asegurar la provisión de ser-
vicios ecosistémicos que contribuyen a incrementar 
la resiliencia contra el cambio climático. 

HIPÓTESIS 
La AbE puede incorporarse en las políticas y prácticas 
nacionales, regionales y locales mediante la adopción 
de un enfoque integrado, participativo y basado en los 
ecosistemas para el ordenamiento territorial.

LUGAR DE APLICACIÓN
El proyecto se realizó en la cuenca del río Grijalva,  
estado de Tabasco. Susceptible de aplicación en ecosis-
temas de montaña.

BENEFICIOS DE LA IMPLEMENTACIÓN
• Procesos de restauración ecológica participativa 

realizados.
• Restauración de nacederos y restauración en sitios 

de rondas hídricas. 
• Consolidación de cercas vivas con nueve especies 

Adaptación basada en ecosistemas en la sierra madre de 
Chiapas.

M003
MITIGACIÓN

ADAPTACIÓN

OBJETIVO
Apoyar la protección de los ecosistemas de 
páramo y la adaptación de las comunidades 
locales al cambio climático, además de dismi-
nuir su vulnerabilidad, específicamente por la 
disminución de agua.

Fuente: Atlas digital, Conagua. 
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nativas. Su función, además de servir de cerca, es 
generar forraje como suplemento alimenticio del 
ganado.

• Construcción de establos. La función de los es-
tablos es reducir el tiempo de permanencia del  
ganado     en       los    potreros,     compactando    más     los     suelos  
y obteniendo menos eficiencia en la alimentación 
de los animales.

• Construcción de invernaderos. Su propósito es ge-
nerar hortalizas y legumbres orgánicas que contri-
buyan en la dieta alimenticia.

• Implementación de sistemas agroforestales, bene-
ficiando a comunidades rurales y personas que ha-
bitan la cuenca. 

BARRERAS DE IMPLEMENTACIÓN 
Inmadurez de conceptos al momento de implementar 
las medidas.

LECCIONES APRENDIDAS 
• La AbE comprende un amplio rango de actividades 

de manejo de ecosistemas tendientes a aumentar 
la resiliencia y reducir la vulnerabilidad de las per-
sonas y del ambiente al cambio climático. 

• Las actividades de la AbE, si son planificadas y  
diseñadas apropiadamente, pueden proporcionar 
beneficios económicos, sociales, ambientales y 

culturales, incluyendo mejoras en los medios de 
vida y la seguridad alimentaria, reducción del ries-
go de desastres, conservación de la biodiversidad y  
secuestro de carbono.

METODOLOGÍA 
• Restauración de los ecosistemas de alta montaña. 

La estrategia se elaboró mediante acuerdos partici-
pativos con las comunidades locales. 

• Incorporación de la AbE en los modelos de uso del 
suelo y ordenamiento territorial. Evaluación y difu-
sión de información climática para determinar el 
funcionamiento del territorio bajo diferentes esce-
narios de cambio climático y facilitar la adopción de 
medidas y políticas de adaptación. 

• Mejoramiento de los agroecosistemas producti-
vos. Para reducir su vulnerabilidad a los efectos 
del cambio climático. Se proponen prácticas de  
gestión sostenible para los diferentes sistemas de 
cultivo y han sido adoptadas a través de planes 
agrícolas desarrollados por los agricultores locales. 

• Monitoreo de los ciclos del agua y del carbono. De-
sarrollo e implementación de protocolos de monito-
reo del ciclo del agua y carbono en los ecosistemas 
de alta montaña, que incluyen variables ecológi-
cas e hidrológicas. Establecimiento de estaciones  
hidrometeorológicas. 

REFERENCIAS
http://www.cambioclimatico.gov.co/web/cambio-climatico/inap 
http://www.conagua.gob.mx/atlas/ciclo23.html 
https://portals.iucn.org/library/efiles/documents/2012-004.pdf
https://www.siac.gov.co/contenido/contenido.aspx?catID=550&conID=1382&pagID=1601 
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B. Catálogo de medidas de adaptación
Estructura ideal de un catálogo de medidas de adap-
tación15 

Una vez realizado el análisis de vulnerabilidad plantea-
do, se cuenta con información suficiente para proponer 
las acciones de adaptación que se requieran.

Dado que en México existen regiones con caracterís-
ticas semejantes, aunque ubicadas en lugares lejanos  
entre sí, es probable que se llegue a la conclusión de 
que las medidas de adaptación necesarias en esos 
lugares sean muy parecidas, variando tal vez el área 
beneficiada, el tipo de ecosistema, la duración de las 
acciones de adaptación, entre otros aspectos.

Para que las medidas de adaptación que se propongan 
den como resultado la disminución de los efectos causa-
dos por el cambio climático, es deseable la elaboración 
de un catálogo de tales medidas que permita:

• Una descripción del escenario de cambio climá-
tico bajo el que se propone la medida en cuestión, 
y que idealmente deberá ser el mismo para todas 
las medidas de adaptación analizadas. En la medida 
que cambie el escenario de diseño de las medidas 
de adaptación, será necesario analizar nuevamente 
cada medida para determinar si sigue siendo válido 
el alcance planeado.

• Una descripción detallada de la medida, indican-
do exactamente las características de la misma. 
Esta descripción deberá señalar las actividades en 
cada etapa de aplicación, desde su implantación, 
maduración y operación, así como el monitoreo y 
evaluación final.

• Las ventajas y desventajas de su aplicación, prin-
cipalmente en su relación con los objetivos de otros 
aspectos del medio ambiente. Por ejemplo, el control 
biológico de plagas puede desbalancear el precario 
equilibrio entre especies de insectos en el ambiente 
en una determinada zona.

• El efecto esperado en la disminución de los im-
pactos del cambio climático en el sistema analizado. 
Aunque la participación de expertos en cada uno de 

los puntos de este catálogo es importante, en éste 
resulta esencial, pues con su experiencia pueden 
determinar hasta dónde se puede llegar a evitar el 
efecto del cambio climático en los ecosistemas.

• Los principales conceptos de costo que deberán 
tomarse en cuenta, abarcando todas las activida-
des señaladas en el diseño de la medida, siempre y 
cuando los costos que se estimen sean de magnitud 
relevante y cuantificable en dinero.

• Los principales conceptos que reporten benefi-
cios para la población objetivo con la adopción de la 
medida. En esta actividad, también sería convenien-
te contar con la participación activa de expertos en 
cada una de las actividades relacionadas con cada 
medida

Aunque puede no tenerse conocimiento, es importante 
indicar si la medida ya se implantó en alguna zona del 
país, así como los resultados obtenidos con su aplicación

Como ya se ha dicho, los efectos del cambio climático 
tienen componentes que pueden afectar a prácticamen-
te todos los ámbitos sociales y políticos, lo que genera 
una gran diversidad de impactos en los diferentes sis-
temas, por lo que el abanico de acciones de adaptación 
posibles es de una gran amplitud y prácticamente cada 
sector puede proponer una infinidad de ellas. Así, la ela-
boración de un catálogo de medidas de adaptación no 
es una tarea sencilla, pero facilitará la selección y aplica-
ción de las medidas identificadas. La decisión de su ela-
boración y organización de este esfuerzo corresponden 
a la autoridad responsable del tema. Es conveniente co-
nocer si una medida ya se implantó en otro lugar o tiem-
po y el resultado obtenido. Lo anterior conlleva a que 
este catálogo de medidas de adaptación vaya acompa-
ñado de una campaña de difusión e investigación entre 
los organismos y dependencias públicos y privados para 
conocer las experiencias obtenidas, porque el fracaso 
de una medida de adaptación en una región, no necesa-
riamente implica su fracaso en otra, ya que esa misma 
medida podría ser muy exitosa en otra región.

A continuación se presenta el “Catálogo de medidas de 
adaptación” de forma resumida, precisando sector, im-
pactos y la medida de adaptación correspondiente.

15 Magallanes, Jesús y Xóchitl Noemí Contreras, proyecto Metodología de evaluación 
para proyectos de adaptación al cambio climático, IMTA, 2015.
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Sectores Impactos Medidas de adaptación

Ecosistemas

• Cambios en los rangos de distribución 
de especies.

• Pérdida de sincronización de eventos 
importantes (polinización, floración, 
dispersión, migración).

• Mayor impacto de especies invasoras 
y parásitos.

• Incremento de estrés fisiológico de 
las especies.

• Cambios de fertilidad y reproducción.
• Cambios en la composición de las 

comunidades.
• Reducción de la degradación de los 

ecosistemas.
• Establecimiento de nuevas áreas 

protegidas.
• Establecimiento de corredores 

biológicos o ecológicos.
• Programas diseñados para apoyar 

alternativas económicas a la tala 
extensiva del bosque.

• Inversión en restauración o 
conservación de la infraestructura 
ecológica.

• Reducción de la degradación de los 
ecosistemas.

• Establecimiento de nuevas áreas 
protegidas.

• Establecimiento de corredores 
biológicos o ecológicos.

• Programas diseñados para apoyar 
alternativas económicas a la tala 
extensiva del bosque.

• Inversión en restauración o 
conservación de la infraestructura 
ecológica.

• Mejorar programas de prevención de 
incendios forestales y reforestación.

Agricultura

• Reducción de la oferta mundial de 
alimentos, mayor riesgo de hambre.

• Aumento de estrés térmico.
• Mayor riesgo de degradación de 

tierras y desertificación.
• Mayor riesgo de salinización.
• Irregularidad de periodicidad de 

estaciones.
• Cambios en la calidad y cantidad de 

agua disponible.
• Modificación de las fechas de 

siembra y plantación, y de las 
variedades de cultivo.

• Incremento de la incidencia de 
enfermedades de plantas.

• Reducción en la producción debido 
a olas de calor y de frío.

• Zonificación agroecológica.
• Introducción de variedades 

altamente productivas.
• Instalación de sistemas de 

irrigación.
• Sistemas para el control de plagas y 

de enfermedades.
• Manejo integral de suelos.
• Uso de modelos de simulación de 

cultivos.
• Prácticas agroforestales.

• Zonificación agroecológica.
• Introducción de variedades altamente 

productivas.
• Instalación de sistemas de irrigación.
• Sistemas para el control de plagas y de 

enfermedades.
• Manejo integral de suelos.
• Uso de modelos de simulación de 

cultivos.
• Prácticas agroforestales.
• Modernización de infraestructura y 

mejorar técnicas de riego. 
• Selección cultivos más resistentes a la 

sequía.
• Facilitar información al sector agrícola.

Cambios en zonas destinadas a 
cultivos, cambios en las fechas de 
siembra; mejoras en los sistemas de 
riesgo.

Fuente: Informe de síntesis del IPCC. Tercer Informe de evaluación, 2007.
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Sectores Impactos Medidas de adaptación

Agua

• Distribución temporal y espacial 
irregular del recurso.

• Intensificación de inundaciones y 
deslaves.

• Cambios en los caudales 
hidrológicos.

• Incremento de estrés hídrico.
• Deterioro de calidad del agua.
• Mayor riesgo de contaminación de 

aguas subterráneas.
• Cumplimiento de las regulaciones 

de las zonas de riesgo.
• Reevaluación de criterios de diseño 

y seguridad de las estructuras para 
la gestión del agua.

• Manejo integral de recursos 
hídricos.

• Potenciación de prácticas 
ancestrales de manejo de agua.

• Protección de agua subterránea y 
planes de restauración.

• Sistemas de abastecimiento de 
agua.

• Cumplimiento de las regulaciones de 
las zonas de riesgo.

• Reevaluación de criterios de diseño y 
seguridad de las estructuras para la 
gestión del agua.

• Manejo integral de recursos hídricos.
• Potenciación de prácticas ancestrales 

de manejo de agua.
• Protección de agua subterránea y 

planes de restauración.
• Sistemas de abastecimiento de agua.
• Recuperación de acuíferos, limpieza 

de cuerpos de agua superficiales, 
estimular el tratamiento de aguas 
contaminadas en las industrias y 
fomentarla cultura del agua en la 
población.

Costas

• Aumento del nivel del mar con 
efectos significativos entre 2050 y 
2080.

• Riesgo para actividades económicas 
e infraestructura ubicada cerca o al 
nivel del mar.

• Intensificación de inundaciones.
• Desplazamientos de población.
• Salinización de las tierras bajas 

que afectaría a las fuentes de agua 
potable.

• Modificación del régimen de 
tormentas en las zonas costeras.

• Aumento de erosión y alteración de 
la forma del perfil costanero.

• Desplazamiento de tierras agrícolas.
• Impactos negativos en biodiversidad 

costera.
• Manejo integral de las zonas 

costeras.
• Planes de monitoreo y protección.
• Regulaciones de acceso a las zonas 

de pesca.
• Acuerdos internacionales para la 

protección del ambiente marino.
• Prevención de la contaminación.
• Mantenimiento y mejoramiento de la 

biodiversidad de las costas.

• Manejo integral de las zonas 
costeras.

• Planes de monitoreo y protección.
• Regulaciones de acceso a las zonas 

de pesca.
• Acuerdos internacionales para la 

protección del ambiente marino.
• Prevención de la contaminación.
• Mantenimiento y mejoramiento de la 

biodiversidad de las costas.
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Sectores Impactos Medidas de adaptación

Salud

• Problemas de seguridad 
alimentaria, con un consecuente 
aumento probable de los niveles de 
desnutrición en la población.

• Aumento de los casos de malaria y 
dengue.

• Incremento en casos de diarrea 
y cólera y otras enfermedades 
transmitidas por el agua.

• Aumento de estrés térmico, 
enfermedades respiratorias y 
cutáneas, por olas de calor y frío.

• Migración humana forzada 
debido a sequías, inundaciones y 
degradación ambiental.

• Muertes y lesiones por 
inundaciones y deslizamientos de 
terreno.

• Fortalecimientos de los servicios de 
salud.

• Aumento de la conciencia sobre el 
impacto del cambio climático en la 
salud humana.

• Fortalecimiento del sistema de 
vigilancia para las enfermedades 
sensibles al clima.

• Fomento de la investigación sobre 
“clima y salud”.

• Implementación de un plan 
estratégico de educación y 
comunicación sobre “cambio 
climático y salud”.

• Establecimiento de canales de 
comunicación regulares con 
organizaciones de la salud.

• Fortalecimientos de los servicios de 
salud.

• Aumento de la conciencia sobre el 
impacto del cambio climático en la 
salud humana.

• Fortalecimiento del sistema de 
vigilancia para las enfermedades 
sensibles al clima.

• Fomento de la investigación sobre 
“clima y salud”.

• Implementación de un plan 
estratégico de educación y 
comunicación sobre “cambio 
climático y salud”.

• Establecimiento de canales de 
comunicación regulares con 
organizaciones de la salud.
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C. Ejemplo de aplicación, en relación con el 
diseño de medidas de adaptación

Caso práctico: Tlaxcala, México16 

Este es un ejemplo de un caso en curso en Tlaxcala, Mé-
xico, iniciado por la Universidad Nacional Autónoma de 
México en 1997, y que ahora está en manos de la Uni-
versidad Autónoma de Tlaxcala.

Objetivo
Desarrollar pronósticos climáticos para su uso por par-
te de agencias agrícolas públicas y agricultores, a fin de 
mejorar estrategias de producción ante la variabilidad 
climática.

Antecedentes17 

Tlaxcala está situado en el centro oriente de la república 
mexicana. Colinda al noroeste con el estado de Hidalgo; 
al norte, sur y este con el estado de Puebla y al oeste 
con el Estado de México. En la actualidad es la entidad 
con menor superficie en el territorio mexicano, ya que 
su extensión territorial comprende 4,060.93 kilómetros 
cuadrados, lo cual representa 0.2% del territorio nacio-
nal. 

Causas
Las prácticas agrícolas de temporal en el estado son 
sensibles a alteraciones de cualquier tipo en el periodo 
de lluvias, ya sea por retraso, irregularidades o deficien-
cia en las precipitaciones. Algunas estrategias en los 
cultivos anuales pueden ser: cambio de variedad, uso 
de cultivos alternativos de ciclo más corto, modificación 
de la dosis de fertilización, reubicación de los cultivos, 
manejo del suelo en función de la humedad (cosecha de 
agua o drenado del suelo) y destino del producto (grano 
o forraje). 

Las plagas y enfermedades en las plantas y animales 
también responden a las condiciones climáticas que 
prevalecen. Por su parte, la ganadería y las actividades 
forestales tienen beneficios de los pronósticos, con 
relación a la disponibilidad del forraje en los agostaderos 
y la presencia de incendios forestales, respectivamente.
Los eventos de heladas anormales relacionadas 

con el evento El Niño/Oscilación Austral (ENOA) y 
la distribución irregular de la precipitación fueron 
las causas de las pérdidas de cultivos en 1997, 1998 
y 1999. El maíz fue especialmente susceptible; los 
cultivos de ciclo más corto, tales como la avena y la 
cebada, se vieron menos afectados. A pesar de la gran 
experiencia en el manejo de riesgos, las estrategias 
de tolerancia de los agricultores estuvieron limitadas 
por la inseguridad económica a la cual se enfrentaban, 
causada por la reducción de precios al productor, 
aumento de los costos de los insumos y falta de apoyo 
institucional para los cultivos alternativos.

Gestión de la respuesta o resultados deseados
Por lo anterior, es importante contar con un pronóstico 
del clima emitido con anticipación, permitiendo de esta 
manera que los agricultores diseñen estrategias para la 
producción en función del inicio, duración y término de 
la temporada de lluvias y amplitud de la canícula. 

En este sentido, el Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales, Agrícolas y Pecuarias (Inifap), a través del 
Laboratorio Nacional de Modelaje y Sensores Remotos 
emite un pronóstico para los principales cultivos del ciclo 
Primavera-Verano, el cual se actualiza mensualmente 
para Tlaxcala. 

Desarrollo del proyecto
Se creó un equipo de investigación interdisciplinario in-
tegrado por especialistas en el clima, agrometeorólogos 
y agrobiólogos, un especialista en los aspectos socioe-
conómicos de la vulnerabilidad y representantes de la 
agencia estatal de investigación agrícola. Se le pidió a un 
grupo de agricultores que aportara sus ideas acerca del 
enfoque, contenido y objetivos del proyecto. Se mantu-
vo un contacto constante con este grupo de agriculto-
res durante la implementación del proyecto. Se iniciaron 
entrevistas y encuestas adicionales con otros agriculto-
res para diversificar y ampliar el enfoque de la consulta 
con las partes interesadas.

Riesgos climáticos
Se encontró que heladas tempranas en el otoño y 
heladas tardías en la primavera restringían la elección 

16 Marco de políticas de adaptación al cambio climático, desarrollando estrategias, 
políticas y medidas (2005), Conde et al. (1998), Ferrer (1999), Eakin (2000), Conde 
y Eakin (2003). 
17 Pronóstico agroclimático, Tlaxcala (2010), consultado en: http://2006-2012.sa-
garpa.gob.mx/Delegaciones/tlaxcala/Documents/Pronostico
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de cultivos y afectaban el rendimiento y la calidad de 
las cosechas. La precipitación era extremadamente 
variable tanto en su distribución como en su cantidad. 
El momento en que comenzaba la temporada de lluvia y 
la duración e intensidad de la sequía, a mitad del verano, 
eran factores importantes para los agricultores.

Barreras

• La mayoría de las familias que se dedican a la agri-
cultura producen maíz, principalmente para su sub-
sistencia, junto con frijoles y cebada (según el ta-
maño de las tierras). 

• Los rendimientos son uniformemente bajos y va-
riables, según las condiciones climáticas y acceso a 
insumos. 

• Las reformas neoliberales recientes están relacio-
nadas con el aumento de los precios de fertilizantes 
y la pérdida de los precios garantizados al produc-
tor, para la mayoría de los cultivos. 

• Los pequeños agricultores casi no tienen acceso a 
créditos ni a seguros de cultivos. Los consejos, en 
cuanto a la extensión, son bastante limitados y la 
irrigación no es posible en gran parte del estado.

Adaptaciones actuales
Las familias han desarrollado una diversidad de estra-
tegias contra los riesgos para abordar la variabilidad 
climática anticipada, que incluyen la plantación de va-
riedades de maíz que maduran rápidamente (en la nor-
malidad, su rendimiento es más bajo), el cambio de las 
fechas de plantación, la alteración de los periodos de las 
labores de cultivo para conservar la humedad y la alte-
ración de la elección de combinación de cultivos y uso 
del suelo.

Formulación de medidas de adaptación
En 1998, la agencia estatal de investigación que cola-
boró con el proyecto invirtió en la preparación de “ma-
pas de conveniencia de cultivos”, como guía de las reco-
mendaciones sobre cultivos y uso de suelo en el estado, 
tomando en cuenta la probabilidad de los impactos 
crecientes causados por los eventos ENOA. Aunque el 
maíz es el cultivo dominante en Tlaxcala, las agencias 
gubernamentales no lo consideran adecuado para la ma-
yor parte del área del estado debido a su sensibilidad a 

las heladas y a las sequías. La cebada y la avena se con-
sideran más adecuadas debido a las temporadas más 
cortas de crecimiento de estos cultivos, lo que ayuda a 
que se vean menos afectados por los eventos de heladas 
tempranas o una sequía prolongada a la mitad del vera-
no. La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo  
Rural de Tlaxcala alentó a que se realizara la transición 
del maíz a la avena y la cebada, mediante la distribución 
de paquetes gratuitos de granos de avena, para ayudarles 
a los agricultores a recuperarse de las pérdidas de maíz  
sufridas de 1998 a 2000. La agencia estatal de investi-
gación también comunicó los pronósticos experimenta-
les preparados por el equipo de investigación en 1998, 
con recomendaciones para los agricultores acerca de  
estrategias de plantación. Luego de asistir a un taller 
con la participación de las partes interesadas, donde se 
presentaron los pronósticos, un grupo de agricultores 
comerciales usó el pronóstico experimental de la uni-
versidad acerca de las condiciones de sequía en 1998 
para adquirir granos de avena de variedades resistentes, 
como preparación para la estación lluviosa. Informaron 
que su estrategia mitigó con éxito algunos de los peores 
impactos de la temporada de 1998; sin embargo, esta 
estrategia de adaptación pareció depender de las capa-
cidades de organización y financieras de los agricultores. 
El éxito de esta estrategia también depende de la exis-
tencia de un mercado comercial viable para la avena o 
una demanda de avena como insumo para la producción 
ganadera.

Riesgos climáticos futuros
Tendencias climáticas. La distribución de la precipi-
tación en el estado se ha vuelto más variable desde  
los años noventa, con una sequía acentuada a mitad del 
verano. Los eventos anormales de heladas se han vuel-
to más frecuentes, aunque los escenarios de cambio 
climático ilustran una disminución en los riesgos de he-
ladas y una prolongada estación de crecimiento. Si las  
condiciones de ENOA se consideran representativas 
de las condiciones climáticas futuras, el estado puede  
experimentar un aumento en los riesgos de heladas du-
rante la estación lluviosa.

Tendencias socioeconómicas
Los agricultores enfrentarán más presiones para par-
ticipar en los mercados comerciales, como la mayor 
competencia en el mercado de granos básicos y reduc-
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ciones continuas en la inversión pública y en el apoyo a 
la agricultura. Sin una inversión significativa en activida-
des económicas alternativas, es probable que continúen  
aumentando las tasas de migración rural-urbana e 
internacional.

Continuación del proceso de adaptación
A partir de entrevistas y encuestas en hogares, el equipo 
de investigación averiguó que:

• Los agricultores identificaron muchos obstáculos 
institucionales y de recursos para poder actuar, se-
gún la información proporcionada por los pronósti-
cos posibles.

• Algunos agricultores sentían que la información po-
dría usarse para planificar inversiones y programar 
actividades agrícolas.

• Otros pensaban que los pronósticos quizá deberían 
ser más explícitos, desde el punto de vista espacial, 
que lo que estaban proponiendo los climatólogos, 
para poder ser útiles.

• Debido a que los propios métodos de pronósticos 
de los agricultores ya no eran fiables debido a los 
cambios que percibían en los patrones climáticos, 
también supusieron que cualquier método nuevo de 
pronósticos sería igualmente poco fiable. 

Lecciones aprendidas
Los agricultores no creían que los pronósticos serían fia-
bles; no obstante, otros estudios han demostrado que, 
con tiempo y experiencia personal, este escepticismo 
puede superarse. El proyecto aún está en curso, aunque 
todavía se encuentra en una fase experimental. Las la-
bores actuales involucran trabajar con un grupo esco-
gido de agricultores para realizar experimentos con el 
cambio de patrones de cultivo y elecciones basadas en 
la información arrojada por los pronósticos. Esta labor 
está diseñada para abordar los problemas del escep-
ticismo, así como también para facilitar los aspectos 
técnicos del cambio de cultivos basándose en la infor-
mación del clima.

Política pública
El proyecto contribuyó con la concienciación acerca de 
los impactos del evento ENOA y la utilidad potencial de 

los pronósticos para la agencia estatal de investigación 
agrícola. Sin embargo, el proyecto no tomó en cuenta 
la estructura política de las instituciones agrícolas del 
estado y, por lo tanto, cuando un nuevo partido político 
tomó el poder a mediados del proyecto, éste perdió 
muchos de sus vínculos con las instituciones formales 
del estado.

El proyecto también ha demostrado que se necesita  
la coordinación con otras políticas y programas sec-
toriales (por ejemplo: extensión, investigación, apoyo 
de insumos) para mejorar la flexibilidad general de las 
estrategias de los agricultores. Todavía es necesario 
trabajar para mejorar la individualidad geográfica y la 
precisión en cuanto al tiempo en los pronósticos, para 
poder comunicar la información a gran escala.

Revisión de la información 
El proyecto incorporó los resultados del primer estudio 
nacional realizado en México acerca de la vulnerabilidad 
al cambio climático (Estudio de país: México), así como 
también una revisión extensa de la historia y cambios 
recientes en las políticas agrícolas, variabilidad y ten-
dencias en la producción de cultivos, agroecología en la  
producción de maíz en la región central de México y es-
tudios existentes sobre los vínculos de El Niño/Oscilación 
Austral (ENOA) con los rendimientos de los cultivos.
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